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INTRODUCCION 

Dada la natura)c7..a propia del tr~·~bajo que se-. desarrolla. me p~rmito poner· a 

consideración del lccto~ .. ia."fonna en qúc·Sc ái::JOrd~-los tCmas Y t'a mctOdoJógia empleada 

en el misn10. para qu~ puéda éste. tcOC.r Ünri.visió;¡ mtls·ct.ara del ~ontc~id~. 

' - . . ' 

El plantearse un 'análisis dogmátiCo.·· de: 1-~ instit'ució~ ·.y -la fun~ión propia de Ja 

Procuraduría Federal del Cons-~id~f.;'.<sc~)~a~~ ---~e~csar:i~ :Pñíru!·¡;~6nt~.: tj~i~~inar su 

naturalezajuridica y_su tUnció~ pr~~i-a·d~~t~o;d~-¡ esq~~má ad~-ini~~hiivo .. :-~{-~is~o .. ha~cr 

Como todo estudio _téc-~i~~ -~~:~~d~--~~ la ¡~terprctaci~~:-~-~ p~~c~~:i~~~-i~~~~-e;~. s~-·~acc 
• ;_,' '. ,~ _ '•. • '<'_, •• • • -... : •'' : · ;- ,• .- ''·- '. -.;:• ••••• •' ,;:~.";.; • • - ·:;-,,.e:'(''~ .''.~.-:~¡,_ ., ~<r.:-·:,"o: ........ ;: • - • •: • O 

necesario~ el pl_antcar __ l_~s :'~¡;~t-~~~-~:-~~~-,:~·~i-~~-~-~~,~-~~--.T.~; ~~.:~_~;~~~~~-~~.;~~~te~~>~~!~.~~-P~ 
llevar a cabo la labor~~ -~B.~ica~_.i~rí-::~~"-~~-~~ S~s~aO_ti-~~~,~ ·~-~~.~-~-~éifl~j~~~~~~~'.i_'.·~~r-~.~·~:·~c 
hace el plantc~icnto~.:·d~,1- :;:~~f~~*~~'-::,~~~;),~~~~~.~~.0~~-~-~;{~:~J~:,..:~:f i*~~¡~~~~~~-~::"~~ .. ~~~1.~i+. de 
conformidad con · 1~.> H'7~_er:it!utica·. · Juri·~.i.:~a.. .. _.->" tambit!n ·,.;<.conocida'~ com~;-. ~_i.encia del 
Conocimiento del ~i::re~~.O::·:·:·;·. ·-, -·,:, -- _.)~ ":·-~.· !-> ·;:: />; 

.\l(~- '•.•,. . . . :~\·',, c';,<¡-::·t~'[·;:·,·::_.'.;T 

La Ley existente en ;1 t~~~,~~º~f'.'~'ie;~;~~~·~~~I~~.~~)~;1~tl~~ ~J¡¡umis 
consideraciones . sobre Cl p~oc';!_dimi_c~~o:<y.;~~-~~Ción ~: de.:~'_la.~;, ~roc·~r:a~t.i~a'.::; F".~cral ·· del 

Consumidor .. así: ~omO-.d~1·· Probc¿o·~-J~~-~d_i~~ic:l"~~-~ ~~-~~~~te::;~ ;'·~¡~-~~º;-¿e§~~í"i·~· ( Juicio 

Arbitral). ,(', ; i ; " ;f;<~ . 
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Teniendo como base la ubicación de Ja Procuraduría Federal del Consumidor y el 
panorama doctrinal de i.ntcrpretación jurídica .. el estudio de Ja Ley de la materia t!S el paso 

obligado a seguir .. por. cl_I~. )'." toman<:~o_algUnos preceptos como referencia básica. realizó el 

análisis de los miSmos .. _ta~1o··a l~ Ju~ de_ I_os diversos sistemas. com~ del criteño del más 

alto Tñbunal del País. 

_.: .--·-·.: .. · .,' .:"- .--

Pn.:tendien.do ·co~'-.~sÍ·~ .. estab1~~cr una semblanza de Iá Ley Federal ~e Protccéión al 
·.- . ·-" . . ' 

Consum~dor .. sin q~~ __ CO~ cllo··~c busque :agotar el tema. 

. . ~ . . 
Por Ja· nattiral~~~ ~-del ·'ti;bajo y repfantcitndó:alg~~~~ 'co~~i~~~bi·~,~~~ :del _mi~mo me 

permito hacer algunas _an6tac'i~nes y comc~tarios ~~·~.i~e(d~·:~~~~~Í-~~~-~~~~:;-_.:'¿k ::;· .. :/.~-, ::: · 

prescrv:1 .:~cd:::7:o::ni~::~s:: ~: ~::~::~:~d::=~~~t~;~~~:J:ºL:~i:e'~=:•,: :i 
. .. .-. ~ '-~.-~ ·:' ··:. -~-;.'l·.: "/~-:<~;:',: .. ,_.~·· _,;,. ~.-'·"-~,-,~ -~ .. ~-:- .,, .--:. ·.- -

desarrollo y actualización de sistemas Y- rnecanis~os:que:.lc,: pe!'fllilan,. mantener. rektción 

armónica entre Proveedores y Consumidores.' ,_-,'-~,~~ :""·~::;:'~-~~;,·.;;~<~~~-;:-~, .--~·-~!,·::::-·-.-·~·' .~ ... --
·.'}\;, ._.,,_, -----./:- :.:;'~~-'~- ?:~<, ---::;:,:s;·' _. 

El desarrollo socioeconómico dc .. ;:~-~~i_~-~~,-~~S_\:~)·p~~~-¡;~-~- ~~ctcrl~do·' por.-__ un 

cambio constante en la relación ,e~t~C --_~r~~~~-~~~-~-s'::·~;;:_~~~S'll~.~:~-~~~~~-:-·.:~~~-: h~: m-~t~~~dÓ ~
integración compleja entre las partes •. da~~-·Í~"~~~2.~~~i~?~. ~;:_bi~~-~~ Y~~~~i~.!~·~-~~e ex:~'~ie·n~ 

~ •;' 

.. ""' - ... - - - -
orienuición a la población consumidOia en··e_.,:~J~~-i-~-¡~· de Sus .derechcis y como funció"O Para., 
lograr la equidad en las relaciones de .,consumo,·. la f'onnación dC OrgllnizaCioÍlcs de 

Consumidores. labor encomendada -a . Já Dirección General de Organización de 

Consumidores. 
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CAPÍTULO 1 

METODOLOGÍA l>E_LA INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEA,'\.llENTO l>ELPROBLE~~A~ - . o-~,-__ · ,·,,,- _ .. , --

Con el paso del -tie~-p~. ; :: ~~¿·~-~~ -~~- ~-~nstante crecimiento.. político.. geográfico .. 

social y sobre todo económiC~ en·~--~'~,;;~-~~-:Pais:.-sc hd. yisto incn;;menbda t~da _acció_n dt? 

consumo entre Proveedores y. c_Q~~~·i,dorc"~~ ·Po~: lo ·q~C .. 'es uigentc .. que se: legisle en 

mateña de consumo en.el cual-~c-~C~nt~~ga tU ~~~atiVidad s~brc esa materia.. así como el 

que exista una dependencia reguJ~do~-\Í~~ ··v~Í~_-¡)Or él~- que se respeten y acate~- dichas 

disposiciones. Es así como nñce ·C~rrc~~tiV~cnte~ tanto_ la Ley Federal de Protecéión al 

Consumidor .. como la Procuraduria_Fcdcral del Consumidor. 

Este es para un ciudadano_común., que sin darse cuenta está celebrando.un.acto de 

consumo y _en de~enninÍ1d<:> momento, al incumplirsele en el mismo~ _se encuentrn.Íotalmcntc 

desprotegido y ante el ·desconocimiento total una dependencia.. como una Ley de carjctcr 

netamente proteccionista. e institucional .. simple y sencillamente desiste de hacer valer ese 

Derecho y como consecuencia.. de ello .. por ignorancia le prescriben sus derechos como 

Consumidor. 
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.,.'\.hora bien derivado de lo anterior .. el Articulo 1° de la Ley J:cdcm1 de Protección al 

Consumidor en su párrafo 2° establece que "el objeto de esta Ley es promover y proteger 

sus Derechos del Consumidor y. procurar la Equidad y Scguñd&id Jurídica en las relaciones 

entre Proveedores y Consun1idorcs .... 

Así mismo el Articulo 20 de la Ley FcdcrJI de Protección al Consumidor refiere que 

HLa Procuraduría Federal del Consumidor .. es un órgano dcscentmtizndo de servicio social 

Con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tiene funciones de A.utoridad 

Administrativa .. y está encargada de promover y protCgcr los Derechos e intereses del 

Conswnidor y procurar Ja Equidad y Segurid~1d en las relaciones entre los Proveedores y 

Consumidores.'"'" 

Ahora bien .. de conf"ormidad con el Articulo 24 fracciones 1 y 11 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor .. cuenta con las siguientes atribuciones: el promover y proteger 

los derechos del Consumidor así como aplicar las medidas necesarias para propiciar la 

Equidad y Seguridad Jurídica en las relaciones entre Proveedores y Consumidores. y 

procurar y representar los Derechos de los Consumidores mediante el ejercicio de las 

acciones .. recursos .. trámites o gestiones que procedan. 

1.2 •• JUSTIFICACION DEL PROBLEMA. 

Esto es c:I'? las. transcripciones anteriores .. dejan de manifiesto el animo del ~egislador 

para brind~ e~ :t<?d~~ ffiOm~nto al Consumidor la protccCiÓn ·y .-~01?U~ ·nece~o-_ e~ toda 

relación dé': ~O,fi~~~ºJ~9ue __ " cClebre ·con el. proveedor.;.' es. ~e~_ii:.~ )::1 .~o~s~Tidor:_: en ·~·infiún 

momento -~~" --~~~~U~-~~~_-.:-'.._S~lo~ ¡)ucs basta cori' :~e_.; a~ud~,\_ ~.-~: cÚ~lql:'iero: .~-~e:- .-1~·: diversas 

Delegaciorl~~ d~ -~l_;_· p~¡;c~~.d~-~~. Fe~eml d~l ~o~s~.~-~-~0-~ .. ~ ~~-i.~~~~· ·.;.~ :~~¡~~-~~- p~e.s d~ la 

República ~ .. co~~:-Í·6 ~~~~é ei Articulo 3° _d~t· .RcS1~'~íi16'-de _.1'a· -Pró~~niduriií- Fedc~l del 

Consu~id-~r pubti.CcicÍo é~-,~l Ói"ari.; OÍiCiaY d;:;}d'F~~ .. ~"~~¡·Ó~~;:~}·23"·d~:A.~6sto de 1994~ para 

que sea atendido ya sea con anterioridad al hecho.. materia de consumo o bien 
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posteriormente al mismo. 

Lo anterior éonllcva· a considerar que el espíritu dr.: la Ley Federal de Protección at' 

Consumidor. es que los ciudadanos gocemos de una verdadera Seguridad Jurídica en toda 

rdación de consumo. 

Finalmente~ PW:U nuestro estudio debe entenderse· que en l'vtéxico se encuentra 

debidamente protegida las acciones de conSumo.· ··:i tan así. que el. reclamante Consumidor 

no solamente tiene e.l .J?erccho .de ser corrcct~er:itc. atef!dido. ascsornc:fo y ·rep~escntado por 

está Dependencia. sino. que incluso goza del derechO de :deriitnciar anté o·t~ Dependencia de 

Gobierno Federal de taS p~sibtcs ~~t¡,;.¡'dadCs.i~Cg.uJare~'-de ·ªq-uclla:.: 
-·.:. :,> 

~ '., . 

. , _:-..... ".·:·-·<>~-:·.: 
l.3. DELIMITACION DE OB.JETn:'.os:,: ::~ 

·.~.-~; ~-:. ·~,; - -- :~::;:.c> .. - .: ~ ,. 
¿ Cuál~~~." la -ª .. Pú.~~c;¡~~;:d.e:')~'~~~~-=·~~~.f"¿~.-~d.~. ·_r.~Ote~~iólt a~. c~'ns-U~idor aétual como 

la que se fo~uló en él 'afio -~e~ i'~7s: y-·:;6~·:~J10~f~das·~I~ m~difi~~cion~~ que ~e han venido 

dando muchas en h~nCÍicio~-p~r~ o'l~--~·n·p~rjuic~io\Íe l~·población consumidora? 
·\ 

1.3.1 OB.IETIVOGE:'N'E~> 
R~atizar ~na·_~-~~·~~-~·ión ·d.~. }·~ .. Ley Fé:dernl-dc ProtecciÓ~ al Consumidor·actual y 

Ja vigente en .. ~(~~. d~·._· .. ~_~75~..-~sefiat~d~ 1~ _concordanciaS Y.- la_ de~gación de sus 

contenidos. 

1.3.2. OB.IETIVOS. ESPECÍFICOS. 

a) Conocer el ~~co j'~~dico de' la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

b) Determinar sus alcances Juridicos y las restricciones que contiene la misma. 
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e) Saber en que Dcpcndcncias del Gobierno Federal Estatal y Municipal se apoya la 

Procuraduría. 

d) Importancia _de la-· figura del Ombudsman . dentro del marco Jurídico de la 

Procuraduría Federal de PrOtcccióri ~l Consümidor. 

e) Reconocer la_:· ignorancia·.· de! , '1a · p~·blacióri~- ·_sobre sus Derechos básicos con10 
'.- .. -.·· - - ,, __ , .. ·. -

Consun1i~or y cStablccer ur:ia '?-ultu.!'"ll ·d,~ -c~rl~u~o~-

f) PropOner los medios ~-~_:_d_it~~i~~ _P~ -~i:-~~C-~~r~_:~~cr;nar~·c~padt~r.:cn referencia no 

tan ~olo en los Üc_rcch~~·<~i~~-ºtti~~¡¿~~ -~~ :1.a~-_"6bügacio~es del Consumidor • 
._, '.·<;:';·;-.,-··; 

l··;,:. 
·-·~ .. /· -~ -__ : .;-> 

;~:;: '.:·.- i:.; . .r,-.::~>-.- ---

La aplic;¡ciÓncl-ÍcL~,iº'dl\,; Le~~ederal de ProiccciÓn !.1 Consumidor se podrá dar 

a partir de-qii~. ·c.(~_.q~:hi;~c~\f~d~~~l ~~~Pi~cC :·~ lcSis.lar modifi~árido el Contenido de esta 

Ley. y le otorgue. 1~ .in;p~~¡;~¡~'.Y .dúlisión 'nec.eSaria dentro del marco de derecho existente. 

t.5. IDENTIF'.ICACION DE VARIABLES. 

1.5.l. VAR¿,BLEÍ~DEPEÑDÍENTE:: 
,.,.'·· 

.. - ·.··:,··,·::·-;- ·.·· .. . .... 

Su compnnición '.ce:;n)a LeY: anterior y los planteamientos para una mejor educación 

de consumo. 

1.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE. 

Análisis y Aplicación dé la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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1.6 TIPO DE ESTUDIO 

1.6.1 INVESTIGACION DOCUMENTAL. 

Esta técnica fue desarrollada.; a través de consultas realizadas en diversos libros y 
cuerpos norn1ativos cnc~'ntrado.s en el Archi:,,o Jurídico de esta Dependencia y de: Oficinas 

Cc:ntralcs de esta Institución. 

1.6.1.1 Hibliotccas Públicas 

No sc·consúlta.ron. 

1.6.1.2 BibliotCCas Privad:is.· 
-.,'.·,· 

Biblioteca d~;··r~-'·p~~c~rad-~U F~dC~I d~I Consumidor .. ubicada có Ocampo N 234 

Col. Centro C.P:'.9\7:~0-~~·1d·~¡,~~~-d de ·.Vcracniz.. -Ver. 

_· º-=-<'·>-·Y.'-.:;.·,·-.-:;",-;::·--:,:··· j.~->·-~---··-~ _·. -.< . '._. : . -- --_ - .· : -
BibliOteCa de~la ProCuradU:ria i:edCral-del Consumidor~ Ubicada en José VaSconcelos 

N 208 Col. C0nd~~-C~PY06i4ci'"¡;n 1·a-~i-ucÍ~d-de-l'vté~ico D.F . 
.. ,;,.-----· ... ~~.;.:;~~-:-::, ',- ·~:,, ,_ ,,, ~·.'. 

~:::~:1T:,c:;~f ;º~~~.~~~ttí:~1~I~ ., 
Co~ti:~:'~l~"L~~ 'á:i a~;t~~-. titulo del libro. numero de edición. lugar. fecha. 

editorial y p~É;~i:ias~> '• ·-.;~Y -
--:·~r:-.=-
' ·--·· . ·'' 

t.6.2.2. FICHAS DETRABA.10. 

Conticn~ el _f:e~~---~~~inas_ co~sultndas y el extracto del contenidO de los puntos 

investigados en los libros que figuran como fuc:ntes de consU.lta en el presente trabajo de 

tesis. 
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CAPITUL0.11 

EL OMBUDSMAN EN EL DERECHO COMPAlv'\.DO 

2.1. EL DEFENSOR DE L?~,DE~í~2i~-~~L~.lJEBLO. 
,·,_:: 

La i~P.º~~~¡~ · ~-~ ~·:.1~~: l~~~i~~c.i~~·.-~cl }~.~:~Íl~oT. d~ .. -. Í'?·~ . Dcrcc~O.s del Pueblo~ me ha 
llevado a su e~t~di~· ~ -t~,~~~,d~ .:~.~~.--~~g~;¡-~~~:,-~~)-;;~~~-al_.déb~--re;nOntarmc al siglo XVI en 

Suecia~ por ei~-º-~l-i~~,_c_~·~--~~'~St~-,-t~-b~}f_~ ·P_~no·:~~~----~O~paratixo· de la figura del Ombudsrnan 

en los ~aises ~~-i~~~~l~~'.~~J~~:~~~~p-~-~~~~~v~l~ º ' . 

2.2SUEClA. 

' .- - -- . 

Surge en S":1e~~~- 'y ___ ~u~ cante~':·d~ntes · his_~óri~O~. -~~ remont~ a: la etapa- de la 

monarquía absotlltit du~tc la c-~~1_·c1 :~~y c:~:mtrolaba pOr iSual ti JOs funcionarios y a los 

Jueces. Se scñ~l~ com~~--~t~-ced~~te·~- la -figu~ d~( llam~d~" Prcb¡,~tc._ d~ -¡~ CorOna cre~da 
por el Rey en el ~iglo Xy1 y cuya funci~n era y··~~ ·aón el. vigil~~· baj6 la'Autoridad suprema 

del Rey .. el buen funcionamiento y Administración de la Justicia en el reino~ 
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"Su actividud se centraba en una labor de inspección o fiscalización del 

funcionamiento de la Administración de Justicia. sobre todo para inforn1ar al Rey sobre la 

marcha de asuntos Judiciales y de la Justicia que en su nombre se impania". 1 

Sin embargo. fue Carlos XII de Inglaterra... en .. 1713 quien busca una fonnU.la.para 

controlar no sólo.la Judicatura sino también a Ja Admini~Í~ciÓn del reino (dccrcto.d~l.26-
X-1713). por él es que se instituye un K~nun~ens H~gsta.Ómbuds~·an···.·~a~·~j~r~~r .. un·~ 
función de supervisión general a fin de asegurar qu~ Í~_ l~yCs ;.Y'.:·:~·~·-a~~n~·o~'. ·rucScri 

cumplidos y que los Servidores Públicos efectuaran su~..iarc~- d_~1?.id~.~~-ri~(;·~-·~ ~.:-i ·: . 
Los orígenes del Ombudsman y su dcnonlinaci-ón-gá.rlJri~~ -p~¡,·.~;¡e~~~:-_'dél Dc:reCho 

~:;;~:~:~==~· pr:~::.:·r. 1:an:::: c·~c::~~;::=~ ~:~~~~~~i?~~¡·r;~zt~;"t~: •. 
consecuencia. en último término proteCtor_de· i~s D~r~~h~~td~)~S:c;_¡{i'd~~~~'.5:~·, ';-~_-;_·::.-·: .:-. 

~_<':L.~<-;-~--'-.''' -.,-., <_;_,~' ,~,.:: )~:;, 
- --~- :--·.-~- . :··.;·:-,,;;_,_, é'~'-.~:;,-_:_> ·,;-_~¿.://~'~:~---J~~~~-:;~~~:;.~~~i~-l~-~¿~~¿:::;-:·,;'-f· ·:~:~\,.'.:"··-'._-;,--~ •¡;_ ::_·_~-,: 

Cambios en las relaciones ~-:=_l'.'O~é_r·p~-~te·~-~(~S ~~-~-i~-~~~\~~e:·~~:-1_?_~'.?_ ~~~d~~~~i~as'?_ 
J ustitie- Kansier (Cancil~er de _Justi~:i~?/~;~~J_~~'..~~~~~~~;~7:~-~-~~~~·:~~ ·:~~_i_i}~~~ fd~~Í~~~~;:·~~-

~?Z~~ffe¿t&~%:~~t~~w~~~fl~~~3 · 
cambia radicalm~nt·~~-- - _,. ' t~::· _. ~'-~·· _ 

·.:·-:-::.~-,~t··· 

E~ esb ~·p·ri';¡-~~:-"¿tti~;' '1á.-:.:d~6:t~riSti~3'-'mfs ·'d¿~·tri(;~dá .dct J~iiti--~~K~si~~ .. :. era sin 

duda alguna.>~i~ ·:d~-;~~uc/~;.i .. :'1;l;·;;:r.':d~·~·¡~~-~~~~-i:6~:_cp~·di~ra ~·~~d~~-¡~ -~~--~~16 á' '~n~ info~ación 
rigurosa a1 Rey~--~.i--~~,~~~'(é~.~-~~:~~:~,~~~·~~ci'óri--d~ ·:.:f~~ --~~nai- sOcbn;-. ~que.ilos funCiO~ririos 

1 Legrand.· Aldre. L "Ómbuds!-niut · Sc:índin~v~.: Elt.deS Compareves Sur le Controle de la Administration. Paris. 
1970. pp. 15 a 26. Bcxclius.' Alfn:d. "El Ombudsman de Asuntos Civiles". en obra de Rowat. 01 Ombudsman. 
El Defensor del Ciudadano. Trad. De Suárez. Eduardo. México. F.C.E .• pp. 65-80 • 
.: Bexelius Alfred. Los Guardianes de la Ley en Suecia.. pp. 55-56 r--------------~ 
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que se hicieran acreedores a la misn1a •• En 1776 el Parlamento decide que a partir de ese 

n1omcnto el Justitic-Kansicr ya no será nombrado .. por el Rey .. sino que lo har..in los 

estamentos ( asesores dd Rey) y. por .un 'periodo de tiempo que comprendía hasta la 

siguiente reunión de Ja Cámara; en ocasiones pasaban varios afias para volverse a reunir .. lo 

que le daba una posición Fuerte· :al Ornbudsn:mn .. era un auténtico fiscalizador del 

Parlamento sobre el Re)>~ .. Cn cuyO nombre administraba e in1partia Justicia. 

No dependiendo del Rey y no teniendo Parlamento al ·que acudir con regularidad 

par.J denunciar las ir;cgularidadcs que dt:scubricra .. d Ombudsrnan se vio ci:-i la necesidad de 

buscar apoyo en la opi~ión _ p_ública a través d~ la publicid~d de s~:' investigaciones .. 

Gustavo 111 en 1772 dictu una nueva Ley en virtud de la cual el, Justitie-Kansicr.pasa 

nueva.mente a depender del Rey. y del Absolutismo Real .. no se libera SueCi~ hasta que en 

1806 el Parlamento (Riksdag) vuelve a la plcnitu~ de sus podcrc~ y ·.~e p~Omulga la nueva 

Constitución (6-VI-1809) en la que se institucionali~ó .. ·po~"~ pri~cra ve7_ :la figura del 

Justitie-Ombudsman .. que lo transforma en ~n Órgano n()~brn.d~ por _el Parla~cnto con una 

doble finalidad que aún conserva: 

a) Supervisar el funcionamiento de la ·Adininistn:íción y··' 

b) Delender los derechos .públ~dos. : __ ·~~b]cti~~·~:~.~~:~ l~~iti_mos intereses públicos _de la 

ciudadanía frente a la J:'.dmiTI.iSrnición .. -;~·-:,-::·:·_~ 

A partir de 1809 quedan p~·~r~C~~n~e · delimitadas y· diferenciadas las dos 

Instituciones élue en _este_ paiS _rC::ali~ ~rl~~-IahOr.-~~· ·_control sobre Ja :Administración: ~'El 
Canciller de Justici~ quic::n a partir de esta f"cchá. vuelve a ser un funcionario al servicio del 

Rey .. quien lo designa.. y ·que actualmente _desempeña la función de con'trolar la 

AdministrJción del Estado desde ~I p~to _de vista. legal .. actuando principalmente como 

asesor legal del Gobierno y representante jurídico de ta Corona.. en cuyo _-norÍlbre vigila y 

acusa a funcionarios por la comisión de los delitos de incumplimiento del deber o abuso de 

Autoridad .. y el Justitic-Ombudsman que surge como respuesta a la necesidad de contar con 
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una oficina enteramente independiente del Gobierno para poder prolcgcr a los ciudadanos 

cticazn1cntc contra actos ncgutivos de la Administración Püblicaº'.3 

2.2.1 CARi\.CTERISTICAS. 

Una de las características principales de Justitie-Ombudsman es su radical 

desconexión con el Rc.:y y su. cercana relación con el Parlamento (Riksdag). que es el 

Órgano que Jo designa. en nombre de quien actúa y ante quien es responsable. debiendo 

presentarle anualmente un infOnnc de su actividad fiscalizadora sobre la Administración y 

la Justicia aunque conserva su indepcndt!'ncia frente al mismo. ya que el Organismo 

Legislativo sólo puede darle directrices gencr..iles pero no instrucciones específicas sobre 

los diversos aspectos de su actividad fiscalizado~ y en el ejercicio de su cargo son 

independientes. Esta independencia indispensable para c1 eficaz ejercicio de sus 

atribuciones. se haya gar..tntizada además por el hecho de ser él mismo. jefe de su personal 

nombrándolo y removiéndolo según lo considere necesario 

La elección no se realiza realmente de forma directa por todo, el Riksdas~ · sino 

indirectamente .. a través-de una Comisión constituida al efecto y Cuya. cO.ínposición es 

cuidadosamente estudiada_ ya que se trata de evitar por todos los mcdfos-po~ibÍ~~. que el 

Justitie Ombudsman sea un hombre .. de Partido" o que sea elegid~~~-¡~:~ l~~~·fu~fZa. de un 

dctcnninado partido. ?vluy· por el con~~ ·.es··y; ·.una: .. c,ciil~íh'.ni~'.:~~·<i;··::.~,i~~·~ria·-·dC l·a· 

institución que la designación s'7~ ~lic'e ~·i: _url~i~idád·~-~~!<:;;do~· ~-~-~'.f;·~~id~~··~p~~~iít.J:dos 
en et Parlamento y que la ·n:iism~ n!caigá sobre· Pe~on:a~,d~"-rei;;'o;.JOcida!~Oiv.;ri~i~----~oral ·Y 
prestigio Juñdico 

El Justitie.:qmb~_ds~an ~Sc.-deSi~~~~~ -~?-~·--u·~ ·P:~ri~<l~.< de}_b'~~f~~~:iifi~~;·:·y~~-~l~~ ~pucdC. 
ser destituido a petición ·de ta 'comi~iÓrÍ ParlamC:O~a':e·~-6u-S~d;'d~:-~~-.::m,¡~~·¡r-.SU '~c't:i.vi,dad. 

fonna de actuar e informes qtic presenta~ Desde 1809 e~) <:i"Ué'-se ... i-~iéió ,.~~'·Se_·c:~~~~~n«!asos 

' Sten Rudholm ... Los Guardianes de In Ley en Suecia .. en Ja Obra de Rowat. el Ombudsman •••• pp. 49-SS 
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de destitución del Justitic-Ombudsman antes de que tr..inscurr..i d plazo para el que fut:ron 

elegidos .. aunque si sC han p-rcscntado casos de no reelección. 

El Ombudsrnari· debe ~cr una pCrsona dcstacuda por sus conocimientos legales y su 

integridad persOnaL··[~"·~~),'~~a·,~-~ ·,.;g~··o~budSmar/han sulido d~t Poder Judicial. A· partir 

de 1941 ya no;c~i~tc;:~·6~:~ ;;;q~i-sit6~·qi.i~:d~i;~'.,,scr-ho~b·~s~·sin embargo. hasta la fecha en 

Suecia no ha·0 ocú~~'·u~-:;~c·(;·~~c~~9~;d~~::·Q·~·~..;d·~~~~-:~·niÍlf;~.mri. ~ujcr. C;omo· .es_ ~I :·caso de 

f\ttCxico .. e~- e1··~-~-~~/~~l-~hífri·ci~~J -"'ocúi)U' :dicha :c~údad ·.-una '¡;;,ij·er(cc!,,ni ... ·i<j;1 :-,VáciC!"ª' de 

Derechos /-lú,,fan~s)~~· ,··:,~',~; ,',> >} ,; ... • , .. ·.; . . . 

otro c,,:o~:'!nu~7t~1ds:ra;::iJ~<l:esL:f~ñf:~:e~1;eL~:~~¡:cii~!cr,:~t:1°~::~ o"~:~: 
Administración. . .. ··· }:} 1 

• • ':' J: '.; ~={; 

.. ...::=:~~'.:~:r::;::::.,ij~~~;[~~&it4~F~J(~:: 
proceso del aument~, dr:sm~dic:f~-. ~c):i ·~cti.~!.~~'!.~~~~i~~~~,~.~~.~~-~~'.,,.Du~!C.'~l · P~f!le_~ .. ~igl<? se 

recibian un promediojdc ?º ~-~~~~--~d:·.~~·:_:.'.~l-~~~ri0,·~-~~-~~~i~~~á'..'-~~~-¡:#~~~~-~-O'~r ~n_~ .. ~~y~r 
:::;~:~:"Z ::i:e::~~uc~ii1LfÜ#~~:~t~~~~i~J~i~fª~~;~1~~~:z~~'.g1(;:. dc 

--:':::r-<-:. .--\·:f;-:· ·r·_;·,··.:~:::~:~':. ·-':::';; ~""-· ,_ 
, · ·_ ··,. -" -__ : ·, :, · ·:: ··: ---~:. ·::-::-~:·::· ·'.·( ,:;.,,.:·.-;·:.:··_=:_~---~L~-~}¿:~t.}}?,_:~·::-~.'-\:< ·:· ·;_~,. 

En 1915 la actividad. del. Ombudsman._se:-desdobla'_: aparcciendo}-en; escena un 

::::::::~:::~;:::::.:.:t.~l?1~;~;fü~~~~~4~:~ 
pennanencia en el m~smo·. ~· ;,;_:_:;;~:;·,-·::'.~.':~:::> -~:i?:; " .. 

Posterionnente con Ja Ley del 29 de Dicie~bre \¡~'-': ~·~¿:;:: · ~~:~ ~~:i:~~lizó la 

Institución~ desapareciendo el. Ivtilztie-ÓrTibud~man Y cr~Urid~··._;~·~··1·~~~¡·[;_.~¡Ó·~ Cotcg.i3da.de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



13 

tres Ombudsmun de igual categoría., los cuales deberían distribuirse internamente los 

asuntos materia de la institución .. incluyendo IOs de carúctcr militar. 

En mayo dé 1.976 _se.· modificó .unll más: la ·org~ización: se supri~icron los 

asistentes y se establecieron cúatro Ombu.ds'~;.:. .. u~o. de los -cuales actúa como Presidente .. 

dirige las ·l~bore~ administni~iv~"~:h:l .Org~i~·~o -~- b~~~C:úna las ac~ivid;dcs de los otros tres. 
·,'·. - ·::·- -··'·. · ... 

"En 1~ ac-~ualidad Ja ofi~in~ d~l. Ó~·b.:i·~·,s:-~~- ~-~~¡~-~-~nt~~~.succo. c~rista de cuatro 

Ombudsman .. uno _-de ios · c-~~iés'· c·~~~dÍ.na.~·'í~:-'p~-~:~d~:i-nist..U:tiv~· de· la oficina (Chief-
._- >. : . ' - . . : '" .•; :_ -~.. ----:··, ·. --. :, ·. ~ -: ;:·! . '-. ··,\'. - .• '·' · .. :- ' '4 

Ombudsman) nombra al personal y,i:.~~liza funciones directivas ... 
\/~'..:'"-~· .. ~. 

Cada uno·, d~: los·. Cu~·tiC( -~¡~~~<:-~~f~~-~·~J~~~d~·~.:~~ ~~s.upe~f~ü·>n. Cstablccidas.· en el 
.< ;>,· '-.' Reglamento intemO de Ja JtlsÚtÜC:ión· qú;~~~.~n:·::,·_.-.· 

" .:· -· ·;<::.;r , .... ·::', _;·_<:~~·:_:~ '.. -
,- • - ,-~.--- - :¡".;- ~.. - - :: ·.~-.--.: • • 

a) El Chief-C?mb~ds~~~· :·:,C!S,~);:'.~~!=~~.á.d~~ ~-f,~~: Í~~ <~.untos~- refocioOados con la 

b) ;ld::~::::ó:e~iJZ1iJB~1~~~j~°:j~t;lt~~~:~tjtj:'f's::~: rÓblico, Policía. 

:: H~~3E~~~t~~~T!~;;;:;t;~::.o·: 
. "'· ·:~·:.;-~ ; ; : ·~ .. ,,_, '• ,. ;--;;·:, ·. . '; ~_:_·;" .. 

En .SuC:cia·· ~~,i~-~:~:· :~~-,~:~~j'~:; ~~~~~·¡"¿,·¡{ ··~~¡~·: _G~b¡~hJ~ Y" ~~·~i~i~tra~·ión~ 
separación org~ic~ ~cl~·~iíl.~. d~fi~id3-~;~tr:;;"j~. F·~·h~i~.;·~·p~Úii~~;y· ·1~;'Ad.~iOi.~l~ciÓn:: . 

. ·• ~ .. : >:'.·~~-·\ ··: ·."~. ·- ·--::-:-

.una 

El. ReY ·com~:·jei:-c cd~:: E~~d·o<' q~~d~· r;;;~ -~~~·~l~~~·~:~t~~s·~:~;~·~~~~·cu,~)~u-i·~,~ tipO .de 
fisca1ización. por partC del ·Justitic-O!llbÚdsmfilt~ así com'O los'ffii~i~~r~~ ·c.~~~. _d~sárr~Uo de 

su labor política. 
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En el pñmcro hace unu exposición exhaustiva de todas las investigaciones 

rcali7..ndas. tipo de las mismas .. resultados y sanciones impuestas. además de las sugerencias 

Legislativas. Pública en su infi~rmc n..nual Jos nombres de. los funéic:>narios investigados .. lo 

que constituye un medio de presión muy eficaz ya q~~ nadi~ qi.Jicre ver.figurar su nombre 

en este infonne. Parte importante de su popularidad se _debc a que ·sus infonncs anuulcs .. que 

resumen y comentan los casoS de importanci·~ .. ·-se -d~ -~ ~a" pu~licidad a través de la prensa .. 

r-.idio y tclc:visión .. 

Estl! informe anual que presenta al Parkunento. durante el me~ de Octubre~_ es un 

reporte detallado (500 a 700 ptlgin~). d~~dé "se ·mcn~io~an todos. los ~asos 1.!cvados al 

Ombudsman. 

I'vtismos que eran investigados con sus criticas.. sus rccomCn.daciones.. Cs 

considerado de gran interés .. no sólo para los miembros del Parlru:nento .. sinp_ ta~bién para 

los Jueces. Servidores Públicos. Profesores de Derecho y Público en general (Mr.· Bcxclius 

uno de los Ombudsman describe el fenómeno del temor que siembra estc.infoi:rne entre los 

tUncionarios). 

Todos los años. el Ombudsman debe preparar un infoÍ'rnc ·w· -.~.P-ri.rlanlcntO: 
comprendiendo las actividades de su cargo y dado los· ~ctal~c·s. __ sobr~J-__ ·Io~-~risuntos 
importantes del año. Alrededor de 4 .. 000 ejemplares d~ este·:·¡·.:i_·f~rm·~-~-·g~~-: -i~prcsos y 

distribuidos n todos los Tribunales y Servicios del:·G~bicmO;:'Es">1~;~~~~~~ica annn del 

Ombudsman. pues .. nndie quiere .. ver. incluido su:.~_offi~ré "~'1 ·Cs~~·:li~~.~ ·-~~<e·n-_~ierlo sCntido 

lo contrario de un .... '\Vho"s Who•· (quién es_quiénrpara los.miembros de. la Administración 

Pública. Para evitar que su nornb~e s~ eñC~crltI-e·ffierl_Ci.~n.0.do .. IOs)~~~CS Y los.funcionarios 

se ven obligados a poner un poco.máS'~d·e_-~tcrlCi.(J~ .. ~n" 1~,·~·-.o~~ en que.desempeñan su 

trabajo. 

"" Aguilar Cuevas Magdalena. El Ocf"cnsor del Ciudadanos Edit. UNAM. pp. 21 a 28 
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He ahí un elemento imponantc incluso capital dcl ·trabajo del Ombudsman. Su sola 

existencia impide un buen número de errores y abusos de poder. 

Esta labor de ·publicidad de su trabajo se completa con una ii:ttcnsa relación con los 

medios de información social. tales como Ja prensa .. radio o televisión. 

En gc~cral. Suécia cuenta con servidores públicos competentes que con diligencia e 

in1parcialidad llevan a cabo su trabajo .. sin embargo. el tr..1bajo realizado por el Ombudsman 

ha ayudado en gran medida a que los funcionarios picnsi:n y d.:cidan correctamente .. pues 

saben de antemano que los gobernados pueden quejarse ante el Omt:'udsf1:1ª" en caso de una 

actuación injusta. Como puede verse .. lleva a cabo una acción preventiva.. 

2.2.2 VARIANTES, OMHUDSMAN DEPENDIEl'o'TE DEL PODER E.JECUTIVO 

Existe en Suecia-otro ti.pode pcrs_~-n~.··a l~· ~~~(!:-se- ~Cs ll~a Orrib~dsnlan que no son 

nombrados por·_ el . Po:irl~entci. _ .P~~o que:_ -ta~~~~!'l-·· cumple .. _fi.it:1ci<:>ncs-. de. protección al 

ciudadano. 

En _t~rrenOS ciif~~~t~S-_'Y:~o~~-~~clc,riStiCáS :pro¡)'¡~ bic~ dife~ncindas'_ Por ejemplo: 

las Unione~ cic co~-~~~ia.ri1~~-:~¡~~cn'1.-~~- _'OmbUd~rnan: d~ ·la Libe~d .de Empres~ de los 

Consumido~s~·pa:ro la igu~Jd~cf d~-~~xo~~--d~-.~ pre~~ pt!-~r~c-inado por 1-as Organizaciones 

de los medio de comúniCaCión Social. 
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2.2.3 EL Ol\<IUUDSl\IAN DE LOS CONSUl\llDORES 

HEs designado por el Gobierno. Entró en fllnciones por primero vez en 1971"" .. 5 con 

el propósito de garantizar el cumplimiento de dos Leyes de Protección al Consun1idor; la de 

··Practicas Comerciah:sº y la ""'Ley contra TCm1inos Contractuales Impropios~\ La primera 

tiene por objeto proteger al público contr...i la publicidad. la cual debe. corresponder a lo que 

en efecto es el producto. en este contexto rige el principio de la Inversión de la Carga 

Probatoria··. En virtud de la persona rcsponsublc de cualquier comercial procura probar la 

veracidad de la infom1ación: Afirmaciones y prornesas presentadas tanto en la publicidad. 

como en el empaque. deben corresponder con la realidad del producto. r'\. su vez .. Ley sobre 

Condiciont!S Contractuah:s Impropias .. busca hnccr dcsnparcecr cláusulas que benefician 

sólo al vendedor sin que a veces d comprador pueda darse cuenta; así tenemos~ muchas 

veces en Contratos dt.: Adhesión cláusulas que aparecen con letra diminuta que no se 

alcanza a leer .. y la gente omite leerlas y la sorpresa viene cuando estas cláusulas se les 

aplican. 

Su principal misión es controlar las fonnas de publicidnd .. proteger y detbndcr al 

Consumidor frente a pnicticas abusivas· y engañosas .. Las· Quejas pueden presentarse por 
. - ·. . '··· . ,_·_· .. ' . -

escrito .. fJ'ralm_ente .º inc~uso_ p~~ ,teléf<?!1?· -~.<;~ n:·· pcti.ción_ d~ pru:te_o~endida o de oficio. Su 

Actividad "invest~f;ad~~- ti~~.~~·./~:· ;~?í_ü'di~~-~r_··~ ~ .. ~¡~~~safnen .. te'"' los casos ~uc le son 

presentados,· pe~ :··p~C::~c ~~ .·~ct~~.¡~-~d~~--~~:i~·rie~ · '~~~~~ntar el· caso ante el Tribunal de 

!v1crcndo, cU.Ya res~tuéionCS:·~¿,:~··'inaP~ill'bt~'S'Y:·g~r::.~~l;ncn~ci van ncompañadas de sanciones 

económicas muy elevnd~." 

'-;::_· ,'. .. 
El pí-~pio_ Ombudsnlan ~'~ª~·JOS'' conSUrTiidorcs· com'eiltó. en' uno de. Sus informes 

alguna de sUS i~ten1c::~<?:i.~n~.":·q~~---~-I~~ 4·1a~~er~eC~ió~ d ti .. ~º- de actividlld que d~.~empcña. 
Existe un ·~as~ -.sobr~: J~·-c!'~·~~~~iÓ.~~'.~~~- id~ ;~ri-¿dic~s· un ~uncio ·q~c prorTI~t.Í~~-un "curso 

de adel~~i~n~~·~ (d~~z ~·~·ilc.~~j,·~~~-: ~'f~f._c~~~. In suma. de :.25 coronas..'· .cl_., __ an.unciantc 

:s Gil Robles y Gil Delgado. A ... El Control de la Publicidad. p. 52. 
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rcn1itia a sus engañados. en h'oja ntulticopiada.. algunos consejos en materia de nutrición y 

un menú mHagroso. 

AdemáS de_.estas· poderosas armas de control en manos del Ombudsman de Jos 

Consumidores.- Ju publicidad que se da a todas sus situaciones- es a tal ·grado importante que 

Ja prensa tiene: JibrC_-~~c-~so·_d J~·denunci,as presentridas. a-l_a.investig~ción y a las oficinas 

del Ombudsman pa~ d~ a'conoce:r al p.úblico las cosas q~c-,Cor:isidercri _im¡::)o~aittes. 

Dos ti~as·,_·~e ·; -p~c~i(;~_': :c~~er~~a1·~5 :~~~r~··:_~s~·ryc¡~~-rr¡~~t~' _prohibidos' y vigilada su 

infracción po!'-~St~ q~~uéiSrrian-~.1~S'·p~éi~i.irTIP-U·e·s1os·):- ~~ of~-~--de·-prec;¡-os. a"º ser que 

estas últimas beneficien especialmCrltc ni" Consumidor. 
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2.2.5. EL Oi\'1BUDS1\i1AN DE LA PRENSA~ 

Es nombrad~ po~_ l_as~ Organizaciones de prensa aunque su nctividad es eternamente 

libre e indepcndie~te_de ell~. 

Es una ·es~~~i~ :-.d~.---._ .. Üin!:>udsrri~ privado"."_dc. gn.tpo o de Sector. -No es el único 

ejemplo~. en Est~do~. Uñ.id~-s~' 'hffi'.t. ap~Ccido i~stiiu'cio.:ies p_arcci_<l~.· como es et caso del 
•" . ,· . ~·· . 

Ombudsrnan del g-~po· Xc_rox. 

El Ombudsman dC·, la 'pr~nsa: S-~~cio -tic.O-e comri·· ~i~iÓ-~- princiPar (;ontr~Iar la 

deontología del ~~¡.-¡Q~.~Ús~~- ~~_vi~Ú-~n·d~·,_j~~º--:~~~~1h~-·," d~,~,~-6-~-.i~:~d-~.:'.··~r~f¿~¡~;,~l y, la· no 

intromisión en Ja vida privada de I~ p~rs-~.~~-~t .~ .. /~';;·;-.,~·.e .; ; .... 

:::::ª:I~7E~~~~~~l.~~~!ff~~;if:F~. 
-··:,,·.c.:,·:1 -~,.- ~,-:-~.: ;,;-:·-:·';' - ··: •. ::~;,,:~·:_,~ .-

., ,• .-• • • •"'. • ")' •.•:-. '<•, .-·,7·.:-.. --.~.·-~;,"~<--r•"•,• ._ .. -;~:}'•,''' r, ,•:,_, ·~·· _",• 

Toda queja_ me:_~~_ c:':1:~i~_~da y y~~~~t~~~n_s~. e~~~ d~. ~~~ .~-~~~.tc:>:r:~~ .'~."-~~fe·~ fin 
de obtener una recti fica~i·~-~.·~ R~~-i_b~. -~p·~.~~~i~~~F-~·~~~-~~-~~t~.?~.i~~~'. {~d;\~().~--p.~:d.~ i~Ci~so 
enviar una advertencia al~ ~·erÍódi~~·~;· Lo. h~- h-~~h~ .. ~~i~~t~;;~n~~ -co'ntr.:i 'L·E~~~~se.:i. E~te 
diario trataba la muene d~· ~~-·P~~~Ú·l:~la''Sia·;.;;:·'.·P~b¡'¡~~b~·~:~~h~ fot~S~fias d~ 1U vÍ~tima 
que no tenían nada que ,Ver. COn -~~S'_,ht:~~~~;,,:~~,q~~---:~.~n;~¡~¡':l" ~na··intrllsión· en._~u vida 

- - - ... -- .. , 
-..... · .:. . 

2.2.6 EL OMBUDSMA~ ;ÁRA LA;l¿U;~LDA~m;: SEXO • 
. '_ '·':-·. 

Creado- en J~l_ic(cÍ.;·· 1980 pa.ra··-~egurar el cumplimiento de la Ley para la Igualdad 

de Sexo en las Relaciones Laborales .. que tiene como fin promover la igualdad de derechos 
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entre el hombre y la mujer en el trabajo. en las condiciones laborales y a las posibilidades 

de desarrollo en el trnbujo. La ley incluye la prohibición de la discriminación por razones 

de sexo. El Ombudsrñ.an debe tratar. ante todo. qú.c los _empresarios voluntariamente 

cumplan la Ley. y persuadirlos para que adopten.medidas para el fomento de la igualdad. Si 

no se consigue negociar un arreglo en caso de discriminación. entonces puede llevarlo ante 

la i\11agistrntura del Trabajo y solicitar un requerimiento. apremiando a la empresa en 

cuestión para que tome las medidas indicadas. •• En In. mayoria de Jos casos se ha 

conseguido negociar con los empresarios. Sin embargo hasta Julio de 1982 se habían 

sometido nueve c~os a la !Vtagistratum del Trabajo .. dos de Jos cuales sc·solucionnron n 

Lravés dt: transaccioncs.(arreglaron al margen) y se htin pronunciado tres sentencias".ª 

2.3. FINL.A .. i."lDIA. 

La historia jurídica y constitucional de· Finlandia tiene dos influencias bien claras 

que están- cXte-1-mi~ad~ pO-r ~~- :-~~x~_ó·~--:; a1\~r~!~'6- .'~-f ~:~-,~~~i-Ü:~:·~~~~~~-~~-~~,y::~- -~·i!: .-~~tenor 

dominación p~Í- la· Rusia· Ziiris~- ~u~~~~.- ~-::·~.~ln~~:cüt!~~iá~·.d~:· 1~:.~LÜ-;_d~·~--~~~d~~ ~ _Shamm 

(1809). Finlan~-i~ pasó a m~os --~e ~~~i~/-::·~~?'. ~-~· P~-~-~ci?~~:~~t~riOm~:~--~·6~S~i~c_iorial. 

:~:~::st:::i::s y~:::r: ,:~:':: 1!:~h~b~~~~~f]il~~~f ~~~~~f ii~~~~ilii::t ~·· la·. 
- . -.. ::,·:·:,r,;:J::/ ""-, --.~~;·~- :_\~~¡~'. ·:;·~j :;./'..'.~:;'.'.~~- .';.:;· ;,:·~·· 

En 171J. et rey c~10{)(¡1.'~Ji:~%~{fü~ff~fj·8~1f[~fi~~;~;~~-~~~~~e1, país 
(Suecia.. que entonces co~p~-n~ía ~ ::i '. -~~~13f~E~~~-~-~ ~-~~~-"~t-~-ª-~-~~~~ó~~-"-~~-:~.~ ... ~-~upremo 

~":;.::::=:~::;;~~~~~~~1~J~~~i~r~s; 
tenía suficiente indel:'e~denci:~-:'_d·~~-~ 9:~~¡~,"~~::·~~~·: ~~~~~~~~;-~'-'Í~~,-~~¡·~~~~~~~-":~~~~~ñte. 
Por medio de una Orde~. adi~i~rlO.J _ dC< la ·c~'?il:t~ritL:'/~~---~·1-~_1_~;~::.-~-~-,:~-~~~~:t~~l_·::;~~g~ ·s~ 
cambió por el de Cancillcr._dC la·J~~icia" (Ju~titi~~k'ru:i-~ie;)~~ p~;~·'.'-¿~~~-.~~¡~~IC:·:C~·bi.;-de 

"Aguilar Cuc=vas Mugdalena. op Cit. 45 
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nombre no produjo ningún cambio de funciones .. la institución debería seguir constituyendo 

un n1cdio general de control de la Administración Estntal (solamente en el siglo XX se 

inn1iscuyó en la l'vtunicipal) desde el punto de_ vista de la legalidad. La legislación 

subsiguiente sobre la cancillería en general. así como las posteriores_ "instruc~i~nCs" en las 

que se cstablc:cian las obligaciones del JK (Justitic-kansicr)~ mantuvicron_prficticamcntc sus 

funciones de control y de vigilancia'"7 

A mediados del siglo XVIII se modifica_ la posición del Justitic-Kansicr y de st.:r 

designado por el Rey y ser un agente del ejecutivo .. pasa u dcscn1pcñar un puesto de 

confianza de.: los cuatro departamentos cuyos cuerpos representativos son los que lo 

designan. Durante este breve intervalo de (1779 a 1772) puede ser visto conlo un 

precedente del Ornh11ds111an (Justitie-Kansier). fundado en 1809 en Suecia por los cuatro 

Estamentos. En este periodo, el Justitic-Kansie~ Finlandés se convierte en auténtico dcfonsor 

del ciudadano adquiere gran p~put~dad y· prestigio.; hecho decisivo cuando al obtener 

Finlandia su independencia es recibido con gran aceptación. 

l\tlás adelante .. durante el periodo :.de_ la nación- rus~ el JK era designado por el 

Gobernador general nombrado:.éste·ii su vez.por el Zar ... con la misión de controlar la 

actividad.de .Go~i~~~-;~:~d-~.i~-i~~~ión~-.b~j·o_.I~.·.dcnominación de Procurador. ~n Clara 

identifica~ión co.:.i iU .. ~~ura~~~.-·.: 

En las ~-~i~~~.~~ .. ~i~~~~·:"~~-·~·~.·'~~b·~~~~~ .... -d_e. 1_~:12 .. s~ J~ conr~ria_C'?m~c!tcÍlciU para 

controlar lo_s .T~b·~:at~~:·"·l~::~:d~~.~~~~~~·~~~- t~ ·~¡~~i,~~ d~.1'?~ Pres~s y 'detcnidoS .. así como 

para asistir a taS~:r1:'í.iniOr.;e;··.(1~1 .. se~~d~_~:y,:_ób~cnC~·:Ptc_ntl·,'col~bor..ición por parte de los 

7 Fairen Guillén ~retor .. ·- Et ~m.~~~~~~i'.·:p:~~i~~·~:.i~~."d,~,,~·i~~nzas. Madrid .. Espai\a-Calpe. S.A ... 1984. p.8 .. 
Bexelius .. Alfred .. Los-Guardianes de la'. Ley en Suecia~_ .. EI Ombudsman de Asuntos Civiles .. en la Obra 
colectiva de Rownt.. El Ombudsman. El def'ensor del ciudadano. 1ª Ed. En Espai\ol. México. FCE ... 1973. pp. 
55-57 ... Stcn Rudholm .. Los Guardianes de ta Ley en Suecia ... El Canciller de Justicia .... en la obra colectiva de 
Ro"''Ul. op. Cit ... pp. 49-55 
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Entre los poderes de los divcrso.s procuro~ores del periodo de dominación rusa .. se 

incluía el de denunciar ante et. propio ~r l_as irrCgularid:;¡dcs "del Gobierno AdministrJdor 

del Gran Ducado" .. inclusive ~I q·o_bcrnadÓr Ü_cncraLS1:-1-actitud no fue de ~olaboroción.'Sino. 
muy por el contrario. cÍc continllo e~frcntamicnto. llcSruido en. las ultimas.épocas a_ que 

dircctan1entc: fuesen d_esig":adó:; ciuda-cJanOS ru~o'S para _ocupar cSte p~csto para causar 

menos problemas. 

:_ ., _.- .. - ";·'- .. - . '-.. _,. - ··:. '·"_-.:_ .. ' 

Dos años dcspUés~dc obtener la FiniUndia su independencia y."cn_su afán'd~-d~~.una 
mayor protección u suS ci!Jdadanos. en la_ medid~> que I~ :aütoricia~¿~-- P~~-1~~-ri~·:¡~i~~_cOÍ~º~-· 
más y más en la vida- de' Jos inCÜVidU':'~· se introd~j~· 'e~ _sú. COO.Sti~~-~i~-~·_::~~::~ ~-~)?~:_ 1a·. 

Institución del Ombuds_man pustitie-Ombudsman). ~l OmbudSman·, fin°lan~é-~- ;;e ·~-?_n~~~mia 
de acuerdo al modelo sueco. 

' ·': :·:::.,_·: "··. ·..: -

En su historia. pese al reconocimiento const~tucional. su trayectoria---~:~\-~:::~-~~~:~ros -

años fue muy complicada.. existiendo e inclusive varias propue~tns' ~~--~~:·~~~~~~ri~ión. ,' 

aunque ninguna llegó a prospcirar. En 1933 es cuando definitivamCntC:'~~-.. kfi~~-:,-·'1~--'fi~..ira 
en el Orden Constitucional y Jurídico del País. 

.'~\·:_·. 

•.;,: -·:,-, 

En sus primeros años la causa por la que él Ju~titie-Ü~búd~~~~'~·no·2~~tuaba 
plenamente re~idi~ 'en ~U: ~<:>nf-llsión_.de com.peicncias con _el ~~-~¡J¡~-~~~~>~ti~i"~'.:~~-~~ás~-: · 
cl númer".t' dC 'Q~ej~_:··p~_esc'~ta~~- ~te el -OmbuéiS~~~. e·mn ai ··p~~é¡p¡_~ -.-~_;JY.,'~~éaSas,.: y 

también e:i-i 13.. ffi~Vilid~d ·e·n ·e1. c?je~iciO ,_del .. ~argo--d~. JUStitie~C:>n:..b~d~~a~:¿,dlld~·-qu~ .. dC 
'• • • • • • ' • • ' r • > • • •e • ~ _.,; ' • • ' • • • ' • • • 

acuerdo.con las nOirnas dt!--1919 .. -ern\:legidO sólo p·ara el peñodo de Un año'. mientras que el 

Justitic- .K-~siC~ lc;·.~rn:'d~ ~·~,;.¡da_\.::''.:···· 
':•;>,-.-·.·. -:::.,:/'·' ..... :_. ~, .-"·~·,,'~- ··. -· "'" '..;,_- ~· .. : :.;:·:--- ::"-<:, _._- .... .-: ' 

Dicho .;6-~·~fl~-c~;;:~~,~·~¡;-~-~ /¡~¿2~~: U·_,~~¡-~~ ~e·.- la<i~;~~¡:;na .~~-~:)'.-~~-j~}~'~ !~\.~~~--.se 
determinó qu~_ eÍ ·.-pc~~~O'.'~c::~~gC~t~iU':~e_-::~~d~1~·;_-d~1. --JUStitfC~o-~!J'UdS~~---e~~·~asta. de' tres 

años. En 1950 se·:·~ümen1ó' C:t piáZc:>:"POi-t~eiliiu-iO' a·-c~atrC> Uñcis.y se: '."fijó "el-misino_·Para el 

Ombudsfn~n; -· Í>or··-"ó1ú·~~~~.-~~"··p·~~C~cÍiÓ·'.:_~ '~-~ ·_, d~Úmi~ci"Ó~·.: ci'~\J~'..~i,·~1~~-~-~~~·¡~~--- ~ntre él 

Justitic-Ombudsman y el Justitie-Knnsicr. 
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Ambas instituciones permitieron de ucuenJo con la Ley 275. que el Justitie-Kansier 

remitiese al Justitic-Ornbudsman parte de la gran cantidad de Quejas que recibía. Así hu ido 

tomando cuerpo e in1portancia la actividad del Justitic-Ombudsn1an que ha sido cuptadu 

perfectamente la eficacia de su trabajo por los ciudadanos. Por otra parte. el Justitic;:-Ka.nsicr 

ha reforzado. sin mengua de sus otros atribuciones; el papel de auténtico asesor juridi".=o dd · 

Gobierno conociéndose como '"''Jurista de la Corona".8 

Las disposiciones que rigen a la institución del Ombudsman siguen ul pie 'de la letra 

casi todas las disposiciones suecas. con las diferencias que a continuaCiÓn.-se c;;xp~nén: 

El Ombudsman es t:lcgido por Jos miembros -d~I .Parl~O~·¿ntO"~·'(i~~~k:Sd~g) por 

votación mayoritaria. Se intcgr..i por un solo funciona"riO~··a··'dÚ¡;re¡:¡~¡ii_;~-~-:S~~Ci·a-~u~ existe 

una Institución conformada por cuatro. En Ja Rc:iforma C;On-sti1:UciÓ~Ut' dc._ 1:97-'J· .. ::s~· c_rca· el 

cargo de Ombudsman Adjunto (Asentant Ombudsman). -< :::-~<:- ~~:--~ 

La duración -o el Cargo es_ dC cuiii~o afi~s P<;>i:)~.''.;:~:~~\~6.~~~i~~~~-~¿·~- el ·-p~riodo -del 

Órgano Legislativo; y· no pUed~ ser removido. por:·ni·n·g~~·~-·--~¿;¡_¡5a._:· S~.t.~éi); ,C<?miSió.n de una 

falta grave. 

Su competencia abUrca. la fiscalizaci~~~:'~t't~~~~;-_tl ·~~~~.~nistración C~Oiral como 

Legal y MunicipáJ;.= tri Ji;lesia Luie~~: 10S ~rib~Ít~td~_- dC~'JU~tiéiá y t~ Fue~ Annadas. 

teniendo su .asiento. en el p~¡~-~n-t~~ · \:«:.\·-' 

En Finlandia nu~~a h~·-·~~i~t~·~~-:·:~n.!vtil~~ c;·~btidsman co~·o en.Suecia.. esta labor 

ha sido. desarrol_l~da·.~i.re~.tam~n~e. ~~~.~.~, -i:iiStit!~~ó~J?_1:u:Ís.in~.--: 

• Fix Zmudio Hiéctor. La Pro1ccción Procc:sal de los Derechos Humanos ante: las Situaciones Nacionales. La 
Solución Escandinava: El Ombudsmnn. Madrid. UNAM-civicas 1982. págs. 288·289. 



2.-' EL OMHUDSMAN DE AMl~RICA 

2.-i.t. PUERTO RICO 

En 1963 el Profesor Federico Cordero fonnalmcntc hizo notar la folla de 

mecanismos dC controla las posibles arbitrariedades de la Administración: señaló además la 

carencia de un ·si:;tcma (que garantiza la eficiencia y Ja rectitud)~ mencionó la necesidad de 

establecer nuevos medios· de control acciones arbitrarias e ilegales y recomendó la 

institución d.el Ombudsman para proveer al ciudadano otro tbro donde puede acudir a 

Quejas con relación a la aé:ción u omisión de los Órganos Gubernamentales. 

Al Ombudsman puede presentar una reclamación todo ciudadano lesionado por un 

acto o una decisión de la administración si lo considera apropiado~ el Ombudsman PuCde -

tainbién obrar por iniciativa propia y examinar cualquier acto de la Aut<:>~dad Ci~il o 

l\rtilitar .. inspeccionar cualquier servicio de la Administración y requcñr la '7~~1u~icaci~n ~e 

cualquier expediente oficial. Si la actividad examinada revela dcficienc.~as/ ~-. la~ur{as 
administrativas ·puede proponer al Poder Legislativo la adopdóñ dC r~fo~-~-·~~~~~lativas. 

Aunque no tiene atribuciones va decretar la modificación:o\anulrición de. tas 

decisiones .administrativas .. pl.Íede r~comendar:. su .-~:~dit-i'ca,~ió.n\~·.:~~ttD~ió-~~~;:A.dCm~ .. 
cumplt: una ~isión de::_ educar a_ la ci.'-lda~~a ·.c~3!'di; __ ~-~~-,i~a··.-~·· ·q~-~~~~-~·-":~~~J-~;.ri·_ ~~ qué 

algún acto o .decisión adminiStrativa ~-SO nojllSÚncilét~~--:;·' 

Cordero -5\lgirió quc:_ J;.jwiS<:úé~ió';,_ d~(··c)~;blicis~~ :p·u~-rtorriqúeño se limitara a 
, .. . . - ' • . , . ' " ,. - , . .. ~ . .. ' . ' - •'- t~ ~ • • · '.. . • ~ ¡ • ' •. , - --· 

investigar,. i-eCoffiC:ndtlr ... Y .:::_dai-:.: a ::Ja) put:>IiC~d~d ~~-toS··:: res~tiado~ ' dC" sus investigaciones,. 

concent~cÍ-~~~--~~\' l~~ ~~~-~-ñ~<~n,p~~~·:~~ '_i?~~é~~~~~.--~~--~dministración Pública-~-vad_iendo 
asi posibles "'~-~o~-~~-y~~¡~\ci~-~/~~~-~~~~~-~-~·ti~i~b·._:_~';.,~·~·~;·;fu~~iones. Ello le brin~aria al 

Ombudsm~·-ei-~~~Pelri_y·p;,;sti'i;io .. ~e~e-sar¡ó~Ciu~·· 1~_ Proporcionarla mayor cf"ectividad a sus 

intervencion.~s y ·¡.~c;~~en:dáéiO~e~:.--~-~ u~:··paÍs · dÓ~de tanto· administradores e.cm.o políticos .. 

responden efcctivrun~~te·· ;¡··la ~riti~a.. Pro:¡) use; -entonces que este f"uncionario formara parte 

del Poder Ejecutivo. 
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En 1966 el Presidente de la Cámara de Representantes de Pucno Rico creó una 

Comisión para hacer un estudio sobre la conveniencia de adoptar la figura del Ombudsman .. 

esta después de realizar un estudio exhaustivo presentó en 1967 su infonnc dd cual surgió 

t!lccto de la Ley qué creaba "Ja Oficina del Comisionado de Investigaciones de Pueno 

Rico" (Ombudsman) adscrita a la Asamblea Legislativa: Con jurisdicción sobre todas las 

dependencias incluyendo al Gobernador .. exceptuándose al Poder Judicial: se le asignaron 

facultades para investigar a petición de parte o a iniciativa propia cualquier acto 

administrativo contrario a la Ley: injusto .. arbitrario.. ofensivo o discriminatorio.. que 

estuviera basado en un error de hecho o procedentes o irrelevantes: que no estuviera 

acompañando de una adecuada c:xposición de razones o que fuera ejecutado en fonna 

ineficiente o errónea y a darle seguimiento a sus recomendaciones. "Este proyecto no fue 

aceptado en el Senado". Por lo que no procedió su puesta en marcha"."' 

El establecimiento de la Oficina del On:ibudsman fue propuesto varias veces:- en 

1969 el proyecto de Benny Frankie Cerezo; .en 1970 por los representantcs.Sánchez. y 

Padilla: En 1973 el Proyecto de la Cámara númCro 1.1 ~·Juego -d~ añ~-s dC sil~:~·~io~'sob~c este 

tema en 1977 .. se presentaron en la Cámal-a de· Represeritánte~ Y ·e·~ ~-1 S~-~~d~:· l~s .-pr6yeCt~s 
de la Cámara número 63 y del Senado número .53~ c~;o ~~-~~ósi·~~·-~~ -~·'¡- e~·tiibi~:;¡~¡~~Ío de 

un Ombudsman para Puerto Rico ir:ÍSf!lt?S q~é)u~~~·~~~pp·'.~~~e-~c)u·,,~:~1 ... ~.:~ar·:f.Se~:.:s--.~.·: .. t,.·.·.~Y~.~a~? ... ·.-_•.-:_q~-u~-e·_{c:.~_:,_e~~l.:~.~rn·.:.'~·.·~e·.en.c'.,i·~o~c-·naña. d. o
0
. 

no sin antes haber introducidO modifi~~C-i.~-~~~··.-.-~fiYX _ . _ 

proyecto recibió severos criticas .. pu~li~~-d~ en· ~·1.·pcriód~i~?: ·~·Eí'M~~.d;;.·. ·-_~e;.· ~u~~¡; ~.ico. en 

el sentido de que desde el p.:.nlO dC. ~ista prÓctici·~:-;'.-j~df~~i::-~~~·d;;,Í~~ió·~: dC· 1~ 
lcgislacioneS extranjeras no ~cio·n~a. ESti:i vez e(~roY~ct~~ ~e~~~i~~'.~ _fw!~~ ·.apoyo p~r 
parte del EjecutivO ya que existía ··el compromiso de su creaCión ':den¿.:~.".dcl_ Pr?gr:ama ciet 

Partido Nu~vo ~rogresista para las."_eleCciom:s generales de 1976. El· 1_4· ·de Fcbre~~ de -1977 

fue aproba_da co.mo la· __ LCy .número 134 la Oficina del: Próc·urador del --ciUdiid.ano 

(Ombudsman) 

"'. f\i.1oldes Rodríguez Juan A. "El Ombudsman como ~1ecanismo de Fiscalización Gubemame.:itnl en Pueno 
Rico". Revisen del Colegio de Abogados de Pueno Rico. Boletln 44 .. NUm. l. febrero. 1985. Pueno Rico. p. 
145. 
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El Procurador del Ciudadano de Puerto Rico .. es non1brado por el Gobernador con el 

consejo y consentimiento de la mayoMa de los miembros del Congreso .. se le designa por un 

periodo de seis afios con posibilidad de reelegirse .. entre Jos requisitos para ser nombr..i se 

requiere ser e reconocida· 1~ ca~acidad profesional .. probidad moral y conocimiento de la 

Administración Pública y del Gobierno .. sólo puede ser destituido previa notificación y vista 

del Congreso {Art .. 6); tiene· facultades paro reglamentar el funcionamiento interno de la 

oficina y los procedimientos para la tramitación de tas investigaciones (Art. 8) Es decir su 

competencia es investigar los actos administrativo del Ejecutivo y las reclamaciones por 

actos ilegales .. improcedentes e injustos. arbitrarios. dañosos o discriminatorios .. basados en 

error de hecho. Tiene como limitación no poder indagar los actos en. los cuales a su juicio 

haya recurso legal o que estén fuera del ámbito de la Ley mencionada. El acceso puede ser 

por escrito .. · por medio de entrevistas personales o por te~éfono .. " En caso. de que la 

contestación de la Autoridad no le resulte satisfacto'ria puede citar a las ·partes o bien llevar 

a cabo una visita ocular si lo estima necesario'~~~-· 

El Procurador tiene. la . oblig~ció.-~~-:-."di-~/¡:~~~:i~:J~-~~:~)~·f~~-~ anual a la Asamblea 

Legislativa y al Gobernador. y puede hiic~r.pÓ~~-·~c~:~~~~:~pi'~¡·~~~s y"recomendaciones. Las 

estadísticas de los informes anuales ~ues~:~tj~·e·:·1~--~~YC;;ria <:fe las Qllejas versan sobre la 

dilación de tos trámites bur~~~ti~~~.·n;~:~~~~;~·~:~iJ'.ci·~~~~_hd~i:nis~ratiVos arbitrari,os. injustas 

o in discriminatorios. De :acue~dO·;·,.:ai:·.::<P·~~-~~-~~.~\~r¡,~e·:~ual se reci_bieron 2 .. 067-

reclarnaciones de las cuales 2.,032:ruc~o-n-:i.~~~~Í!S~~~ ~e[{ 35 k dio orientación.al p~blico. 
Cinco años después aumentaron~ 1Q:97Q'f;s··r~·CJ~aciones recibidas., de las cuales -5 .. 895 

fueron rcchaz:idas por. no· ser de· s~ ~'.Cf>ri:;·(,é~~~~ia ·.Y ·se orientó :i la comunidad •. de las 

restantes 63% se resolvieron a fa~or. :'cJet .'reclamante. 16% a favor de la autoridad 

responsable y 2 ~ ~. n~ favoreció á_ ni~S1:1.~~--~~ l~ panes" 11 

10 Santn·Pinter J. J •• "El OmbudsmOlfl de Puerto Rico". Comparntavc Law Rewncw. Vol. XIV. NI. 5 (Special) 
1981. Tokio. Japón. pp. 1-14 
11 • Moldes Rodríguez Juan A. op. CiL. pp. 152-158. 
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2.4.2. COSTA RICA. 

El partido Liberación Nacionat propuso un conjunto de rcfonnus a la Constitució~ 

Política de 1949. que fueron presentadas a la Asamblea Legislativa por la fracción del 

Partido Libernción Nacional en Noviembre de 1979 .. entre las que estaba una adicióri al 

articulo 48 de dicha Carta Fundamental que regula el llamado Juicio de Amparo. 

introduciendo al Ombudsman en los siguic:ntes ténninos: "Para hacer ndministrati~·Um~ntc 
cfC.:ctivo el disfrute de los Dt:rcchos y Garantías Constitucionah:s .. con cxccpci,ón de las 

políticas .. existirá un Defensor de Jos Derechos Humanos. el cual sera ·dcsignadO Por 
votación no menor de las dos tcrct:ras partes de los miembros de la Asaniblca Legislativa 

para un periodo de seis años. pudiendo ser reelecto. Deberes reunir los ~iSmo~.'re~:li.sisi~!='S 
que exige esta Constitución para los magistradOs de la Corte Supr~ma ~e·~u.~t·i_~i~--·~~.t.~_nd.~' 
las mismns inmunidades y prerrog'ativas que éstos. Una Ley. C~nstit~ci~~o'1'.·:·~~~~¡¡r:á·,la. 
organización y fUncionamiento de.este órgano. Su remoción sól_o Pr6c~:ci.~i-p~·i·_~~~~rij_~Sl~ 
previa comprobación y por la misma mayoría .. : de : sus ~>.fOtó~-::-:r~~4~~-~~-,~-"·~:~ .: su 

nombramicnto ... 1:: 

' , .. ; : ·:\.'"';",' :' ; 

En la exposición de motivos.del ·p;~y~~~~:~e ~~damé.~taba l-~:~~n~~;~-~~~d··~1·,:~~~ 
una nueva institución en ~os~)l~~~~·~~~~·o·~_? "~~~~(~· .. e-~-,: ~tras.- de~_oC~éi~:· IÜ./ ~gU~ -.d-é:t 

Ombudsrnan .. para la protección del.-inéliViduO':rrente.·a.la pc>i~stild públic~':c~~o·~órgiino 
Jurídico independiente con am~J"¡o"~·-~~d·~;~~--d; 'ri~c;;¡¡~:¡ó~~ S~-~-~~~c~í~~:;;1·~·6_~·~,~ci-d-~-1~Ycs 
y reglamentos a los cuales __ el. s~j:·~io"d~:_:d~~cd~.~c;-~-~~-~ -~·bedccer crece~¡~ c~~··;·-~'1:.~-~~e~~ 
de los funcionarios aumentll ~bié~ ,/una.vclocid~d incalculablC. Oc- ahí .. qu~ el ci~ci~d~.; 
corriente no tiene una id,~a gC~eia't- d~:t i~ .'. ;'ctiviciUde.s ,de la Adini.~islrn"~iÓ~·, ·~/, p~~'ét cS 

dificil entender claramente/ i~. Fun~ió.:i -~;xd~i~is¡ratiV~ 'd~bid~_ 'a' JOs numeroso :·Se~i~ios 
Públicos y su deshumani~~i~-~. pl-~g:~~-i~tLJ, ~>'.·~::,-' ·.·ó 

A medida' que la Potc~Uid públic'U mutliptiéa_sus i~tcrvcn~io~e;;·1~ cu~l,cS Sé::haccn 

cada día más lnten~~ Jos~-co~UiCt¡;~ ~ntr~- ~Itas y el particular:s_on ~~- f~~c;~~nt~~-~:~~igen7 
1 ~ Fix·Zamudio Héctor. i.., Protección Procesal de los Derechos Humanos •••• op. Cit.. p. 359 
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por ende. que su comportamiento sea adecuado y sobre todo legal esto implica Ja imperiosa 

ncccSidad de protección jurídica para los administrndos. La Asamblea Legislativa no tiene 

Ja posibilidad de ejercer convenientemente· su poder de control. Ni aun la propia Contr.ilorfa 

GcnerJI de la República. su órgano Auxiliar .. tiene los Recursos l\ttatcriales. Humanos y 

Jurídicos. necesarios para Ja Fiscalización de las Finanzns Públicas. La extensión de los 

deberes de la potestad pública por una prirte y el ineficaz control de la Asamblea 

Legislativa por la otra., explica la importané:ia de tratar de mejorar Ja protección de los 

particulares completando en primer lugar los medios existentes. 

1--labr..i casos en que ni la Jurisdicción Constitucional (habeas corpus. Recurso de 

Amparo) .. ni la.s investigaciones pa~Jamentarias .. ni siquiera las resolu.ciones jUdiciale~ 
(Recursos Administrativos) .. pueden llenar satisfactoriamente el deseado control.'JuridiCo. 

Subsistir.in .. siempre casos de intervención de la .r'\..dministración Púb!ica 'SOb~ .-_los 

particulares contra las cuales no será posible defenderse por los medios l~gales cJ.uc exi~tcn 

actualmente en Costa Rica. 

El Ombudsman podría juzgar la h:gislación .. diciendo cuáles lagunas de~c~ ser por 

medio de leyes formales: cuales normas han caído en desuso: cuáles deben ser ·crunbiadas. 

etcétera.. Aunque tal consideración no puede ayudar inmediatamente a las partC::S .. rcSultantcs 

para mejorar la legislación futura. 

No debe subestimarse su efecto preventivo ya que ningún funcionario querrá ser 

exhibido por el "Defensor" públicamente .. en razón de su componarniento incorrecto o 

negligente. Finalmente el .. Ombudsman" puede ser útil. informando al público por ejemplo 

cuál es la protección jurídica más adecuada contra los actos concretos de la Admini~tración 

Pública... 
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2.-l.3 OMBUDSMAN EN MÉXICO. 

Uno de los problemas f'undamcntalcs que se plante a dentro de cual quien sistema 

dt!mocrático es garantizar a los ciudadanos el acceso oportuno y eficaz a la Justicia. 

El Estado.; que' debería ser la primera garantía de Jos de.re.ches ~el: hombre .. · y en 

algunos casos to cs .. constituye todavía el origen de las mayores y más graVes Violaciones 

de las libertades y derechos de los individuos. 

El crecimiento del Estado. la abrumadora co~plcjidad burocrática y el 

debilitamiento de las posibilidades reales que los individuos tien·e~ dt?" hacer valer y respetar 

sus derechos .. ha provocndo en muchos países la crcaC:ión de i!"Siri.tinCntos nuevos para la 

defensa y protección de los derechos dd homb~ a través de sus.múl~iples variantes. como 

el Ombudsman escandinavo. 

En el caso panicular de México. a ·pesar _de _que :~los procesos.- reformadores de 

Constitución y Leyes orientados hacia una rriayor tuÍ.cla-pani et·mexicano:sc han visto 

atendidos recientemente~ es evidente qu~ han sidO' insufi~ien~es.- Los ins~rurnentos jurídicos 

de protección de los administrados·. qu~ _ cxislen:·-_ R.c~urs.6s~- i~~émO~~-- ~1. proceso _·_ante los 

Tribunales Administrativos y Judfoialcs~~· los se~iCios ;de ~i~te~~¡~·::.-J~S~t -.:1". i~s pan.iculares 

de menores RecurSos com<;> sorl·las Defe~lsorias de ·9_~é:io y·,.P~c?cú_~d_ti~~~-la.AS~a o la 

del Trabajo. la supresión-- de_ tbnnalidUdes· como ·parle ,.dC.JOS·.:P~CiC:edi~iéñtoS ante los 

Órganos Jurisdic~iorial_~. ~su_l~ Prolong.idos. c~st~s?s.i;'dei:t:i~i;;ci·o '?.~~~i~c::~d~s paro. el 

ciudadano común y corrienie. 

. ' -- : . ,:_:·.~. - .. , 

Las necesidades ·sociales y económicas a -lnS nuev~ :d~~afldas ;de justicia hacen 

indispensable la creación- de ·nue;vos instnimentos -de ;-control jurídico del reciente 

desbordamiento de la actividad administrati":'a para una mejor .. más simple .. "menos fonnal .. 



y más rápida y eficaz atención a los derechos del individuo frente al Poder 

Público". 13 

En México la figuro del On1budsrnan como instrumento fiscalizador de la 

Administración Pública en beneficio de los gobernados ha comenzado a· desp.ertar la 

alcnción de los juñsta..-;. con10 resultado de la gran dedicación e in-tcrés ciuc ha puesto el 

dcstucado y laureado jurista mexicano Dr. 1-léctor. Fél~~-:-:.,~ud,~o: e~·· da~lo ~ conocer· a 

través de los análisis comparativos que ha publ.icad'!. sobre '.'.la protección juridi~a d~ los 

derechos humanos en el ámbito intcmoº 14 

Otros tratadistas mexicanos que se han ocupado del tema uno de los primeros fue el 

profesor Lucio Cabrera. " El doctor Juventino .V. Cástro q~e propone la creación de un 

Ornbudsman de tipo ejecutivo. dentro del ámbito de facultades del Presidente de la 

República"''· El distinguido tratadistas Antonio Carrillo Flores que fuera el coordinndor de 

la Comisión de Justicia Administrativa en la ºConsulta Nacional sobre Administración de 

Justicia y Seguridad Pública" proponía que- los ~iputados cumpliesen la función 'de 

defensores del pueblo o del ciudadano .. independientemente de su participación en tareas 

legislativas. Sergio García Ramirez.. notable Jurista y Exprocurador General de -la 

República entre otros estudiosos menciona la facultad del l'vlinisterio Público para· reci~ir 

Quejas de los gobernados sobre la conducta de funcionarios administr.itivos que violen sus 

derechos constitucionales, sin embargo no puede formular dictÓ.mencs~·no es autÓnoÍTio. ni 

tampoco elabora informes sobre su actuación y los resultados obtenidos. 

13 "El Ombudsman Escandinavo y el Sitcma Constitucional l\-1cxicnno". en su obra Ensayos Constitucionales. 
México. textos Universitarios 1977. pp. 112-127 6"' Ed. l\.1éxico. Porrúa. 1985. 
14 "Rctlcxiom .. as Comparativas sobre: cl Ombudsmnn. Memoria dc El Colegio N::icional. 1979. Méxic·o. pp. 99-
149. "Introducción ni Estudio Procesal Comparativo de la Protección Interna de los Derechos Hum::inos". 
Vcintc ai'los en busca de Jos derechos humanos. México. UNAM. 1974. p. 150-
u .. Una fonnn politica de control constitucional. El comisionado parlamentario de Escandinavia'". en Boletin 
del Instituto de Derecho Comparado de México. Nltm. 4:?. septiembre-diciembre de 1961. pp. 573-580. 
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Se han presentado también algunas tesis de licenciatura en la Fucultad de Derecho 

de la UNAl\.<1 .. en la Escuela Libre de Derecho y en la Universidad Panamericana .. que 

denotan interés por estudiar y implantación en !vtéxico. 

Tambh!n el ex diputad':'. e inycstig.~dor Diego Valadés .. P.rcsentó un proy~cto para 

establecer una Procuraduría del Ciudadano como Organismo DCsccntralizado del Estado. 

Este proyecto sirvió como base para la cr~~ción de la Procumdu.ria Social del Departamento 

del Distrito Federal .. en !v1éxico se dieron los primeros pasos con la· creación de la 

Procuraduría Federal del Consumidor en 1975 .. figura análoga dentro de la categoría de 

Ombudsman Ejecutivo para promover y proteger los derechos. de la población consumidora 

y el establecimiento de instituciones tornadas dd modelo escandinavo en el ámbito local., en 

entidades como Colima.. Nuevo León.. Oa.xaca.. Gue!Tcro.. Aguascalientcs. y mas 

recientemente Baja CalifOrnia y Vera.cruz: así como con la creación de la Procuraduría 

Social del Departamento e Distrito Federal .. Sin embargo .. la aplicación de figuras que 

poseen las características del Ombudsrnan no sólo ha sido posible en el ámbito local. sino 

también en el ámbito nacional .. ya que existe la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

:?.5 PROCURADURÍA FFDERAL DEL CONSUMIDOR. 

La historia del dereého de. tos·.:consumidores., a pesar de que el fenómeno del 

consumo es tan antigu~·com~--~-¡ ho~~~/~~·-~Í~o recie~te. Esto se debe a que no es sino 

hasta este siglo Que el .c<?·r:ig·~(d~~;·~~~i~zri. a. tonlar conciencia de grupo., de categoría 

social esp~cifica con ie~pe~~~;'.~'?"~~~:~~?;~ o categori~ s~ciales. El problema del Derecho 

del Consurn~ ·tiC:n~-.. ~~it~-~-~C--UP~.-i.~~~.i~~.~: ~U.é;· --~e~~ l~~ marco~.?uridicos- nacionales .. las 

:~:::;::/:s~=~~~0e:~~,~~j~~ijf,.f ~t:1¿:o~;:e::::s1:c::::~~:: :~el:a~~~:;::e: 
de consurriO .existe:eO."~u~StTO~p~'{S':.dc!Sd~::Í3.~éP~~ii' PrchfsPánica.., en el México colonial 

estuvieron vi·g~nt~~-.~~~~'~,~~--~·~~~~~Íá~' ~f'~~>'~S~;¡;ido-~_·'eSpañol y qUc tenían su origen en 

los estatutos de los gremios de los de Jós artesanos y en las corporaciones. Pero a partir del 

J 
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5 de Febrero de 1976., fecha en que se promulga Ju Ley Federal de Protcccióii al 

Consumidor .. se hoce posible la vigencia de los derechos del Consumidor que recoge la 

Organización Internacional de Uniones de Consumidores.. Reclamación .. ·--~onsistentc 

Educación .. en: "'Seguridad. regulándolas en infonnación., un texto y_ cleccióO. _ cr~~do 

audit:ncia.. mecanismos Administrativos idóneos para impartir Justicia .. capacitai: .. orga~i'.'!nr 

y orientar a los ciudadanos en su carácter de Consumidores". 1
t. 

·- ~::" ;' . ' :· _ .. : . - : : ' 

La Ley establece como irrenunciable y de oi-dcn público :fos ri~r_c~h~~-~-Úe c.Onfierc · 

y contempla fenómenos tan significativos en la problc~á~i~~ ~~uc
0

'~~~'cra·:~(~~¡,~~.:rio .. c~mo 
publicidad .. las operaciones de crédito prcstacióÍl d~--~~ry.i-~i·?,~;~:~~·~~i~:~'.~\~~~~!:'~i.~i~i~~- la 

dignidad en el trato y la responsabilidad en que incurren.·l~~·~Uje'tó~-'q~ .. i'<:;· 1á·:_~-~O~~itá~>,: 

Anteñormentc se encontraban diseminados_ en., ~·~)~-~.t~~;~~.:t~~·.i:~.~~~;~·>~g~lcs hoy 

se encuentran en la Ley Federal de Protección al"ConsUn1.idor~'.s010~e-ro-·poSible hacer villble 

en la practica os postulados de Ja Ley ·con .la ~r~ac-iÓ~-·~·d~·-· J~-::p~~~i¡~d~ri~-;-·Fede~l del 

Consumidor. como órgano de Ejecución y déf: lnstit1,.it-~-_:Naciti03.t dCI. C6'~~Ü~id-~r conlo 

di Tusar de sus postulados. .',\·: 

La Procuraduría Federal dct C0ns~nlid~r. eS- u.:i·_·O~s~ismo ci~~Cé~t~ÍiziidO~·con··sus 
funciones de Autoridad. pcrsonaÍidad jurÍdicá-.Y · ·¡mtri~~~,i~~·~ -~~O~·ici~~ ·: ~J~-'.~ti~iterÍ ·_como 

objetivos defender los Derechos la -CÚg~i~aci" y, ~1 :pairl~Ó'iti~--.~.d~:.¡~-~,-~Ci~d.cid'~o~:.>··Estas 
. ' . ·- , . ·.·', \< -:;),.'.<· :_;::.•;' ··;.;: "·.:. ;-·· .'_:, . .! -',~:.- •. :<· :: ' ' ._ 

facultades aproximan a esta· lnstituci_ón.,.:_en cicna_,~o~~---:fig":'ra·_dC:l 9~bUdsm':"1.:. S.in 

embargo,. no tienen obligación de_ re~'dit2. info~eS_:e;¡pe~ifi~~S' ~'UalCs~· qUe·- ~.-un~ fOrma 

Dcntr~ -de laS _atribu'?iónc~ .. quC .~speciá~~~~t~-_):~ :~-~·;fi~~~~ 1,d\~~~~;~,~~ e'~.~~Cntrii.n: la 

de representar· individualíne"ntr.: 'y coleCtivarÓ'éI-ite_ ¿;, '1o~:'C~OsüO:.idOrés_ ~·te ·proVéédores de 

1" Lares Víctor Hugo. "El consumidor y un Marco. P~riódico" ... -~el~~;~~~~.~~- 1 :.:;~~~~~; ~¡~~ ,·, :1 ~~;-. UNAM. 
México. pp. 4:?-44. 
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hicncs y servicios y toda clase de autoridades: estudiar y proponer medidas encaminadas a 

su protección: proporcionar asesoría gratuita: Conciliar en .definitiva .. sus controversias .. 

excitar la participación de otras Autoridades cuando __ ~.se_· .. _lcsi~ncn IC?s intereses del 

Consumidor .. pron1over la organización y prestarles asesorf~ en gen~ral. velar en la esfera 

administrativa· por la estricta observancia y aplicac:ión de Ja 1:-cy. 

El Organismo imPartc justicia en materia· de! Derechos .dd Consumidor .. 

divcrsi ficando sus funcion7s en dos grandes ú~c~s: las prc;;v~ntiV~S ~}~ ~C::jecutivas. A~gunos 
ejemplos de la intervención de la ProcuradurÍa Federal:' del Cons~midor para prevenir 

. . .. ··- . ' 

tenemos: Se mantiene alerta a etl:cto de evitar .rll~di~tc las· tÚ:ciO~és _que Corresponden el 

ocultamente .. acondici~namiento o cn~arccimicn-t~ ·de .. ~.ro~~-ci~.?~·- d~.-~.~nS~m~. gcn~ralizado o 

n1cdicamcntos~ 

Auspicia conductas q~e tbvorezcdn un.·.~'fj~r-c'?i:i:tf~~-·-<:f:~ ·~ÜÍiºc;J;~d ·~ri ~~~,' P~C?d.tictos. así 

como en Io.s alimentos .. en las be~idas. _I_~~e~:ien~·~:~ fti";c:>~_'d·C:-~_ é~.rl~u~~-~'?:~ ~~~u~do ~n Ja 
práctica. el estricto cumplimiento a--1~::.L~y- y:::~·--:.'!~~.~q~_id~~-~·de,º·' i~~i~?:~~~U~s- _C~n que 

masivamente,. y en todo el país.. operan·;-. laS ,'.:· má.5 7: Podci-Oshs.'(einPfCsaS: .. me-rcantiles .. 
- . ' ''-". ,-'.'. ,_. '" -

fraccionadores. inmobiliarias.. compraventa -y i":."arrendarriiento·.-: de-:.vchículos~ ·_grandes 

almacenes de descuento .. trujetU.s dc· .. crécÚ~~~~.-linto~rÍ~,--h~~pi~ú~.i'ds .. f~;;~rari~l-dS~n~ins .de 
. " ,. - . . . ..... "• 

viajes y talleres automotrices .. ,'·~- ·,'· .. --~:-~:; ~-- . __ 
0
_. 

·_:-:·,-, ...... :·:·:/·->.:-.:·.:-. 

También dentro de 1i.:,~~~il~~s ~r6vc;;iiv~. dcsta~n '.'In. creación de la 

organi?-ación col~cti~a'.-.-:~.~-·<~·~S:~.~i.~~~~~'.~~\-.-~~-~_.· __ ¿,_~.~~·10_:·~,,-~~~~~~·~'~··.r.. :~'f-~i-~ a
1

g los 
consumidores a cfec:=to .. dc que co'nozCan "!pueda~ ejercer I~s dcre;cho~ quc_le~ asignen'' . 

. - ,.- ... ~~ ~:::::~ ··;- - . .. ,- . -.J- :: '·~ -·-:.: ;_,.:.. 

Las fu~ci¡,~·~s:.~j~~,~-ti~~ ~s·~·~_-pr~Pit~IT;é~l~'\1e. P~~~~-rii~ió~ de'.iU~-ti~iU::: E~. taS o.ficinas 

Centrales a'. trav"és ~-d'c·; 61 ¡.:~:)~¡:;~·~-~¡~~,~·~~· .:~~_.-·t~.d~··.·"e~. tcrrit(;rlo · nacionUl se captan las 
.. 

17 Fix-Zamudio 1-féctor .. "La Solución Escandinava: el Ombudsmnn". op. Cit •• pp. 34 1-343 
1• Fix-Zamudio H¿ctor. "La Solución Escandinava: el Ombudsman" .. op. Cit ... pp. 21-U 
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reclamaciones de los ciudadanos. una vc:.o:: recibida la Queja a tr..ivés de la Conciliución y el 

r\rbitrnjc se imparte Justicia. 

Noventa por. ciento de los asuntos plaritcados se resuelven a través de la 

Conciliación. Por medio del Arbitraje la ProcÚrnduria pone termino cÍt definitiva a los 

intereses encontrados. El ProccdimiciitO Arbitral. es sencillo y úgil..7ic eliminan al má.ximo 

trümitcs inncccsaños para evitar· subterfugios de abogados. que sólo dilatan· y hacen mús 

oneroso el Juicio. 

".1-'\. nueve años de distancia de.: promulgada la Ley y _crcndn. la Procuraduría. el 

Congreso de Ja Unión aprobó c1 8 de Febrero de 1985. una serie de rctbnnas legales que 

subsanaron las impré:visioncs en el texto de la Ley y fortaleció "e incrcment~ las funciones 

de la Procuraduría. Constituyendo un adelanto en la impartición ~e justicia de los Derechos 

del Consumidor"". 19 

En las nuevas -refonnas se regu.Ian:- fenómenos comcrciaJcs como el 

auto financiamiento .Y. el ·tiempo compartido,. -Se ·a.diéio~~~ l~;; C~p~tulC?~ de publicidad .. 

operaciones de crCdit,c.:> .. ~is¡)osicione,s· gcnc~les :Y: san.ci?ncs9 • __ a -,fin dc.0 rcglamcntar en 

modalidades en o ferias~ Í;aranti~ o'peráciones.dC. Cl-édito .. ·que el an'tt!riorjcxto _no recogía: y 

producto de nuévas' ·u~~~icas d~ -me~~~do. ciue .-~~~aza~U~ ~.-~~.:¡~i_'it~i~~ ~~ S~rios- prObtemas 

para los consumid.Ores .. 
: .·- ... .·· ':._; ,,·.,. ,. 

El nuevo texto de Iii ley. señala··~ ·~P~ .dc._aC.ciói:t ~ás b~iO_.~ ~as. PrO~-~d~rias y 

fortalece sus funciones: Se cÍestacá fi.mda~~~t~l~entc ci·:, cácictc~:· dé ···A~-~Orid;d 'de la 

institución pai-a hacer cumpÚr la ley. Asi~i~~o .. '·se a'gili~ tdd.~s los P~~CCdimi~ntos y se 

crea un procedimiento administrativo .. que .··~i.:i'-:·¡·;..,;a~i'/:_"fun'Ci~~~s:·Juri.sdiccic?~ales ~irve 
sancionar a los infractores de los derechos: del.: Consumidor-y se _instituye-el Registro 

Público de Contratos de Adhesión .. la Organi~ción de' Consumidores se robustece: puede 

1q Pliego l\-1ontes Salvador. "La Procuraduría de Justicia en ~fateria de Derechos Humanos". en la obra 
colectiva. El Consumidor y los Derechos Nacionales del Consumidor. t'w1éxico. 1985. p. 97. 
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intervenir la procuraduría en connictos generados por el ArrcndamicntO de Inmuebles -

Habitación (solo en et· DiStrito Federal). Estas rCfomias son una novedad n1cxicana paru 

consolidar los Derechos ~de. los <:;cinsumidorCs. 

En las rcforinas publicadas en_ el Diario - Oficial del 4 de Enero de 1989 se le 

tr.insficrc a I~ Pro~·uriidu'i-Í~ F_cdera'1:de1 CÓ~~úinic.i~~ la.·fo.c,Últad.cn materia de Inspección y 

Vigilancia de· ~r~~io~· o· tttritbs~;· ~,¡ ~o~~· l.a _d-~-.imp~~nc~: las Sanciones en los casos de 

incumplimiento. qi:,~ di.n1eri.ormentt::"-"¡c~iti·.1a SccrCtaria 'de Comercio y Fomento Industrial - - . .- . ' -
hoy Secretaria de Economía. Lo conSid~~o mlly atinado d que se desarrollen las li..lncioncs 

de la Procurod~rid la I~~pccció~· y Vigilancia del ~O~trol de precios. Por los tiempos que se 

viven por tant~ abuso.· ~ara., .la· Pobí~ción consumidora. Así mismo se le concede hacer 

público los medios preventivos ·que haga -a las. ti~toridadcs para que tomen la medidas 

necesarias para combatir y ·evitar laS prÍicticas que lesionen los intereses de los 

Consumidores o de la economía popular. SC?- crea la Subprocurnduria de Inspección y 

Vigilanci~ y la Dirección -.General de Inspección y Vigilancia.. estableciendo las 

atribuciones delegadas que ·tcndnin y las Sancio~cs que aplicar.in de acuerdo a -la Ley 

correspondiente. 
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CAPITULO 111 

i'IARCO .IURIDJCO DE LA PROCURADURIA FEDEl~\.L DEL CONSUMIDOR. . . 

3.1. LA.JUSTICIA SOCIAL EN MEXICO. 

La justificación y existencia de la Procuraduría de Protección al <;o"nsumidor. es una 

de las respuestas que el Estado. da hoy en día al pr~btema de I~ luchU ·social .. ·por lo que 

··par..i poder establecer tanto la naturaleza como JOs márgenes de competenCia en que se 

desarrolla el actuar de dicha Procurnduria- deberi ·c·Omprcndcrse previamente los aspectos 

básicos que conforman la llamada lucha sociar·.:?0 

La Justicia Social es un problema actual en el mundo .. tanto en los paises ricos. como 

en los pobres. uunque. claro está. .. -toma proporciones dramáticas en estos últimos años. En 

consecuencias. eXiStC una profunda. preocupación en discutir los diversos. aspcctOs que 

conforman la Jústici~·-Socia(é:On-.cl o.bjeto de poder alcanzarla. La literatura ai rCspccto es 

abundante y a~xilia Cn .-·la l<l~-a d~ conciencia de uno de los grandes temas de todos los 

tiempos y dé nu~s~·ro_~-~dí~~·--· 

:o Carpiso Mac GrcgorJorge. Derechos Humanos y Ombudsman. Ed. UNAM. p. 13 a 32 
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Todo hombre .. por el solo hecho de serlo .. tiene el derecho a llevar una vida digna; es 

decir. una vida con satisfacciones económicas .. social~s y culturales sulicicntcs que le 

permitan realizarse como ser humano y ser útil a su comunidad. La Justicia Social es el 

compJcmcnto indispensable de la libt:rtad y de la igualda~ del hombre. porque sin Justicia 

Social ellas realmente no existen . 

... La Justicia Social es un pensamiento y una acción constantes en la evolución 

Jurídico Po1ítica de tvtéxico. ya que impñmc su sello a nuestra historia e· impulsa a los 

grandes movimientos políticos sociulcs del PaisH.21 

3.2 LA CONSTITUCION DE 1917. 

La Constitución tvtcxicana de ~917 contiene un p_r_o~c~to_ naci'?.nal basado en el 

liberalismo social. proyecto que. indudablc.:mcnte,. tiene influencias di.:I pensamiento de 

otras naciones. pero que - en 1\i-1éxico ha tomado rostro propio en -virtud de nuestras 

realidades. nuestras ideas .. nuestros objetivos y nuestros ideales~ 

La Justicia Social es tema que preocupa p~ofu~d~mc~_te_ -a. !odos los _mexicanos y 

está fuertemente actualizada en nuestra histoña y en ~uestio ~~~cO~~· -~e p~opongf? 'n;alizar 

un breve repaso de los principales momentos Cn. nuestra· IÚcha por- alcanzar la· Justicia 
' ., ' .. 

Social. expresar cuál es su situación en el 1\i-1éxico -act~al ·y;.-_cuáles sus. pñnci¡::jU.tes 

problemas: 

a) La Independencia dé Ivtéx.ico se singularizó respecto a todas las· luchas.similares de 

América Latín~ en ·que la nuestra.. además de perseguir la separaciÓn··~~-liti~~ de la 

metrópoli. poseía una preocupación social que destaca a partir de los dos decretos de 

Hidalgo aboliendo la ésclavitud hasta las ideas de l\rtorclos en los ""Sentimientos e la Nación 

::r lbidcm. p. 22 
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--.. en cuyo punto duodécimo escribió: ••Que como Ja buena Ley es 'superior a todo hombre. 

las que dicte nuestro C~ngrcso deben ser tales q~c obliguen· a constancia y patriotismo .. 

n1oderen I_~ opulcnci~ ~la ir:tdig~n.cia.. y_ .de tal _suerte se aurricntc. ~.l_jo~al del p_obrc .. que 

mejore sus costum~r~s~ al~je la ignorn.nciá...: la ~piña y el._hurto•·22
:·:. 

b) PocoS· documentos ~xistcn en el mundo dc:·"aque"ÍJa·-é~ÓcU·qu_e_ con,ta.nta precisión 

resaltan ~pcct~s ~o.~ial y Jo cOnstituyan en el o_bj~~i~o· y· ¡~·-_.fiíaaÚdud. -d~ 't.lls .abcioncs. 
~:.-· 

t'v1orclos marca c1 inicio de nuestro liberalismo social.: ,.·· .. ·.· 
·e::-

En d Congreso Constituyente de 1856-1857 pri~Ó :.c~!11º.: ritO·~~fi~ p~litica el 

liberalismo: sin embargo .. un pequeño gru¡)o de ·consiilliYC~Í:~S :·:·1~C.hÓ~/iiU~Qu'e Cn ese 

momento no triunfaron. para que en la Constitució~ se ~~g~l~~~~ut1~s··~¡;~·i;::~os·~Ociales. para 

que en ella se establecieran normas relativas al trabajo ·y;. -·~~~~:,~A~í~.lgnacio Ramírez 
'- . "'·:,· .. ·, .. - .:'·· .·· . 

reprochó que la Constitución se olvidara de la scNidumbre ·dc_.IOs_jornalCros .. manifestó 

que las riquezas y avances de la humanidad se dcb.ían. a·~iil~~~·-;:~Ú"1'oncs d·~jornalcros y 

Ponciano Arriaga destacó la miseria en que vivían c~nco millones'. de campesinos y 

resaltó que las ideas de soberanía del p~~\,1..:,.- sú'f~~i·~'.·:u·~¡·~e~·¡· ;~ .Dcrcch~s- dd hombre 

poco significaban ante el acaparamic~tO d¿ ia._tie~'~qu~~~~-·.~qUiV:~t~~t~_ át"más cruel de los 

feudalismos. 

e) José 1v1aria del Castillo Velascc)_.de.fcn.dió·a_ lo~ indigcn::is y se indignó de la pobreza 

infinita que padecían. comp~do ·-su. si-~~~c.ión_'.-6on.· Í~(~ic los' c~Ctavo~; propuso como 

solución que a los indígcnaS-se l~~-Oj~rS-~..rfill·'.~r~Pi~~~~cs p~ ~u~ se ennoblecieran con el 

trabajo y se alentaran cor:i sus f~-lO~~: ~.-~--; 

Durante el Porfirismo cxÍStió inqUÍetüd social; a pesar de que las huelgas estaban 

legalmente prohibidas~ hub~ alre~~cÍ~·~~d~-:iSo.·, ·' 

.:i:: Sobreyra Ignacio Y Silva. Teoría de la Norma Jurídica. Edit. Purrüa. p. 12. 



38 

Ya casi al final de esa época. en el manifiesto del Partido Liberal del ¡u de Julio de 

1906. se sintetizn.ron las demandas sociales de aq~el entonces. 

En dicho Manifiesto .. firmado,. entre otros .. por Ricardo y E-nriquc Flores Magón y 

~tnnucl Sarobia_ se exigían .. entre múltiPles as~ectos .. · ~ari?~ -: de c~nicter sO~ial: j~mada 
má.xima de trabajo de ocho horas,. salario minimo.suficieóte, para llc:var una vida digna. 

reglamentación del trabajo a domicilio .. pro~ibidÓ de- _t~bajo_.a. menores de catorce años. 

establecimiento de medidas higiénicas en los ccntrOs ·de trabajo.. indcn1nizácioncs 

accidentes de trabajo. nulificación de las deudas de los jornaleros con sus runos,. pago del 

salado en dinero en efectivo,. prohibición de multas· a los trabajadores,. supresión de las 

tiendas de raya.. obligación al descanso semanal e >igualdad de condiciones que a los 

trabajadores cxtrn.njcros. 

El Plan de San Luis .. de Madero. prometió la restitución de los terren_~s de que 

habían sido injustmn.cntc despojados los pequeños propietarios en su mayoría indígenas. 

por lo cual Se revisarían los Acuerdos de la Secretaria de Fomento y los fallo~ -de los 

Tribunales. 

d) En Noviembre de 19.11 .. Emiliano Zapata· expidió el Plan de A:Yala."cll~a_cóÍUmna 
vertebral era su pensamiento de que la tierra es de quien la trabaja. ·~er6· ~~.-n·JO-~)}~-~~tab~ en 

manos de unos Cuantos que la habían usurpado,. la misma se· tc:S exp~~P.i.~~-_; a quienes 

demostrarru:1 tener tirulos dt! propiedad se les pagaría indcrnni~ció~; 

e) En Diciembre de 1914 e~ en Veracruz.. adicio-~ó- ~1--::P1~ de; Guadalupe. El 
- . ·" ··- . , ... --

Político se convfnió en social en él se autorizaba a Carrimza ·para. -dictar todas· las Leyes y 

Acuerdos con la fi.=.a1:idad .de satisfacer las necesidades cconó·m~~~~- ~O-~Ú1Í~~ y políticas del 

País .. entre las cuate~ se señalaban las Leyes Agrarias pará- fe)~~ la p~(iueña propiedad. 

disolviéndose los latifundios; leyes fiscales para tbrmar_un sistcma,cquitativo de impuestos; 

y legislación para mejorar la condición del peón rural; del ob._-ero,. del minero y en gcncr-..il 

de las clases proletarias. 

1 
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DurJ.ntc la lucha n.nnada de 1913 a 1916., los jefes militares expidieron Decretos de 

caró.ctcr social; entre los muchos que se dieron,. se pueden mencionar los siguientes: en 

Agosto de 1914., en Aguascalicntcs., se estableció el descanso semanal y jornada má.xima de 

trabajo: Eulalia Gutit!rrcz en San Luis Potosi" estableció salario mínimo. supresión de 

tiendas de raya y abolición de las deudas de los trabajadores: f\..1anud rvt. Diégucz. en 

Jalisco. estableció los principios antes enunciados más el derecho a disfrutar de vacaciones. 

Así .. la lucha política que Carranza había comenzando en Febrero de 1913. se había 

transt'Onnado en una lucha social. Que produjo hasta nuestros días sll.!vcros cambios sociales 

y "Ja creación de instituciones jurídicas protectoras de los derechos sociales sobresaliendo 

por su importancia y antigilcdad~ la rctbnna agrada teniendo como base: la propiedad cjidal .. 

la defensa dt.: los Derechos del hombre .. institución ésta.· que ha sufrido severas criticas ya 

que de forma avasalladora historia del Juicio. de ·Amparo. desplazándolo en el ámbito 

práctico por su sencillez y desde luc~o __ Ia prot~c~ión al '?quilibño económico mediante la 

Protección de los ConsumidorCs ..... ~ 

3.3 LA PRIMERA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES EN EL MUNDO 

. _,_ .. -: _:. 
- - -- . -- .- - -" -'- ,_,_-_ ~ -'-

En el terren~ dC las ideas· el momento culminante en_ l~ b~~~q~é:-~a __ dc _la Justicia 

Social en !\!1éxico.. se encuentra en el debate sobre -el proyCCtó_··. -dCI _;'artículo- quinto 

Constitucional en el Congreso Constituyente de 1916-191 7. Oc ese· dcbatC: ¡;aéió · 1a primera 

Declaración ~1undial de los Derechos Sociales incluida en una ConSti~--t:i~iÓ~~ Ésta es una de 

las grandes contribuciones de tv1éxico al pensamiento· uni'.ve~~~ :.: Y,:.-~~~;, Í~~-º: y. tiene 

consecuencias prácticas: hasta entonces el Derecho Constituci~nal_y_~~ Con:=-t~t-~~i?~t...'S eran 

estrictamente políticas; es decir .. organizaban el poder político_ e i~~O~Í~ Íi~ila~ioncs. A 

panir de la Constitución Mexicana de 1917 .. el caudal de ta:·yi-d~··'.~¡;~i~i .~~·nctró a las 
. •- .. _ .. ,· .... _:., 

:n Jorge Carpizo. lbidem. 
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Constituciones par..1 abrir la era del Constitucionalismo Social y asegurar al máximo nivel 

Jurídico que todo hon1brc tiene derecho a llevar una vida con un minifno de satisfüctorcs 

económicos. sociales y cultur-Jlcs. 

La primera Declaración Constitucional de Derechos Scicialcs no nació de la nada .. 

sino de una serie de importantes antecedentes mexicanos. ESa DCclaroción es el linal de una 

evolución histórico-politica y el comienzo de una etapa nucVa en· México y en el mundo: el 

Constitucionalismo Social cuyos fines aún están por lograrse en. la gran mayoría de los 

paises y .. en consecuencia. se convierten en metas y objetivos por ·alcanzar. En nuestro país. 

la primera Declaración Constitucional de Derechos S~ciateS y.. por tanto. el 

Constitucionalismo Social. 

"El proyecto de Constitución di.: Venustiano Carranza Oo incluía ningún aspecto 

social"i ... lo que desilusionó a muchos constituyente~ Y lo cUa_l _contradecía a la gran 

corriente social que emergía de la annuda de 1913.a 1.916 .. ,L.a_Co~-~sió~ de C?-nstitución 

presentó a la consideración del Congreso Constituy_cnte un Pi-oy_cctO'de artiCulo quinto que 
" -

era el misn10 de la iniciativa de Carranza adicionado con-: tres· ideas- de un documCnto 

fom1ulado por los diputados Cándido Aguilar. Jara. y· Górigora.. cs~a~ _ l~ ·siguientes: 

jornada má..xima de trabajo de ocho horas. descanso ·sc~~~(Y,-- pf0h~b~.C_ió;.;: d~ ~trabajo 
nocturno para mujeres y niños. La Comisión dC ,COn~tiÍ~~ió~~- ~e~-~~~~>j~!°~-~ · p~~r:icipios 
contenidos en ese documento .. a saber: establecimiento de/ JlÍntaS···de :.Conciliación y 

Arbitraje. el principio de .. a trabajo ifiual .. salario ig~al"., sin hacer.- dÚ~e,rcd~i~ ·_de sexos. 

derecho de huelg~ indemnización por enfermedades profesionales y"p0r_'.-~ccidcntcs ·de 

trabajo. La razón de la comisión para excluir esos puntos fue que etÍ~s~-~~~g¿t.1·~~ ~~eccr .. no 

tenían cabida en la sección de las Garantías Individuales. p~ro, quc_,"sc ~isc1:1~irian al 

examinarse las facultades del Congreso Liberal. 

i .. Tena Ramircz Felipe. Dc:recho Constitucional. Ed. PorrUa.. p. 45 
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El Diputado EJizardi atncó ese proyecto de articulo quinto porque afirmó que la 

frase respecto a la jornada má.xima de trabajo le qlledaba al articulo como un par de pistolas 

a un Santo Cristo.. su idea era que Ja_ Constitución no podía contener principios 

reglamentarios. 

Jara manifestó que se quería redactar la Constitución como si fuerá un telegrama .. 

como si cada palabra costase muy cara y que él consideraba que era más· noble sacrificar 

esa estructura jurídica a sacrificar al individuo.,' que era ncc;;esario _establecer en la 

Constitución los principios que ~efcndicran la vida d·c.l trab~jador y suS -~~·lcrgias. 

Victoria expresó su inconronnidad tant<:> con el proYCct~ de artic.~lo_ de Carranza 

como con el de la comisión porque ambos trataban su.perfi~ialmente el problema laboral ya 

que era.. puntualizó. indispensable establecer cori todas las bases sobre las ,cuales Jcgislarian 

en materia laboral los Congresos de las E!1tidadCs Federa~~vas. 

Cravioto insistió en trasladar el problema l~b~raÍ'~ un-artÍC:ut.~:~'s~~~i~l y pro.nunció 

unas palabras proféticas: que así como F~ci~·cÍ~S~ués-:de 'su ;~~~-Í~~·j¿~~_,h"3bÍU tenido el 

alto honor de consagrar en su Cqnst~tución la. Pn.~c~. {?·~~i,~~ió.~fde-:.~ l~~·~ ~~rcch_os del 

Hombre. así la Revolución rvtexica_na_ tc~~ri?'.'e_t-i:.~iS~l~~ ·d~~i~C_l~~!"_'~~~ii·; ~~~·~~o~stitución la 

rvtasías expresó que al trabajridor habia.clué'"~ac~l·o:de.lU-.~iSCriü:.·e·n·_qU~ vivía: para 

decirle que como ho'mbre y _éiU.dadano:~e~cí;, ·~er ub~e Y. v~v_ir··~¡~·n~~~~~~ 
' . . ;-·,.. - t' '•. :;, , >:" ... :: -~ :~-- .. . -· - :::_' - ,.,, . - - - < ' 

Se terminó la última sesión de debates Sob.rc el-p~oye-~10·d~1--~ic'ulo'quinto. No se 

había llegado a ninguna-coñclUsiÓÓ pe~~ e-~istia· co~·~~·ri~g: ~~-.-~U~ _-R.o~aix· y Masías 

redactaran un articulo o titulo é¡uc· contuviera::.todO-:e.1 Problcma·labornl. Ellos invitaron. 

fuera de las sesiones del Congreso ConstituyCnte,. a los Diputados que así quisieran .. a 

reunirse para redactar ese titulo. 
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El 13 de Enero de 1917 se leyó el proyecto de título con su exposición de motivos. 

Ese proyecto .. sin mayor o importante discusión .. se aprobó .. por unanimidad .. diez días 

después .. como el artículo 123 de nuestra Constitución de 191 7 .· 

_; ~ : - -

Así nació la primera Declaración Constituciorial de DcrcchOs SoC.ialCs~-ffiisma que 

11.tt: completada con la aprobación del artículo sobre la tierra. ¡)crO.".esc· arti~ulo, no motivó 

mayor discusión. ya que el principio estaba ganado: h1s.: Constit~~f~O~s·d~bran sumergirse 

en la realidad social para asl.!gurar .. como ya asenté .. a todo ho~brc:~~·n. ·.~iv~l .míni~o de 

satistbctorcs económicos .. sociales y cultura. 

; .··.·, ':" 

Después de la Constitución ~1e~;cana.. en los años -sig~ic~teS ... ~bi~n contuvieron 

Oeclarnciones de Derechos Sociales .. entre otras .. las ConstituCio~es- dc-ÁÍ~ma~ia en t 919. 

de Rumania en 1923. de Turquía en 1924 .. de Grecia en 1927 .. de Españn:en 1931 y de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de 1936 

3.3.1. LA REALIDAD DE LA ~JUSTICIA SOCIAL EN 1\<tÉXICO. 
- .. , , - . .,, 

·- - . ., -'. ' . 
De_l917.:a-·~ucstros días la Declaración dc,"De.~c~h~S SOciales contenidas en la 

Constitución dC 1917-~c ha ~nriq~-~cido .. ¡lrÍncipal·rtÍ~~tc:L.~~~-ii-1~ -i~corp~~ción: en 1960 de 

la Declaración de Derechos Laborales para los Trabaj~~~~~~-~ -~Í ~Se~ici~ de los Poderes 

Feder-..iles y del Distrito Federal~ y en 1983 de los DercchOs_ a_Jll ProtéCción-dc la Salud y a 

gozar de una vivienda digna y decorosa.. así como con loS DercchOs contenidos en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos .. Sociales y_ <;-uI-~urdi~~ -~Probado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y que México ha s~scrito.:'. ·.· 

El Articulo 25 constituCional en su reforma-de __ , 19s3~· i-ctoma sintetiza la evolución 

de los derechos sociales en nuestro país: el Est~d~) dcbe:_~o-!iientar_c-1 crecimiento económico 

y el empico. y a través de una más justa distrlbució.1. dd ingreso y de la riqueza debe 

garantizar el pleno y real ejercicio de la libertad y la dignidad. 
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Tal es la evolución del pensamiento constitucional en México respecto a Justicia 

Social. rica y amplia protectora.. defensa~ Y. aseguradora de un _niv~l .mínimo de vida digna 

para todos los mexicanos. 

L -.- ••• - -

Dcsgracia~amentc n~cstra realidrid sócinl .. ºO:, concuC_rdii cc:>mpl'?tamente con la 

evolución de los· precepto~ constiluciona_Ics. TC::~eO.:.o~ cri' .el' ·~aiS. carencias y rezagos 

sociales ac~unuladoS P?r varias décadas: el c1-ccimÍc;nto dcmOgráfico ha .~i_do ._may~r que el 

económico en varios de los últimos años y la distribución de la riclucza es incquitativa. 

No puede. empero. desconocerse que el país en las últimas cuatro décadas ha hecho 

un cstUcrzo fabuloso en aspectos económicos. sociales y de infraestructura: en la 

construcción de escuelas. hospitales. carreteras. puertos. presas e industrias. sin embargo. 

ese t...-sfuerLo ha resultado complctamcntc insuficiente comparado con el mencionado 

crecimiento demográfico y con la injusta distribución de la riqueza. como se desprende de 

algunas cifras publicadas en el Plan Nacional de Desarrollo. _en_ él se señala.. que 24 

millones de mexicanos se encuentran en d nivel de pobreza.. entendida é:stn. como aquélla 

en Ja cual no se sntisfacen las necesidades que permiten alcanzar un bienestar mínimo~ y 

que 17 millones 100 mil mexicanos se encuentran en situación de pobreza extrema. o sea 

aquélla en la que no se satisfacen siquiera el 60% de es~ ne-ccsidades mínimas. 

Una parte importante de la pob~~ción en_ condiciones de pobreza y· de pobreza 

extrema se encuentra ubicada en el.sector ~1: e~ 80~1 1% de los ocupados en actividades 

agropecuarias pertenecen a hoga.rc~_-po~r~.· ~~· los_ ~':'~les· l; mita? viven en c~-ndiciones de 

pobreza extrema. . ' - . ' -
, ':_~e/"' ·. - ·. : . '- . 

En 1980, el'36.1 1 % · d-~· · produ~io.-i~temo: b~~~- sé dei~tináda. a rc~uneraciones de 

asalariados. en 1.987 ~ste"POrC.entaj~. de~ccndiÓ al 26.40%~ E-n 1~· décad_~: de .los ~chenta.. el 

ingreso pre capital bajó en un 9.2o/o.·De la.fu'7rza laboml. el 12'.% 'esui"dCsempleada y et 40% 

se encuentra subcmpleada. En 1982 .. el 10% de las- familias m~ _p-~b-~cS reci,biti el 1.3% del 
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tolal del ingreso generado en el país. mientras él las fhmilias n1ás ricas conccntr.iban el 50% 

del ingreso nacional. 

Desde_ o_tra perspcctiv~ el 40% de los hogares más pobres recibía el 9.9% del 

producto nacional bruto . .l'vticntras la población crece .. los rcndi.mi'cntos de la producción 

agrícola disminuyen: en maíz. de 1.9 tont:l,adas·por hcct~f.~a ·a J.7 tondo.das entre 1981 y 

1987: en frijol. de 670 a 572 kilos por he~tárca. ~1,consumo de gr ... mos básicos .. en 

kilogr-..imos .. se ha reducido por habitante .. de 1981. a 19~8 .. e~ arroz de 7.3 a 3.o: en frijol de 

25.5 a 14.2: en maíz de 245.2 a 142.4: en trigo de 60.5 a 49.3.EI 30% de la población más 

pobre del país ingiere el 13% de los alimentos .. mientras el 10% más rico consume el 21 %. 

El número de mexicanos mayores de 15 años sin primaria completa asciende a 25 millones 

de personas y sin educación básica primri.ria y secundaria a 30 millones. El 20% de las 

escudas primarias son incompletas; es decir .. no ofrecen los seis grados de primaria y 

también el 20% de las escuelas primarias son unitarias .. lo que in1plica que un solo maestro 

atiC"ndc todos los grados que se imparten en el plantel. 

'"'"Para el periodo 1992-2000 .. la deserción acumulad~ total en primarii.i alcanzaba los 

cinco millones cien mil niños. En 1998 ... el déficit de _vi"'.'ici:idas·.sC calculaba. entre 6 y 7 

millones de ellas. En 1990,. cl17% porccñtajc dc.vivic~·d;s con"agtÍ~ p~~bl~ __ cra de 71 % .. 

con drenaje de 51 % y con electri~idad d_e 75%~~-~----_ 

. . 
Éstos son algunos indicadores de·ln rCalid~d.de.lÜ Justicia.Socilll en México. El 

problema y su Solución es de todo NtéxiCO y dc-_todós_ JOS. t:rit;;x'ic~oS~·Y. su ~Utisfaéción tiene 

que ser meta p'rimÓrdial y fund~cntal -de la':-_~oéi~d~~()i.:d~}::gobi~rn·~·:mc~icanos .. quien 

deben tener cacÍa día mayor conciencia de _estás. Si~~.?i_b-~cd~:·: p~·i_ ~u~:·i;~y~·~·:. ·~qúe plantearlas 

una y otro ve~ recordarlas a. menudo .. grabarlas.en ki·ni~~~~-.y··t~-crt~"~ dis~us.ión de nueva 

cuenta y- luchar para quC sean el motor que imp.utsC ;·-f~Ct~-~.-p~ 1riíi~ s~·~UP~~ción. Tiene 

que existir voluntad y solidaridad de la socicdad'.Y;_d~~ S~bie~O .. J:!ª~ .. irlos.d,csvaneciendo. 

Estos problemas no se superan de la noche.: a la m~á~;,a::~ · 
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3.3.2.LA ECONOMÍA COl\-10 FACTOR DE. CAMBIO SOCIAL. 

La economía di.! un país .. se ve precisada por la ncccsid~d .. escasez y el valor de 

ciertos productos .. Jos que determinan cÍc una manera c.-ara el desarrollo de u~a nación .. 

dentro de los cambios sociales plantados en nuestro Sistcrna Jurídico~ el.Estado tlá dado ,uh 

inl.ponantc valor al aspecto económico .. protegiendo entre otros al Consunlidor .. pues se 

encuentra vinculado con el crecimiento económico. de _una nación .... " El Sistema: de 

Economía de mcrcndo en que el Estado intcivicnc reglamentando las actividadcs

cconómicas y participando en importantes procesos de. producción junto Con iO~.'t.S~Otcs 
privados o excluyéndolos de ciertas áreas de la actividad cconómicié'".26 

Resulta inobjctablc que las fuerzas sociales más ~i~orosaS .. --~o~d~·~iOn~-~i>~ Valorc~
politicos e ideológicos que predominan en tc>da .~-~~~~~~rii--d~-~-;~~c~~~:E~!~:··~,~~~~~~d~~ ~i'?ne. 
validez en tanto que se verifica desde la ci:e~~i~n~_de:_¡~ prini·~~-'·r'?~~'.~~ -~f(~fr.~.~-~i-~é.ión. 
entre gobernantes y gobernados,, has~ la itc~u~Í ~~Sl~~l~-~- d-C(E~l'iid~~ ~~;)~t~~-p¡;:~~~·~ .. > .. 

;> .. ') -
'>':-~ .. ~ - -. ,-· '~--: 

De esta manera explicamos la 1.;É;ilimid3.d:'.qUe.·d~bC_._·cru:.JctCrizar_'·á~:cluieócS·: han 

desarrollado y desarrollan el cjcrcicio.d'~~:p~·de~:·~Í.bú~~-~ -;~ _q·~~-:~n '1~ ·~~~i.d~-·~n·, que 'en--~~ 
despliegue de sus fac1:1lt~~cs. c·o_rre'~~0~~~-::.4 :~?~c_{Yi~.i~~-.:-id_c_ol_~Sic~~···.:~--~-~-;:,lf~~~-~.;:·~uc 
predominan en la estructura sociat_ert C¡Ue .. gOb_iCrliari .. -·tCridÍ.:ÍÓ ~llYor Srad0 .. dé _ICgitirTiid4Íd. 

Este pñncipio se· ~~ifiL1~co~L2Lde~;~ent: en el.fe~ói~~o ~v~li~Kdel 
Estado contcmpo~eo. Efec_ti~~~~-~e·~-~~~-~i~ E~~~O ~~rg~_:co_~~o· ~~~d~Ct~I~~C~Ú~to·'-~~ la 
ideología del Siglo de las l~~e~ .. : cará~~~ri~da' po~·cij ind-i~iduaÚ;~6 Y~:1~'i110'5~:fi~ 'úb;~i. ·"··: 

Los factores q~e opé~ron eri el na~imic~to del ESt~do~ont~nlpo.k~o,dicr:nlugar 
a lo que se conoce con10 Co~sti~ci~n~lisffio Liberal.. ·_oi~ron paso. -a .la a.PncaciÓ~; del 

criterio que explicnba los fenómenos de l~·-ofcna y- la· demanda en función· de leyes 

:;':$Notas del Periódico El Universal. enero de 1999. Pl:in de Desarrollo Económico. 
::t. 1-famcquert Martha. Economia Política. Limusa .. p. 55 
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naturales; también. a la compctcncio. incquiwtiva y al consecuente desarrollo de grandes y 

dcsaniculados mercados que ocasionaron una actitud .expectante con característica de la 

política económica de Estado. alejándolo cicrtamcr:itc de los rcnómcnos p~oporc_ionando de 

la desigualdad social. 

"Actualmente los Estados contemporáneos nos ofrecen la posibilidad de diferenciar 

dos Sistemas Económicos: el Cólcc~~~ista _o .. EConomi:a · s~·1~da-í-i~: -; -·~f .:Capitalista o 

Economía de l\t1crcado. El Sistcma·socialista refleja t.-inU Economía de· Propiedad Colectiva 

e.Je tos medios de producción. en_ que se produce 10 que sC_-~oilSidcra necesario para c1 

pais".27 
• en la inteligencia de que tal producción se realiza a trav~S c:I.e unidades estutales y 

con base en plant:s econórTiicos obligatoriós .. destinándos.C a- toda la· sociedad. El ámbito 

restringido de libertad económica de los sujC~os privados .. ~ccntúa ·~I p~~ccso· de pra:ducción 

en este sistema. En el sistema Capitalista las normas con.stitucion-~lcs .Pcrmitén u~ °regimcn 

de propiedad privada de los medios de produc~ión y ésta ~ticnd~ __ D; la cÍem·an~3. c:Ic~ _m~:r«:=~do; 
pero además .. se produce a través de unidades privadaS_ y P.~!1~i~3t~cn~~ ~~-._d~¡init :i -los 

Consumidores que tienen capacidad adquisitiva~_ 

'·i' 

El modelo capitalista originario. presentó una variante a partir, de la Primera. o'uerra 

:Vlundial,. prccisruncn_te c~~~-d? __ c_l-~,C~·p5~1i~!n~ Industrial· no· ~ÓJ~:, ~~~it~-:~-~~·~~~-P~!?'~flt_e 
suponer la i~tcrvcn~i~i:t d~!_ E~~d~.~n _l_~- ~conomill..· ta expresión. n~1:1:!'1?~~.~~::·~-~::e~,".'.~--~º1:111~ 
de penetración; -y t:unbién .- de disPositiv~s de Seguridad Social : que · .. -5(:' d~stiiian al 

mejor~icnto sociOcC~~·ó~i~~···dt? .. las bases de la población. ,. " .. "'/(: 

Así. se deteri:niria·"la idea de economía mixta cuando ei &lado·>J,é~:;¡~~~n las., áreas 

estratégicas y-priOñtn.rias :de- ~-a economía.. concurriendo con .• ~·~.:::~~~ót~~~·~·p_rl~~dOs de la 

producción· y en ocas.iones excluyéndolos. Es cuando el Esirld~:~S~\·~¡,~~ti~Ye. como el 

protagonista más importante en la generación del dc~arrollo: 'd~-; i~. P~~i~~_iÓ~·-para lograr 

establecer los mecanismos compensatorios que: den 1":1gar.al equiti?~~ .. ~~~~ómi~~ mediante 

=:7 Zorrilla Arena Santiago. Cómo aprender Economia. Limusa. pp. 23 a 45. 

\ TESIS CON \ 
FALLA DE ORIGEN 



47 

una equitativa distribución de Ja rique7..a dentro de un n1arco de libcrtndcs sólo restringido 

por el orden público y el interés social. 

Los principios que singularizan la estructura constitucional mexicana permiten 

calificar nuestro sistema económico como mixto .. Por una parte .los gobernados disponen 

dd Derecho a las libertades de ocupación y concurrencia (Articulo So. y 28 Const.) y. por 

la otra. al Estado corresponde el dominio directo sobre los recursos naturales y tambiCn la 

rectoría económica paru el desarrollo .. principio por el cual tiene a su cargo Ja plancación. 

conducción. coordinación y orientación de la actividad económica nacional. sobre la base 

del respeto a los derechos consagrados en la Constitución Política y con el objeto de elevar 

las condiciones económicas de la población. Asimismo el Estado mexicano se reserva en 

fonna exclusiva el desarrollo de las actividades calificadas constitucionalmente como 

estratégicas y concurre con los sectores y privado en las actividades económicamente 

prioritarias (Articulo 28 Const. ). 

De esta manera el sistema político diseñado por: la Nnción. Iv1~~dc~a_des<:fc~1917 .. 

identifica su objetivo y lo delimita en diversos preceptos (ArticuloS is .. 2~ .. _2? ~·2s·de la. 

Const.) que pueden sintetizarse en el programa contenido en c;l_A~icu~o:3..0 _Constitucional 

en Ja medida en que considera a Ja democracia no solamente _c~m-~ ~n~ _c~t~~~~jutjdica y 

un régimen político sino como un sistema de vida fundado en e_l const~tc::_ m_ej~ramiento 

económico .. social y cultural del pueblo. 

Dentro del sistema sectores de la economía nncional .. tic.ne .'cabi~a pOr su naturaleza 

social el "Ombudsman'.,. también conocido como el Defensor del Pueblo,._quicn a través de 

los mecanismos lego.les previos en Ley .. defiende al pueblo bien ~e- los· abusos de las 

nutoridadcs .. bien del abuso del particular que por su situación ¡)rivilegiadá ·puede realizar 

conductas judiciales para la comunidad. Aunque si bien es cierto· ~icha institución no es de 

origen nacional (Suecia) ha tenido gran aceptación en nuestro medio 
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3.3.3. MARCO .IURIDICO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR. 

Arribar al conocin1icnto del marco norrnativo regulador de la· Procuraduría Federal 

del Consumidor .. es establecer las bases lcgalt!S en que ésta se sustC~~a .. 'es escUdrÍñ~·dcntr~ 
de la gama de disposiciones normativas que regula Ja rcctor~a cCci~-Ó~ic_~-dcl .Est::ido· de. 

Derecho. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos- Mc~i~~nos'~·'.-~~~~:hl~-¿C:: ¡¿.Recto.ria 

Económica del Estado como una función social~ mcdiaO:tc IÍi"c~~Í··~~--~~ia'bY~ce el 'des~~otlO 
sociocconómico de ~uestro Nación;. teniendo primordial im~o_~-~~·~~~-~-1-;~-~:~~-~.1°~·:2"5::~ 

. ·' - :: - -. -.,-: -~: .. ::- '- :.·· .·'' .·. 

Derivado del principio constitucional se encuentra la existen-~i-á._d~_:·i~:.·(l~;·F~dcri:al de 

Protección al Consurnidor_de fecha 24 de Diciembre de 19~2 .. --~f~~~·¡:ri~·:·~~·:_R~gl.jrn_cnto 
Interno y d Estatut~ Orgánico de la Procuraduría Federal del_ ~~~~~~¡-~~;~~:~-4~ú-~-~d·o~ por 

el Diario pticial de la-.F~dcraci~n de fecha 23 y 24 de Agosto._dc i99~~;~~-~~~f(.·: . ~ -
-'· .. 

Se con_si~eran normas jurídicas complcmcn~arias y_ s_~pl_ct.".'.~~ -~ IOs. pr~~cd~~~~ntos 
seguidos ante la ~rocuraduria Federal del Co~su~i.d~~- ~-~-~~d_i·~~~-F~~J~C~-~·~~~~-~~~~-~i~~tos 
Civiles. aSi_ como algunas disposiciones rclati,v~ ª~--<;~dig'?~~iS~al."~~~-~~'._i::~-~~~~¡·?~¡.: 

Es importante destacar que ante la Resolución' que ~:nc2 ~-~r~~it;~ic~i~ arbitral. 

puede aplicarse el Código de Comercio., d_is~osidóri que -P~r'-~-~r '._d~-~~~~.' r~·d~~l :y l~cal a 
· · · .--,::-~:; · .. :.·::J..·, .·-~.'it'Ji·é··;;if_ :;/:, ,.:J;0s;.¡;.·~.;-,:.-:;;, . _;:· -· -- .. -. 

la vez (Jurisdicción Concurrente) .. puede· darse. el ~o-de)a aplica~ión del Código adjetivo 

vigente de nuestro Estado de.VerocruZ: '.: ;:_:;~':~{_ ·'' :, ,;;:~;e¡;.::. 

Por tratarse de ·un Procedirnien_~~; ~f { ~~~~dlcciÓ~ ~~Íninistrativa o para 

Jurisdiccional. los actos emanados· de·'.IáS-'..AU(O~d.O"de-s',:d~·~·¡¡; -Procuniduria Federal del 

Consumidor .. se ven nonnados p~r'·é:t¡~p;~¡-C::·i~·~~~:-:-~d~i~i~t~~i~US:~ como es el caso del 

Código de Procedimiento AdrninistraÚvo vigente desde l 99s. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS SISTEMATICO A.ARTICULOS DE.LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

-'-l. DISPOSICIONES GENERALES 
··: ·.--~-~-~ ·_s~ . ~--. --

-
4.2. OB-IETIVOS V DERECHOS BASICOS • 

.,.'\.RT1C~~~>-··~~~i"qi""(-;~~-~~~~~-~;:Le~_; e~ -~e- or~~n p~bliCo e _interés ~acial y de 

observancia--·_-en· ... ·iOd:i':.-·i~i:'·:":.Re-pCibíi'C~~ :5·~s-_-,,.dis¡:::io'sic.iorl.;s-- son irren~-ciables y. contra su 

obscrvanci~ n~ ·p~~-:~1~~~~-;~~~~fu-~~~;~~/~~o;::prá~ti~- ~ estipula~ioncs_ en co.ntrato. 

El objetó : d~ -, esta~ t:cy· és : pr~!11o~e~ 'y_-- pr~tt:~g~r -~ l?s _,derecho~:· del. consumidor y 

procurar la equid3d ·y 'scSúñd~d_ 'j~rid~~- -e~ - ~ ~ás . i-ela~iotles' Cntre proveedores y 

consumidores. . - ' . 
Son principfos ~ásicos en l~_.r~t~CiOn~~ de.cOrisumo: · 
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J. La protección de la vida,. salud y seguridad del consumidor contra Jos riesgos 

provocados por Prácticas en el abastccin1icnto de productos y servicios 

considerados peligrosos o nocivo. 

IL La educación y divulgación sobre el consumo adecuado dt: los productos y servicios 

que garanticen la libertad para escoger y la equidad en las contrataciones. 

IIL Ln información adt.:cuada y clara sobre los diferentes productos y sC"rvicios .. con 

especificación correcta de cantidad .. características. composición .. calidad y precio .. 

así como riesgo que n.:prcscntcn. 

IV. La efectiva prevención y reparación de daños patrimoniules y morales. individuales 

y colectivos. 

V. El acceso a los Órganos Administrativos con vistas a la prevención de daños 

patrimoniales y morales.. individuales o Colectivo., garanti7_ando la protección 

jurídica. administrativa y técnica a los consumidores. 

VI. El o~orgamicnto dc _f~cilidadcs ató~ ~o~~1:1i:"i~o~~s-para la d~fcnsa de su·s ~cr~ch<;>s. 
VI l. La _protección con~ la _publi~idad .. e~gañÓ~~ y abus,iva. m.étodos ~om-~rciales, 

coercitiyos y ·des_leales. ~Í- ~-~-~c)-_·-~ont~ P~cti·~~-- Y.- clá~sulas o- impuestas en el 

establecimiento d~ pr~du~\os Y servfCioS::: 

LoS d.crcchos_.-pr'e:Visi~~ ,en·-~~~a--.L~y no"· excluyen otros derivados de .tratados o 

Convcnci~·ncs 1;1c~~ci~_n~~~~--d-~~)ci~'-'~~.:;~-:México sea signatario; de la legislaciÓn i~tcrna 
ordinaria.: de reg'i"arnCa"tO~'q•i::._c:_d~ñ~cn dé l~s expedidos por las Autoridades Administrativas 

competentes. asÍ ~orno de._Pri~Cipios Óenerales de Derecho., la analogía las Costumbres y la 

Equidad. 

4.2.1. LEY oE: ORDEN ru8Llco E INTERÉS SOCIAL • 
. ' . . . ~<·:~-<: . . 

La calificación que el Legislador hace de que la Ley es de orden público e interés 

social. se orienta ~~bre tc:;do~:~ ·~vi lar la concesión de la medida cautelar de la suspensión en 

el Juicio de Amparo. La suspensión de los actos rcclarnadus·se decretará siempre y cuando 
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"no se siga perjuicio al interés social .. ni se contravengas disposiciones de orden publico". 

El párrafo segundo de la citada fracción l. especifica que se considerará que se sigue 

perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden p~blico .. cuando .. entre 

otros supuestos " se permita el alza de los artículos de pri~cra necesidad o bien de 

consumo". 

- . . ' . 
". . ' 

4.2.2. CARACTER IRRENUNCIABLE DE SUS DISPOSICIONES. 

Al igual que lo hacia I·a LeY Fcdc~t':'d~-. p¡.¡;~~cción :~1- CoriSUinidor de 1975 .. la Ley 

vigente· establece el carácter f~n~it~Ci~bi~<-~~:,~:~-~~:':',:di_~~~-~f~¡~_;~~~~: Está. c~ctcristica es 

común en lns diversas Leyes de Prot~~~i_ó_':(aí,_ ~:~-0-~~ffiict·~~ ·~~C ~~~-~tefi ~n Otros paisCs~ pues .. 

corno ocurre en Ja Legislación L~~~~I .. _,.;-~~-,"'·~~-~~~-:~,<~~~, ~~-c,~_!sñ_.d.; que los derechos 

establecidos en la Ley son. 1o;_· ~~ .. r~,~-~~~-~~~gJ~,~--~-~ ~-~-··_?~·;~':~~su~_ido~s dado este carácter 

las partes que se comprenden com_~.'..~,~}~~-~~, c::t.~~~~-º ~'?-~. ~!~sente., no p~cdcs_ renunciar a la 

protección que esta misnul Ley· leS _OiOrSii:<"rii ·aüri 'pOr COávenio. situación que es bastante 

común sobre todo en l~s r~~¡~-~~:~~.,-:~~i~'.~-~~:·J~~::~x;~~dcd-~~~ de un servicio o vendedores,, 
realizan en perjuicio de los -C~·~s·~~'iCi~~~S.'L ~ - , ,. ., -, 

''~o·:;:~-~ .::<:'1 -,''e:.-·-~: };;:. 

Y se tc::::s~:::1n~~l~l~~l,t;~oi!6!,1:? ~\~~~:¡~=~ 1:e:~::s::c q:: ~::::~~d: 
Consumidor a renw:t"ciar.-"á· -lll;;·p·~o·t,;Cdó~ '·dc)~i"Ley".- Cabe advertir., sin embargo. que en 

algunos _pre~~pto~ cÍ~·;:I_~' ~.;~f'-~-~--k~~-i~~--la··~~~-uncia .a determinados derechos., mediante el 

conscntimi'7nto_ Cxpr~~O.de~ -~O~S:U-~id~~lr; ·~ri. eSta situaci"ón se encuenlrnn los Artículos 15., 

42 y 66. fracción VI_. 
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4.2.3. OB.JETIVOS DE LA LEY. 

Los objetivos señalo.dos en el párrafo segundo deben orientar la intcrpretnción y la 

aplicación de Ja Ley. La Ley misma.. al igual que la anterior .. debe ser un iristrum.ento para 

proteger los Derechos del Consumidor .. como lo ha sido y deberá seguir Sielí'do.-t~bién la 

Procuraduría Fcdt:ral del Consumidor .. a la que el Aniculo 1° c_ncarga pron10v~r y p~otegcr 

los Derechos e intereses del Consumidor y procurar la Equidad?'. Sc::guri_da~)-~ridica Cn las 

relaciones entre Proveedores y Conswnidorc:s. 

La Ley también procura la Equidad y Se!,_ruridad Jurídica en las relaciones entre 

Proveedores y Consumidores. El concit:pto de equ_i~ad. siempre ha cstudo presente en el 

derecho. Celso definía al derecho como el -.arte. de . lo _C¡ue es bueno y equitativo:• O el 

d~reclw e .... hueno porque es Justo ... Con .an~cri~ridnd. Aristóteles hnbia cstublecido la 

relación que guardan la Equidad con la Justicia y lo cqU.itativo con lo justo. Para Aristóteles 

lo equitativo .. siendo mejor que cieru_ijU~~i·-~¡~_:- ~~:j~~t~; Y es mejor que lo justo no porque 

sea de otro género. ya que lo justo y i~ Cquitaiivo Cs lo mismo: y siendo ambos buenos .. cs ... 

con todo .. superior lo cquitativo ... 28 

Para el íilósofu de Estagira., lo. que produce la dificultad para. distinguir entre lo 

equitativo y lo justo reside en que lo equiuitivo es en verdad justo .. pero no según la ley._ 

sino que es un enderezamiento de lo justo legal. .. La causa de esto está en que toda Ley es 

gencr.il .. pero tocante a cienos casos no es posible promulgar correctamente.una disposición 

en general. En los casos. pues .. en que por necesidad se ha de hablar en general. por más que 

no sea posible hacerlo correctamente .. l;:i· l~y ;t':'t:TI~-\:n ··~~n~id~.:d~ió,n lo que más 

ordinariatncntc acaece. sin desconocer por ello la posibpidUd de errOr .•. 

En consccucnci~ cuando la ~ey-- h~~larc eri · S~ncral y sucediera algo en una 

circunstancia fuera de lo general se_proccdcrá rc7tan:ic_ntc ·corrigiendo la omisión en aquella 

::a Gómez Robledo Antonio Aristólclcs. Etica Nicomaquea. versión .. prólogo y notas de Mc!xico. UNAM. 
197:?. pp. l::?.9-130 
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parte en que el legislador faltó y erró por haber hablado en términos absolutos. porque si el 

legislador mismo estuviera ahí presente,. así lo habría declarado,. y de haberlo subido así lo 

habría legislado. Por tanto,. lo equitativo es justo. y aún es mejor que cierta especie de lo 

justo .. no mejor que lo justo en absoluto. sino mejor que el error resultante de los términos 

absolutos empleados por Ja ley ... V ésta es la naturaleza de lo equitativo: ser una 

rectificación de In Ley en la.parte en que ésta es deficiente por su carñctcr genc:ral".29 

En el pensamiento de· AriStóteles Ju Equidod viene a ser,. como lo expresa el maestro 

García i'Vtárqucz: un procedimiento de integración dt! la Ley, pues precisa o.ajusta.. y en ,.la 

parte que ésta es deficiente por su carácter gencrnl".3 º 

García Máynez sostiene que aunque Aristóteles refiero la Cquidiid O.t caso de las 

deficiencias derivadas de la.. generalidad de la Ley. es necesario atend~r ~- laS pCculi~dadcs 
de cada negocio no sólo cuando cxiStan esas deficiencias en .tris fueritCs, dC, la creación 

jurídica.. sino t~bién cuando el órgano aplicador encuentre que .. - la .. ~spCcie ha sido 

h:galmentc prevista. El filósofo mexicano expresa: atender a la naturaleza del caso singular,. 

y resolverlo equitativrunente.. es para nosotros lo ~ismo: .. -1:.rat_fu.idosc de la tarea 

individualiza.dora.. su función consiste en adaptar la regla genérica al hecho que el supuesto 

jurídico define .... Jt en consecuencia. García Máyncz entiende el concepto aristotélico de 

Equidad como Justicia del caso concreto. precisa de dicho concepto esta referido a la 

existencia normativa de que tanto los órganos creadores como los aplicadorcs de normas 

jurídicas deben tomar en cuenta.. al cumplir sus respectivas tareas.. las peculiaridades 

esenciales de los asuntos que pretenden regular o resolver. 

En términos muy similares~ Recasé:ns Si<:l_les est~ma que la función de la Equidad no 

es propiamente la de "corregir 1á Le~/~~ al ,ri"Pli~~t'll. -~-. det.;rminados casos particulares .. sino la 

de interpretar y aplicar en fonna razonable y jÚStá la ley. Para el autor español .. "se 

~ lbidcm. pp. 130·13 I 
30 García Máynez Eduardo. Filosofia del Derecho, México, Purrüa. 1974 .. pp. 328 y 329. 
31 lbidem. p. 33 J. . ······ .. l 
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entiende ante todo y sobre todo por Equidad aquél modo de dictar Sentencias Judiciales y 

Resoluciones Administrativas mediante el cual se tome en cuenta las Singulares 

características del caso particular., de suerte que erl vista de éstas se interprete y aplique con 

Justicia la Ley. la cual está siempre redactada en términos abstractos y generales" .32 

El propio Rccaséns Sichcs señala que otra de las acepciones de la pala~ra Equidad 

es equivalente a Justicia: .... en este sentido escribe se cntiendc-_:·por: c.quidad lo 

fundamentalmente justo. Al fin y al cabo la pal~bra. E,qui~lld _e_x.presa una,:-dc -las 

dimensiones de la idea de Justicia,. a saber el princiPio de lguci.tdád ·o_ Pro¡)OrCionalidnd. en 

tal sentido concluye. J~sticia y Equidad rcsultañ vocablos siri~Íiirrl?S.'.'~3~ ·· 

Se estima que es en este sentido que 1~ Ley sCñala ·Cc;~o-· ~h'.:~bJ~ii~~ el· de p·~~curnr 
la Equidad en las relaciones de consumo. En este con¡~x_¡~,~· l~- E~~Íd~~ :~:i'¡j¡:~ ~~ dCbe. p~ocurar 
consiste en el trato justo en las reluciones entr~ ·Proveed~~:-;:Cc;~~~~-idc;~/S"i~~ierldo cSl:a

accpuición,. Karl Larcnz señala que Equidad ""qui~~c _de~~-~ ·~~)~s~~~"~~~i_H~ri:~~~·:·~-~-~-~~c~j~st_o 
par~ ambas partes. ya sea en la relación de las parte~ c~~~~t.irii~~~-~y~:~~~e·~J~-~(:~a.l~te 
del daño y la drulada.'•. 34 

Al lado de la Equidad. la Ley coloca a la Seguñdad Juri.di~a.:·E~ ·1¿~-¡~'o;:gen~~les,. 
los filósofos del derecho distinguen dos aspectos del concept~~-d~·"_~-~~~~~--.J~r:r~ie3":'.~~Sde' 
d punto de vista subjetivo. la ~eguridud Jurídica consiSte_. e~ _·:.~i· "C:~~~"<~i~-i~r~~/_c;·it!rto,. 
preciso. en la certeza que el sujeto tiene del ordenamiento juridic~~y·d~ ~u·~·~ohro:;.n,~ a 'éste 

se pueden desarrollar detenninadas relaciones juridicas--váÍid~; ·:.d~d~ ~Í .. :-~~~t~·- de ,visW: 

objetivo,. .. la Seguridad Jurídica se deriva de. la existc~_ci~ -.d~~-'._.:in Orde~Wn'¡e·nto .jurídico 

vigente,. justo~ eficaz. que cuente con institucioi:ies a~cc~adas-'.pnra .otorgar protección 

jurídica de manera imparcial y efi~iente".35 

32 Enciclopedia Jurídica Omeba. Bu~nos Aires. Dri~kill.· 19s9. t •. X. p~ 428 
33 Jbidem. p. 427 
1

"' Metodologia de la Ciencia del Derecho. trad. de I\<1arcc1ino Rodríguez Molinero. Barcelona Aricl. 1980. p. 
287. 
35 Garcfa l\.-13.ym:z Eduardo. op. Cit .• pp. 477481. 
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Como se puede advertir. el valor o la finalidad de Ja Seguridad Jurídica no se opone 

al valor de la justicia_ por el contrario,. la presupone .. uno -de los grandes clásic-O:S del 

concepto de la certeza del escritor como Ja exigencia de la justicia tiené como fundamento 

dicho que la igualda~ es el contenido especifico de la idea dej~ticia.,A tra~és de la 

igualdad. y sólo por su mediación 9 la conciencia común p~ede, arriba:·?- Ja c'?rteza y· al 

reconocimiento del valor de la legalidad. 

Para el jurista italiano Estagir.J..,. Ja certeza del Óerecho es Ja':·cei-te~,de~Ia'~cción. 
porque es la garantía de la acción. La nonna debe ser preordcna~a .. fijada. constantemente 

válida_ precisamente porque en ella se realiza su especifica actividad. en la cual la 

moralidad de la ncción. como moralidad del sujeto. debe realizarse: ºLa· pretendía 

antinomia entre Legalidad y Equidad encuentra aquí finalmente su solución; justamente por 

la naturaleza del Derecho teóricamente identificada.. la justicia no puede realizarse sino con 

y en la norma rígida y abstrae~ que debe ser cierta. En esta abstracción reside la precisa 

concreción de la experiencia jurídica. y sólo a través de esta certe7..a es posible que se 

n:atice la justicia. En la certeza consiste por tanto. en Injusticia especifica del derecho". 

Por último. López de Oñate concluye citado por l\..'1áynez que "la exigencia de la 

certeza de la acción es satisfecha mediante la presencia de la legalidad en Ja Equidad. de la 

igualdad en diversidad .. de Ja permanencia en la variación. que se actúan en la certeza del 

derecho; en esa certeza que .. según la gran frase de Savigny .. tan alta y tan potente en su 

sencillez.. es la razón por la cual las leyes son tan benéficas"";3~ 

-4.2.-t. PRINCIPIOS O DERECHOS Br\.SICOS. 

En sus siete ·fracciones~ el articulo 1°. Enumera lo que denomina principios básicos 

en las relaciones de consumo. 
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Para la interpretación de estos principios básicos se debe tomar en cuenta que su 

contenido corresponde,. en buena medida., a lo que la Resolución 391248,. aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de Abril de 1985 .. sobre directrices para la 

protección de lo Consumidores .. prevé como principios generales. El texto del articulo 3° de 

Ja Resolución citada dice lo siguiente: 

Las nccesidudcs legitimas que las directrices procuran atender son las siguientes: 

a) La protección de los consumidores frente a los riesgos para su salud y su seguridad; 

b) La promoción y protección de los intereses económicos de los consumidores; 

e) El acceso de los consumidores a una información adecuada que les p~nnita hacc'r 

elecciones bien fundadas conforme a los deseos y necesidades de cada cual; 

d) La educación del consumidor; 

e) La posibilidad de compensación efectiva al consumidor; 

f) La libertad de constituir grupos u otras organizaciones pendientes de consumidol_'cs y l~ 
oportunidad para esas organi?..aciones de hacer oír sus opiniones· en 

adopción de decisiones que las afecten~-

Con base en esta enunciación_ la resolución 391248 estab~ecC-1~· '.dire~trices qúe 
deben aplicar los estados miembros para proteger la seguridlld fi~ic~ det tOs' c;Qnsumidores 

(Artículos 9 al 11); Promover y proteger sus intereses econó,~·¡~~s·.Ú~~Íi-~Í~~<·'~.J--~ -23); 

Expedir normas para la seguridad y calidad de los Servicios y biCnc·s.-de'COriSúriu:){Ai-tiCu.los 

24 a 26); Adoptar políticas sobre sistemas dt! distribución .'de.' S~~i.·~¡·~~- Y~~~¡:;ii~~-:·d·~--~~~~.~mo 
esenciales {articulo 27); Establecer o mantener medidas·_Juridic~".«~-. A~ú~·isl~f¡:V~ ·que 

permitan a los consumidores obtener compenS~ci~~·- (~~-¿~·¡~~-~~~ <~:'.~Q}y~; ;:-··ro~Ular 
programas de educación e información {Artículos 31 ii.'37).~~.: ,::,,·, f::~:'.:·> 

Cabe aclarar que con antt!rioridad ·a la RC:SolliCfón:-::d.;(t3:'AS3.mbl~a_ General de las 

Naciones., la r'\.samblea Consultiva del Consejo:-~e-:Eur6'~a .eril:i'á~.~,'-·1~·~R.ésolución 543/73 .. 

sobre una carta de protección de los ConsUmido~~:::·pc.;;~~~·;..¡·~irri~~te~ é1 Í>ro·g6ma Preliminar 

Jó Ibidc!m. p. 161 
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de la Con1unidad Económica Europea para una Política de Protección e lnfonnación a los 

Consumidores. aprobado por Resolución del consejo del 14 de Ab.ril del 975,. reconoció Jos 

siguientes Derechos Fundamentales del ConsumidOr: ·El Derecho a. ta: Protección de· su 
" '" 

Salud y Seguridad .. el Derecho a la Protección de sus [nte~cSc::s Económicos. el D~recho a la 

Reparación de los Daños. el Derecho a la Información -·y ~Educa~ión Y CI: Ocr.ech~ a· Ja 
' ' . . ' . 

'.· ·. . ):,· . ' 

RepresentaciónH.37 

La Ley General para .la Defensa. de los Coi:isumidor'cs y USuario~ de España {Ley 
26/198-t-. de 19 de Julio del mismo año) reconoce como dcr~chos b~icos de Jos 

Consumidores y Usuarios los siguientes: 

1) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad; 

2) La protección de sus legitimas intereses económicos y sociales; 

3) La indemniz¡¡ción o reparación de los daños o perjuicios sufridos; 

4) La información correcta sobre los diferentes productos o servicios y la· educrición y 

divulgación para facilitar el conocimiento sobre su adecuado uso~ consumo o disfrute; 

5) La audiencia en consulta y la representación de sus intereses. y 

6) La protección jurídica.. administrativa y técnica en- las situaciones "de.- interioridad .. 

subordinación o indefensión. 

' :-:_-· .. ~. :::.. -: -; _-

Por su parte. el Código de Defe~sa del Consumidor de .. ·~~¡~':.({.~y-~-p.~~-~ra.l~úm. 
s.078~ del 1 J de septiem~rc de 1990)' se.ñ"ata en su ·ArtiCu~o. ~~ .. -1~~;; ~~-~~·.~~i-c~~~~·_·b~·icos del 

consumidor los siguientes: · ~c.;:;:,; · .. ,;' ., ··"'·:' ~:·< 

""-·· 

r. La protección d~_ 1:~ ~~d~~-~-~i,U~_y·~~-~~~-~-d_'_~~~~~-,~:~~, ~~~g~l-Pf~:~¡'~-'::~·~,~~·.·po~ Practicas 

~~:~:;:::~~:I1Yi:~s! Ij:~~~~ff f f~t~±:i:~~:;:f~:~::~:::~y sc~icios. 
37 Maria José Reyes López. Derecho del Consumidor. Valencia. Espni\a. Ed. General de Derecho. 1993. pp. 
:?8-3:? 
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111. La información adecu:ida y clara sobre los diferentes productos y servicios. con 

especificación correcta de cantidad. características .. composición. calidad y precio. asi como 

sobre los riesgos que representen: 

IV. La protección contra la publicid:id engañosa Y- abusiva., mét~dos conlerciales 

coercitivos desleales. así como contra prácticas· ·y cláusulas abusiv~_·_ i"'!pu~stas en el 

abastecimiento de productos y servicios; 

V. La modificación de las cláusulas ·coÍitraciualcs que 

desproporcionadas o su revisión a c3üsa - de ·-hechoS. s~pe_re~iri·e~~~s-:.:~.:.~ -~ I~ :-~.h~gan 
excesivamente onerosas: 

VI. La efectiva prevención y reparación de. dañ~s. patrlmonial~S Y, ni-óri.~)~s":·)ndi~idu;les .. 
colectivos o difusos: ;,».:,, .;. 

VIL El acceso a los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos~· c~a" Vi~tas ¡; í~·p~~~ri~ión 
o reparación de daños patrimoniales y morales. i~dividuales, co~~·~~i~cis <::~->~·¡f~~o"s~ · 

asegurando la protecciónjuridic~ administrativa y técnica a las neccsi.dacies:<· 

VIII. La fi:1cilitación de la defensa de sus derechos. inclusive mcdiante·13. invCrsión de la 

carga de la prueba a su favor. en el Proceso Ci-vil. cuando~·-ª ~rit~'¡i¡;: ~~-{J~~~-:-~Íuerc 
verosímil lo afirmado ... según las reglas ordinarias de la experiencia:' 

IX. (Vetado). 

X. La adecuada y eficaz prestación de los Servicios Públicos en general. 

Como podrá advertirse de la compara.ción entre los Derechos .básicOs ·transcritos y 

los que enumera el Artículo 1º de la Ley ~edernl de Pro~ección al Consumidor,.en ésta se 

recogen casi todos esos derechos, con excepción del señalado en la fracción V del articulo 

61. del Código Brasi~eño, y con tas rn~~~~id~des que se pueden obscrv~ en las ~cc~oncs 

V y VI del Articulo 10 de la Ley ~e"xicana en relación con las fracciones VII y .VIII del 

Articulo 61. del Códig? Brosil':ño. 

Pero si bien es cierto que ~!1 el _Articulo 1°~ de la Ley mexicana no se reconoce como 

Derecho básico del Con~úmidOr el de oblencr la modificación de cláusulas contractuales 

incquitativas o su revisión a causa de hechos supereminentes. se debe tomar en cuenta que 
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en el Articulo 90 de dicha Ley se establece la nulidad absoluta de las cláusulas de los 

Contratos de Adhesión que se indican las cuales tienen como característica en común la de 

contener estipulaciones incquitativas.. desproporcionadas o abusivas en perjuicio del 

Consumidor. 

Y sí en la Irncción V del Articulo Iº .. de la Ley mexi.cana no se hace referencia 

expresa al derecho al acceso a los órganos Jurisdiccionales .. éste se encuentra previsto como 

un derecho fundrunental de todos los justificables en el Articulo 17 De Iá Constitución 

General de le República. 

El párrafo último aclara que los derechos previstos en 'L\:~y-no excluyen otros 

derivados de Tratados o Convenciones Internacionales en las.~q~~\~i~~~l~ Se~ si-gnatario; de 

la Legislación intema... de reglamentos expedidos por las '..A.utO'ridD.deS-··Administrativas 
~ .. ' ,: ' :- - ·•. •'' : ' . -

competentes; así corno de los que deriven de los Prin~ipios.:9encriltcs_det;·Derccho. la 

analogía., las costumbres y la Equidad. De este modo~ la Ley amptÍ~:~~' tU~nt~s del Derecho 

que pueden dar lugar a otros derechos de los Consumi_do~s. Cabé_"_s~i'.iª~-ar-e:I paralelismo de 

las fuentes del Derecho contenidas en el párrafo últiinO·_-dct A'rti-~Úl~·:l~- 7 dC Ja Ley y las 

previstas en el Artículo 17 de Ja Ley Federal del Ti:abajo":-_ ~ . .-::-;-' 

Del articulo en comentario. sólo el . párrafci - primero - tiene su antecedente en el 

Anículo 10 de la Ley de 1975. Dándose cntre.-los div~~oS:~rt~~UJO~~ect~ Ley. 

4.3.S U.JETOS. 

. ' . . ·' ·- . 

ARTICULO 2º .. - Para los efe~C-os de esta. Ley~ se eriti~n~e por:. 

I Consumidor la persona fisica o moral que adquierc7 realiza o' disfruta como 

destinatario final bienes~ productos o servicios. No es consumidor quien adquiera.. 
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almacene .. utilice o consuma bienes o servicios con objeto de integrados en procesos de 

producción .. transformación .. comercialización o prestación de servicios a terceros;_ 

JI Provee~or .. ta pC:rsona·- fisica· o ~oral qt.Íc ,_~abitual o periódic3rnentc ofrece .. 

distribuye,. vende,. arrienda~ concede el uso o disfn.i.te_de bienes .. producto~ y servicios; 

-t.3.1. CONSUMIDOR. 

La definición contenida en la fracción I se refiere sólo al Consumidor final. Para 

mayor claridad Ja· propia fracción 1 adviene que no es Consumidor. para los efectos de la 

Ley. el Consumidor int~nnedio. En el articulo 3° de la Ley anterior se daba una definición 

md.s amplia de Consumidor.. que comprendía tanto al Consumidor final cuanto al 

intermedio.· 

COiVSU~rIDOR : (Del Latín consumiere). Consumir .. según el Dicciot1Urio ·de la 

Academia ESpañola es gastar comestibles u otros géneros. En general la figura del 

Consumidor ha cobrado importancia en el mundo deL Derecho. por In neces~dad C¡ue _ha 

surgido,. en la economía de consumo .. de p~oteger a_la parte débil en las rch1~ionesjuridicas 

relativas a la ndquisición de bienes y servicios. 

En el fondo se trata. también .. de protC:~~r I~ li,b~riad ~e cmP:resll coffipio~etida por 

las prácticas de malos empresarios que restringen,. .IÍmiÍan .. fals~an ~ eli.:nin~ la Übertad de 

competencia y los efectos benéácos ·_q1:l~.· pr?~~~e. p~ ~.~· ~~·lecti.~id~d>" C~ln~ ~1 Consumidor 

se encuentra en el mercado ante~ de Cet~~~}.a· ~p~_.~ci~n~ .~C' ha~C nCcesW-i~.: Protegerl,oy a la 

vez. durante el periodo de oferta o P.~.~~i~i,d~~:·.~ =·:· ,. : . ., . . -

'.-· . :- :: .. : ,. 

En resumen~ la Protección.·~¡ c·~n~~-midor ·_comp~Cn·d~-. ta'..:de:':Su :salud y de· su 

seguridnd en el mercndo .. la de su inf~nrinciÓn. ~· 1.:i · d~·· si:i ~~éÍucriC.ÍÓ~~ .' ~(comó el fómcnto o 
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creación de agrupaciones e instituciones que lo defiendan. Lo que en México se busca 

cumplir .. principalmente .. a través le la Ley Protección al Consumidor de 1975. 

El movimiento de Protección al Consumidor es reciente; puede decirse que cobra 

importancia en la segunda mitad de este. siglo. En la actualidad existen leyes o 

disposiciones en materia de contratación, destinadas. a la ·protección de los Derechos del 

Consumidor. en Alemania. España. Francia .. Japón. R.ein'O ·unido y Venezuela. entre otras 

naciones. 

Según la Ley Protección al Consumido~. por. Con~umidor se entiende a quien 

contrata para su utilización la adquisición uso o di~frute d~. bienes o la prestación de un 

servicio. Expresamente exceptúa la Ley lo;:· serV~~iOs· que se pl-cstcn en virtud de un 

contrato o relación de trabajo9 el servicio público' bWlc~-;> y ·la prestación de servicios 

profesionales. 

Esta última no queda cxclu-idá--d~~~~- Sc_,-iri.c~!fuYUn-·ei' suministro de bienes o la 
-·. ··. ,.- . 

prestación de servicios distintos a· los c!Strlctamf:rite- profcSiOltatcs .. y cuando tos materiales 

empicados en la ejecución del t;rabajo ·~1:JC~!?ªd~ ri1'-pr~íési~nista.sean_ di.stintos a los que se 

hayan convenido . 

.t.3.2. PROVEEDOR.~ 

La definición de Proveedor· previ_sta en la fracción 11.. recoge. con algunas 

modificaciones .. la cOn~énidñ en el articulo 2° de la Ley abrogada.. En lugar de enumerar a 

los comerciant_es .. indus~a1e:,S y prestñdO~S de servicios,. la Ley vigente- define con ~ayor 
propiedad al· proveedor_. com6 ·1a- pcrSona fisica o moral que tiabit~al o periódicamente 

ofrece .. distribuye,. vende9 arrienda o. concede el uso o disfrute de bienes,. productos y 

servicios. 
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Conviene recordar que en ~I texto original de la Ley de 1975 se definía como 

comerciantes "a quienes hagan del comercio su ocupación habitual o rcali~cn aunque fuere 

accidentalmente un acto de comercio y su obj~to-sca la:compn.J.vcnta o ~~ndWniento de 

bienes muebles o la prestación de servicios". Sí. bic~--~S- cién~·q-úc ~stU d'efi~f~iórl·cn su 

tiempo fue criticada por la dOctñna..· -~bién lo es que p~'nni.ti.ó a'f~··pr~¿·uradUria:-~~~oce~ y 

resolver quejas relacionadas con· actos d~ CO~crci~~ c(~,'~·P.~~~-~~~:·~~~-d~ien~~'de,bie~cs 
muebles o prestación de scNiCios. ·de pcrson~ ciue~·. riO_ Obsulríl~ -~ó .- Sé:r. cio·m~rc;;i~tC~ erÍ el 

sentido tradicional de Ja pal~bm. iteva~~ ~-·cdb~.:nSí -f~~~:~ccid~~"t~l~~~l~~;,.bi~~ ~iCto~ de 

comercio. La ref"crenci.a a los·· aCtos'. ac~idcntalcs'.dc. ·c<:;mc~C\~:· .fu~-"·s~·pri~·lid.Í··Poi-JU. r.Cforma 

publicada en el Di~ño Ofici~l de la ~ederació·~· .. dei"",7 ·d~· F~bre;~:~d~.~\9s'S>'G:.defini,ción 

Concordancia: árticulo '6º. 

O· 

.JA COMPETENCI;\. AD~IINISTR,\.TIVA. 

ARTICUI~Ó 3°.- A fa~ta de~C>mpete~Ciaespecifica de. determinada Dependencia 

de la Admi11~s~ciA~·i":~·~~,~lica.·~ F~de~!~ ~' c~~espond.~ :~a -la··.· SecrctMi~ ·.·de· ·~~rriercÍO _ahora 

Economía'expédir 1aS:'NOrffias' on'ciales MeXi~-as ·previ~taS ·p~~ Ia'LeY' y a l~.Procuraduria 

vigilar se cu~P1a· con lo d.i~puestO ~·;. 1~ pl-oPia Ley y ~~¿·i~rl3!" -i~~ i~~~-Pli~·¡~~.~~· 
. . . ' . ' . 

Él articulo 3º. distribuye con precisión la co·.:;.pct~·~cia·~~·'ia·apÜ~~·Ción_de la Ley. 

A la Secretaria de Comercio Y Fomento lnduslriat:~·:~e·6~:~~\í~··;E:"~~·rib'~r~:·.¡¡tribuy'e la 

expedición de las Nonnas. Cificiales tvlcxié:Unas prCyis~/p·~-~)~·:·-~eY::r:··~,~.-~~;·.·p·~~CurUduria 
Federal del Conswnidor vigilar se cumpla con lo disp.uest~·.c~ la prO¡)i~ LéY.·~;:saJlcionar su 

incumplimiento. 
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Entre los preceptos de Ja Ley que hacen referencia a Normas Oficiales mexicanas 

podemos mencionar los Artículos 19 .. 24 fracción XIV .. 31 fracción T .. 47 .. párrafo segundo .. 

86 y 94. 

Por lo que se refiere a la imposición de Sanciones .. la Ley atribuye' competencia Para 
ello sólo la Procurnduria Federal del Consumidor .. superando la doble co'!lpetencia que la 

Ley anterior otorgaba a la Procuraduría y a la Secretaria de Comercio·y-Fomerlto Industrial 

(artículo 87 .. párrafo segundo). Conviene agregar que Ja Ley Fed~ral --d~: T~~m~,. pÍJblicada 

en el Diario Oficial de la Federación dit!l 31 de Diciembre de 1992 .. ·prf:Vé-_que· tos turism.s. 

tanto Jos que residan en el territorio nacional como los que I~- h_llg~· .. _·~n·:.-~i-·éXtranj~ro, 
pueden presentar sus reclmnacioncs ante la Procuraduría Federal. -del ·C~~~~~idor .. la cu~J 
conocerá de su recepción. trámite y resolución .. y .. en su ca.sO .. A.Tbit~jc;.Y~SaJ?ción, e~ los 

términos a Ley de la mateña (Artículos 40 y 47). Como es obviO .. --por "Ley de 1a mateña" 

debe entenderse la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

-J.4.1. COJ:\-IPETENCIA. 

Encuentra su raíz etimológica en las voces latinas competencia a (competens entis) .. 

relación, proposición, aptitud .. apto, competente .. conVeniencia. En castellano se usan como 

sinónimos los vocablos: aptitud, habilidad .. capacidad, suficiencia.. dis'posición. 

L-En un sentido Jurídico General se alude a una idoneidad atribuida a un Órgano 

para conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídico~. Recuérdese que él 

Articulo 16 de nuestra Constitución General de la República.,. dispone. que nadie puede ser 

molestado sino en virtud de_ mandamiento escrito de Autoridad cOmpeter:ite. Sin embargo, 

en un sentido más técnico y especializado del derecho Judicial y del Derecho Procesal .. o 

mejor aún de la llrunada teoría general del proceso cabña reflexionar si esta denominación 

reiterativa va sólo se justifica en un afán didáctico de recalcar lo general de una teoría.. la 

figura de Ja competencia debe entenderse en un sentido más restringido que el ya 
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mencionado. excluyendo de ella a Jos Órganos Legislativo y Ejecutivo y a las personas 

particulares individuales o ideales.que tienen jurisdicción 

IL- La competencia como. concep~o especifico (frente a la_ idea global de 

jurisdicción). obedece a razones prácticas de distribución de esa tarea de Juzgamiento,. entre 

los diversos organismos judiciales. 'Por·otra. parte. en el Distrito Federal antes·· de. 1984 

correspondía a los litigantes d':tc~in~r'.el Órgano idóneo, apto, con lá potestád adecuada 

para el negocio concreto a resotvCr: era. rTicnester efectuar una escrupulosa sclección:dC los 

órg:l.llos potencialmente capaces para d~Cidir. 

En la ncrualida.d se ha establecido un sistema de. tui-no judicial. p_or el que el 

demandante debe de presentar el esci:ito por el cual sé inicia un procedimiento ante la 

Oficialía de Panes común a los juzgados de Ja rama de que sé. tra.te,. para..ser: turnado al 

juzgado que corresponda.. los interesados ordenan él Articulo 65 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles pueden presentar una coPi~ sirnp1.c del escrito citado,. a· fin de ·que 

dicha oficialia se los devuelva con .la anotación ·de ia fech~-y hora de prcsentación:·;~llñdi.. y 

firmada por el empleado que la reciba. Los escritos subsecuentes se presentarán ante el Juez 

que conozca el procedimiento. 

111.- Él Código Federal de ProCedimientos Civi1es estatuye en su Articulo,144: "La 

competencia de los Tribunales se determinará por la materia.. 1a cuantia,-:el._grad~ y. el 

territorio."Tomando en cu~nta este precepto~ así como la doctrin~ podemos distinguir los 

siguientes criterios de competencia. 

4.4.2. l\-IATERIA. 

Es el criterio que se instaura en virtud a la naturaleza jurídica del conflicto objeto 

del litigio. (Camelufti); O por razón de lll naturaleza de la causa .. º.sea de las cuestiones 

jurídicas que constituyen la materia litigiosa del proceso; o es la que se atribuye según las 
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diversas ramas del Derecho sustantivo (Becerra. Bautista). Este criterio de distribución del 

que hacer judicial toma en consideración la creciente necesidad ·de conocimientos 

especializados .. respecto de las nonnas sustantivas que tutela. los intereses' jurídicos 

involucrados en el d~batc sujeto a juzgruniento; así encontrarnos órganos _que con~ccn de 

materia Civil. Familiar .. Penal Constitucional. Adrninistrativ~ Laboral ... Agraria., Fiscal, etc. 

-t.-t.3. TERRITORIO. 

Entendido desde la óptica jurídica.. el concepto de· territorio .. no se restringe a la 

costa terrestre abarca el subsuelo. la superficie terrestre.: Una coh.unna del· espacio aéreo 
< < 

hasta Jos limites que Jos recientes descubrimientos astroO~uticos recomiendan. Por otro 

lado. en planos internacionales se comprenden- otr3s inStituci_ones como el jurisdiccional,. la 

platalorma continental, el zócalo submarino.; Cte. 

l'-'\mén del denominado princiPi~,-d~-.~;¡i~Íenitori~úd;d por ~1 que el territorio se 

extiende al espacio que ocupan las. e~bllj-~d~ .. · legaci~nes7: u.bicadas en -el extrru:ijero; así 

como el de naves y aeronaves nacional~~-

Además de este ámbito ·espaci~-.~-·~n Cuya esfe~ de. ácción pued<?n_ producirse los 
' . . - . . . . 

actos y sus efectos jurídicos~ debe tomiirse en cuenta ·e1 problema -que· plantCa·et mlguto de 

distribución territorial de Ja competencia enlre · los diversos Órgtlnos··:, Jü.diciales; otros 
- . - - .; ' ·' 

principios Jurídico-Políticos influyen ·sobre Ja División Territorial 'de la Competencia. como 

ocurre en nuestro país donde existe una Organización Constitl.i~io~3:1. ciue establt!cc 

Autoridades y Normas de Canicter Federal y Estatal .. así como ·1a: creación., en algunos 

sectores como el Fiscal de nuevos Tribunales Regionales. 
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-'·""·-'· CU'"\..NTÍ.i\.. 

Aunque se ha dado lugar a una cadena de polémicas ardo'rosas .. ·cn que se discute si 

deben plantearse distintos en_ tomo al monto pccun.iario de los l~tigios a ventilarse; y así se 

habla de ''justicia para pobrt!s" y. de ''jusÚCi; para· ric~s";~: ia éompe~tcnéia se determina 

también por· este puntO ·de· Vista· d~I-. valor ·ecoiió.micci.- qu~· pueden· rc;;,vc~tir lo~ negocios 

judiciales. E.n ese sentido tanl~ ~n-~l ci~dt:n l·~cat/~6-it,c,-c;;~· el t~de~l ie i-eg~lri pOr las Leyes 

Orgánicas del Poder Judié:ial esta ~is~ribi.uiiÓ~--p~--~.f:~.;~~c;¡·~¡¿;ri~-~ de. Í_os· p)~itoS de maYor 

o menor quantium. t· .. ,_~·-·· :·\·;·.·.·.-~. ',\' . 
. --' .. , ·;.->"'." - -·. 

Naturalmente hay ··probICf'!lD:S·_· ciue :~_~-O :·.:_~ien~_i:}·: fr~~~~~~ó!l ;_·oi~~-Ct_~fi_~:: .e~ JOs· tjuc 

concretamente. el legislador. tiene ciúe·- defirlir .y __ orde.ilár-. cúál ,'Cs C1 · JUZgtidO> ·o· Tribunal 

competente para componerlas~·. Pien~o 'eri. 'ta. :dc:;~i:Sió~ _. so~~r-e. -~-~·:.;é~d~.d~ :~~~ -1~ -~a~ri-a potestad 

de uno de los cónyuges· en un -divol-cio; o:·e~ iOstitÚ.Ciones· sCrriejantcs·quc· ·no pueden ser 

apreciadas en signos económicos. -

4.4.5. GRADO. 

Este vocablo en su acepción Juridica siSni~ca c~da una de las instancias que puede 

tener un juicio (Eduardo Pallares); o bien el rlúmcr~ d~ juzgamientos de un litigio. 

También se hace referencia al "grado- de j~-~sdi~ci·Ó~·· ,como ·c1 lugar que ocupa un Órgano 

Jurisdiccional en el orden jerárquico de· Ja- Administración de Justicia (De Pina) o sea. se 

emplea la palabra grado co.mo .S.ir:tó~i;,~ c:Je' i~-~~:c¡~· 
. - ; . ' - - . ··, -... _ ' ·, . _: -. . _., ~ . _. ·-----· ' . ~ 

Asi las cos~~ un'· 'sc~tOr .. r!ia~oritriri.O:·:~~;_.~~~is~~- ~e. o~~pan d~ la ._competencia 

funcional como la ~ptit-Ud ·dC:.wl' Órgfillo··1l'ictiCi~f.'·d.c··~~~o'cer de loS-'plc-itos en primera 

Instancia u Órgano~- Interior~s~· o e~ ~~eri~·~·,ií\~.t~:~I~.;~~s~.~s -g~perior~s~( D~~de Wnch~ 
pasando por Kisch~ Cameluni~ .C::a1~a.r;drci. ~os"cb~~~~,'·Q~~is'.:Ech~dia E. Pall~es) 
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Empero, otros autores apuntan matices de diversificación entre los criterios 

funcional y de grado,. como por ejemplo basados en la gravedad mayor o menor de los actos 

antisociales que pueden caer dentro de Ja competencia de distintos Órganos del Orden 

Penal. 

4.4.6. SUB.JETIVO. 

Ahora el punt«? de atribución de esta. co.tegoria de competencia s~ centra en el 

Justiciable .. en el Sujc_to que ·pide JuSticia; _o sea.. para fincar la capacidad objetiva del 

Órgano de juzgamiento ~e tiene en -consideración la condición o calidad -personal de las 

panes involucrad~ en el. pl~ito .. coO:.~ ~~n~ reminiscencia. de los denominados . fueros o 

privilegios personales que ~~º. abu~cÍaban y que en lV1éxico de manera muy li~itada se 

han conservado, comO ocurre con él _Ará~ulo 13 Constitucional al regular e! fuero militar o 

castrense. Puede _ciuu-s_c t~bi~n el caso del procedimiento para menores infr-:ictores. 

4.4.7. PREVENCIÓN. 

Criterio pOr el qué ·~icndo legal y potencialmente competentes para Conocer de un 

mismo negocio var,ios JuzgadÓs o TñbUz:lalcs .. uno de ellos se anticipa a los demás y puede 

continuar ventilando el pleito. excluyendo a los otros órganos. Llamase prevención,. porque 

previene y se adelanta a conocer antes. que otros; cuya significación metafóricamente se 

toma de aquel acto en que concurriendo dos o más. solicitando su preferencia pruu el logro 

de alguna cosa. por la aniclaCión de asistencia. lo consigue aquél que pñmcro interviene (E. 

Pallares). Otro autor le atribuye su· aplicación al pñncipio de que el que es primero en 

tiempo es pñmero en derecho .. 

,...----- -
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.i.4.8. TURNO. 

Es otra fonna de distribución de la labor judicial .. por la que se procura repartir los 

expedientes de asuntos entre varios Tribunales que tienen igual circunscripción territorial 

de competencia (Alcalá Zamora y Castillo y Lévele) o tienen la misma competencia por 

razón de la matcri~ del territorio,. de la cuantía y del grado (Gó111e= Lara). Esrl!. criterio se 

dctcnnina distrib~yendo. por el orden de entrada de los nuevos asuntos, entre los· Órganos 

que reúnen las características de igualdad en competencia_ 

.i • .i.9. FUNCIONAL. 

Ya se dejó apuntada la opinión generalizada en cuanto asimilar este criterio con el 

de grado o instancia. Sin embargo. se afirma que el funcional se caracteriza "por la índole 

de la actividad desenvue~ta por el ~ucz o Tribunal en el Proceso••. En materia penal destaca.. 

ante todo.,. en las legislaciones procésalcs que. U.cogen al sistema procesal mixto o Anglo

Francés,. la separación funcional en.trc ,la instn.Jcción y el juzgwnicnto. 

En l\11éxico con la dcs:i"Partc.ión de las Cones Penales del Distrito Federal .. asimismo 

quedó relegada en el p~ado 1~ diferencia atribuida al Juez Instructor y a fa reunión de tres 

de ellos en una Cone Pén~I para.··diCulr ,Sentencia: ahora todos esos Órgan~s tienen una 

forma monocrática.. 

.i.4.10. CONEXIÓN. 

Figura que se discute -pú~da· ~onstitúi~··ot~~·-~~terio para determinar la capacidad 

objetiva del órgano Judi'cial t3riÍo que en la. termin~logill. común,. es conocida por muchos 

autores co.mo cone~id~d y Cra ~-srudi~da :com~ excepción dilatoria de previo y especial 

pronunciaJlliento. (r'\.) 35.,. 39 a 42 del Código de Federal de Procedimiento Civiles,. que 
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ahora sufre modificaciones con la acertada implantación de la audiencia previa y de 

conciliación regulada por los Artículo 272 del mismo código. 

Puede haber conexidad de causas. y por ello se acumulan. cuando hay identidad de 

personas (conexidad o conexión suhjetivcl) y acciones .. aunque las cosas sean distintas; y., 

cuando las acciones provengan de una misma causa. conexidad o conexión objetiva. 

Se trata de juicios diferentes .. que vienen a sumarse al conocimiento de un ~olo 

juzgado .. por acumulación o prórroga (Chiovenda, E. Pallares). pensamos en Ja dem~nda de 

un actor y en la reconvención de su contraparte. 

4.-1.11. ELECCIÓN. 

Basa.do en la Ley Instrumental Civil Local~ se señala que este "Fuero"., en el sentido 

de "Juñsdicción Especial'\ por el que lo~ Justic~a~~~s ~~~C::-n, -~~~~ .~l,~n c_I J':1.ic~O __ ~is~o~ I~ 
selección del juzgado que ha de conoc~·rlo: y resoi~er·l¡,_ (É. -p~//~re~}\-.N~t~~i~e-nte ·en el 

caso de competencia por materi~ por cuan.ti~ e~c.,·-~~~~ ~~O~· órg-~~~s·:· _-

En efecto .. el Articulo 156 deÍ Código· .-Fcd~raf-de.~ Pr~cedim·i·e~.t~· c·iVÚéS.'. Cstabl.ece 

que "Es juez competente 1.- El del lugar que el dc~·c1~-~,'ha~~--d~s-i~~~~;~ ~~-~~-er r~-qu~rido 
judicialmente de pago; 2.- El del lug~ scHatado Cn e1~··co~ir;to ··p;ro··é¡·:c~~piimi~~i~ de la 

obligación. Tanto en este caso cómo.en cl-.ant~rÍ·o~~-·--s~~~:~¡-_fu~-~~)-na"·;ól~- p~ 13. ejecución 

o cumplimiento del contrato .. sino para la r~scisión o .nuÜd;,,d'~· 

4.4.12. _,.'\..TÍPICO~ 

Este otro par.:inic!lro de especificnción: de la ·competencia ha sido proclamado en 

nuestra doctrina tOmnÍldo en co~sidernción el Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal en su Articulo 149 .. que admite el caso de que el Tribunal de apelación .. a 
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petición de las partes. puede seguir conociendo de un negocio en lo principal .. confonnc a 

las reglas de su clase. después ~e haber resucito una ·apdación ordinaria contra sentencia 

interlocutora. 

- :. ·-,· .. <·:>·:: - . : .' - ·. ·. 
En principio .. el Tribunal 'de_ "sCgúndo ,grado'·'no.·_ticne· esa ·compctenci~ pero 

seguramente por una en:~~·~~-_i_n·~~~-;~:~-~¡'~~-- ~~; I~ -e-~ó-~~-~f~--'pr~~eS~J ·-:(B~cerr-¡,, Bautista)~ el 

Legislador quiso piorroS~r f:!_s.ta· cc;~·P~:tc~~¡~ :U_J !ri_~4rlll(dC '~-I~da.' 
;-.-.'-

.i • .i.t3. REMISIÓN: 

Nuevamente el catálogo estrcCho c{ue Ja L~~ ~ro-ccdimental d_é·l···oi~tri~o F~dcral en 

su Articulo_ 144 .. se amplia.. y no es en contraposición .. sino con .fundamento en criterios 

regulados por las propias normas de nuestro Código local. La remisión tiene lugar en los 

casos en que se trata de establecer una correcta capacidad -súbjctiva en concreto 

(ilnparcialidad) y por excusa o recusación de un funcionario judicial .. pasan .Jos autos 'a los 

que corresponde según la Ley Orgánica de los Tribunales .. o cuando por exceso en el 

número de juicios que cause un Tribunal .. la Ley ordene que el exceso se distribuya entre 

los otros.( E. Pallares) . 

.i . .i.1.i. CONCURRENTE Y EXCLUSIVA. 

La primera es la que tienen vari~s .~~un~es,. "en principio,. para conocer de cierta 

clase de negocios; tal es la hipótesi~·.preVis~a.'po~·1\rti~ulo 104 de nucstra.L~y Suprema.. 

cuando en una controversia civil (léase. o '~'!rcC}"!til.J. se susci_te el cumplin_iie~to o aplicación 

de Leyes Federales y sólo se afecten intereses párticulares podrán conocer también de ellas,. 

a elección del actor,. los jueces ·o tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal. o Jos Tribunales de la Federación (Jurisdicción concurrente). Mientras que la 
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segunda es la que tiene un Tribunal para dirimir determinado litigio 9 sin que exista otro 

órgano que tenga igual competencia. ( E. Pallares) 

-'.4.15. Pl~ORROGA. 

Este'-. criterio para. establecer la capacidad objetiva del Órgano Jurisdiccional se 

concede a la _manit'C!stación de la voluntad de las partes en virtud de la cual un Juzgado 

queda habilitado para conocer de una cuestión que está fuero de su competencia normal .. de 

acuerdo con las normas generales relativas a Ja misma (De Pina): Como ocurre con el 

criterio territorial: '"La Jurisdicción (es sabido que es competencia) por razón dei territorio 

es Ja única que se puede prorrogar". 

Concordancias: Artículos 3.,.24 fracción XIX .. 104., fracción IV .. 125 y 134,. 

-'·-'-16. AUTORIDADES AUXILIARES. 

ARTICULO ..a. Son au_xiliares en Ja-aptiCacióÍl ·y-·vigilancia_ de- esta Ley las 

Autoridades Federales .. EstaUiles y r\..tunicipatc~.; ·~· É~tc 'prec~~to - recoge la -disposición 

contenida en el · iercer párrafo del Articulo 111.· de tO:: LeY, anterior. Con - base en este 

precepto~ la Procuraduría Federal del Cons~idor P~cd~ s~.Ú~i~::'Ja .ii:itc.~ención de las 

Autoridades Fedc:ra)cs. Estatales y Municipales para·: que la au.'"<ilien_ ~·.·vigilar el 

cumplimiento de Jo dispuesto en Ja ley y para h~cer efectiVas las. n:ie_didas _de .. apremio y las 

sanciones que imponga.. En general .. la Procuraduría F~d~~l del- Co~úmidoi- puede requerir 

Ja intervención de dichas Autoridades para lo~ la aPiica~.iÓ~.d~· la_Ley._. 
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-1.5 DISPOSICIONES COl\-1UNES. 

-1.5.1 RECLAMACIONES ANTE LA PROCURADURÍA 

i\.RTICULO 99. La Procuraduría recibirá las reclamaciones de los consumidores 

con base en esta Ley .. las cuales podrán presentarse en forrna esCrita. oral o por cualquier 

otro medio idóneo· cumpliendo con los siguientes requisitos 

a) Señalar nombre y domicilio del rcclarnanie: 

b) Descripción del bien o servicio que se rcclam~·-~' r:cJdCióit i~~Cri"~~:dé .Jos h~~hos 
e) Señalar nombre y domicilio del próvc~.dor ~~~-:~·~·,,,~~~·~!1S~ _e~·". :1 · ~C?ffiprobante o 

recibo que ampii.re Ja operació.n materia de· Ja rcC1an1áCióO ·'O,-. :en~cst(·defe-éto~·- el que 

proporcione el reclamante. 

La procurndurin podrá s·olicitar a. las ;Autori&ideS · F~dt!~i~~:'.i::St::itaiéS'~- Municipales 
' . . . - . ,, " ,, . -

o del Distrito F".!d~'":'..il; ~~e ~-e pr?P~rcior:icn- Jo~--d~t<?~- ñCc~~,~-~(P~.J~-~~í\!.if~~~!'~Y-I.<;>c~lizar 
al proveedor. LaS Autorid~dcS ~l~S-_Se_ñ-UÍ~daS -d~~e~--c~~-t-e~~-.J~'"~~~i~Ü~d-~C:ritro d.e los 

quince días siguientes a la fecha ·de sU presentació~~ 

Este articulo r_~gula_ la reclamación:· que··cs;c1-llcl*-~?~: ~~--:~~~1-_~l_.~oñ~uini_dor inicia 

el Procedimiento Conciliatorio ante. la ProcuradÚria>Efi el :ArÍiéU.lo 59~-- fTac~ión VII. inciso 

a., de la Ley de 1975 .. originalmente tarrlbié~--s~- ~~~~:~{~-ci·~--~~-~~t~ A~to"~-eciáfnac_i_ón. En el 

Texto refonnado po~ ~ecreto public~~~- e? .. ~~->:,:i~~'.;_·-_?fi·.~¡-~~:,_.-~~:·¡_~- ·F~d~~ción. Del 7 de 

Febrero de 1985, se emplearon indis_tint~c:nt~ ~~ P~.l~~ras Quej~ y R~clamación. En vinud 

de que la p~abra Queja t~en~ ,un_;~igni~c~~~~--~;.~l~i.P·~e;'cYi:i'.qu,;:~c le U:tiliza c-o.mo recurso, 

denuncia.. dcm~da :_d~ am~~~"_:_·-~c:CtmTí~c:i_~·~~,-w,_~C_»;'.~~.<:~ó~i~~Ón_··Nacionai de Derechos 

Humanos.. etcétera.), _la leY A~--~-~~~?~: ~'~ ~-'.~i~~-~;--~~~~,'--~:~-.:i·l~~. 'e~~lusiv~ente la .palabra 

Reclamación~ que es la que desiS..rlá Cofi 'fn;iYCu::·p~e"Cisió.ri ,;1 c~Otenido del acto. 

' ; .. -~. ' ... '.:'' ' " .: :-~~ ~:-. :.: .... '' " .. ' ' 

Con el fin de facilitar· a· los Consumidores. el ejercicio de sus derechos_ c1 párrafo 

primero del Articulo 99 prevé que Ja Rcclamnción se puede presentar en fonna escriUl., oral 
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o por cualquier otro medio idóneo. con lo cual el Legislador pcnnitc la utilización de la vía 

telefónica.. el fa.x y cualquier otro que sea apto para· transmitir a. la Pro~uraduria la 

reclamación del Consumidor. 

Los requisitos de contenido que. exigen . las ... Í:~s · frncéiÓnt!S ~dei',-A:rÚ~ulo 99 son. 

mínimos y son Jos esenciales para que se_P~~·~~~ i~~ll:~·ift~~~->~í· ~~·~·.~-~~~~>·~l··~l-oV~.e·d~r,; el 

bien o servicio sobre el que recaiga. 13 .R.~cl.~,~~~iÓ_~.:v:_~~~ · ~,e~i:i·~~- ~~·--~~~«-~e:- ~~ci\~~~ª·. ES 
obvio que en este inicial el Consumidor d_eb~:~~-~~~s~. t~b_i~~ tif Prc'i'~nSÚ,-;,· ~.-Rcci~~ación 

-,¡,i• 

.: '' - ·'-, ·~<..>·:_._-:j __ ~· ~-·'-~)'.::·;_:~~~ ' .. --. ~>/ ... ~ "· ·. 
-;-\:-.:~:.}:' ,~·'.:-·-:"'-· ·<:.'·< > -

especifica que tenga contra el proveedOr~ 

La atribución que él ultimo: p~~~.: d.~.(·-~~i~_¿l_~~-~?;.~·~e:;~,~-~~~--~~)_3.":.~i~~-~,~~.uri_a_ P.~ 
solicitar a las Autoridades Federales .. EstnÜllcs .. · fy~~:u~iciP~,1-~~:.;;-. ét~.l .I?~~~~t~--~.~~C-~~ ·1~_5 dn'tos. 

necesarios para identificar y lociilizar ,al prOveecÍO~:~·-li.e'ri':'-_ la---:·rinrij¡dad··'d~-~:aüXitiar· al 

Consumidor a precisar este requisito .. --:para.·, qUe·.~-su :;falta~. no_:-. obstaculice '.cL inicio - del 

Procedimiento Conciliatorio. Es el-aro ,que 'en·~¡" ·~jt:i~-¡~¡·~ -d~·--~~~-·~·lrlb·u~iÓn I;¡· P~ocuraduria 
. -

puede emplear los medios de apremiO.PreVis·t~-~' ~~.·-~-(.~rii~_u}O .25~ 

. .·.:·_.:-:-::· .. _-·,-· .. -;>~:'· <·-:_:··' -_, ' ._ .· ~ .. 
Concordancias: Articul~s 1° .frac~i~~ v .. 2_0,.2~· rracción xv~ .. 25,.84 .. ~2 .. 9,;3 .. 97. 

-'.5.2 LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

ARTICULO 100 .. Las Reclamaciones pod~ presentarse a elección del reclamante .. 

en el lugar en que se haya opinado ~l_ h~".=h~, n:¡oti~o ::~~-la ·r~_cl~.~ci~n en el domicilio del 

reclamante o en el del Proveedor. 
. . , .. 

Este precepto,. que no tiene eq . .:'iivaie~l~-- :~n·:~~:- ~~y~:~i·~-rior .. con fierc al Consumidor 

el derecho a presentar su reclamnci·ó~ ~te cuiilciuiC'~ de 
0

l·~·~D~1egnciones siguientes: 1.- La 

del lugar en que se ha~a originado el h,écho f!lO~i~o··d~ i~ R~~lamnción; 2.-La del domicilio 
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del Consumidor .. y 3.- La del do-miciJio del Proveedor. El Consumidor puede elegir 

cualquiera de estas tres Delegaciones para presentar Reclamación. 

Por "Ílech"O o m':>tivo_·'de R:c:ctamació~ _·~ pucd~ entenderse tanto el acto de consumo .. 

es decir .. el acto a triivés. ~el. culll c!t Con~umidor adquiere los bienes u obtiene los servicios: 

como los hech~S qu'e)~p_Ji~UC~'·-~ in~-~~plimit:nto a las obliS,aciones asumidas en.el acto 

de Consumo :·o"- 0. _1a.s··~is¡:)CisiC~~ncS -él~ _1.a Ley y dcmús ordenamientos jurídicos que emanen 

de ella. 

- •' - ., ,"' ·; ~· ~ ·:·. .. ' "_-.- .>. . . - . • 

.i.5.3 DESECHAMIENTO.DE OF.ICIO. 

ARTICULO- ,101. Lá- P~Ocúraduria rechazará de oficio las reclamaciones 

notoriamente i_m~~ocCdentes. 

-· - -

Este An.icuÍo~ que no ticnC equivalente en ta Ley anteri~r .. f~c~Ita ~ '1a Procuraduría 

para desechar desde el inicio del procedimiento,. y sin necesidad de alegación cxp~sa del 

proveedor,. aquellas rcclrunaciones que sean improcedentes en forma manifiesta e indudable 

Para que la Procuraduría Pueda desechar de plano una Reclamación se requiere que 

de la simple lectura de ésta resulte la causa notoria de improcedencia •. La Procuraduría no 

podrd desechar una Reclrunación cuando para llegar a esta Resolución tenga que hacer una 

investigación que vaya más allá de la reclamación. Pero,. además de que la causa de 

improcedencia se encuentre precisamente en la Reclamación misma.. se requiere que dicha 

causa sea notoria.. es decir .. manifiesta e indudable .. de tal modo que quien deseche Ja 

Reclamación tenga la plena cencza de que ésta no puede sustanciarse conforme al 

Procedimiento Conciliatorio. 
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La improcedencia notoria d_e la Reclamación .se refiere,,. como su nombre lo indica.. a 

causas que impidan atender la Reclamación a tra~és de Procedimiento <;oncilintorio,,. y no a 

la fundamcntacion o falta de fundamcnUicio.n de In RcclamaciÓn. 

Cuando el Conciliador det~-nnimi .qu~ una 'Reclamación 'es ·notoñamcnte 

improcedente,,. se limita a iÍidicar ·que. Ja.· mi-~ma 'n~ - p~é-dc .;·~lci~c·¡~.;- ·a··. traVéS· del 

Procedimiento Conciliato~o por moti"'.os ·~~~riC¡?111eri~c fo.[:-mat~S~·:,·i>Cr~- ~'?- ~~~~~~1-~e .'~~::modo 
alguno sobre la justificación o fundrirnenbcion de.1"a· RecJ~3Ció~i~-L~~i.~Y:',ri?·.~spccÍfi~a ills. 
causas de improcedencia notoria de· la Redamá-ciÓn,. Pero· si:· rec·ú'nimOS -a ·:1a~·tCoriU ·de·_-Ios . - . ' .... '-··· - :- ,. ' - ''•"'' 

presupuestos procésales podemos afirmar .que ,·dichás _'caU~_ c·O_n~i~t~!'.<éSc:;r:idalmei-tt~ -.-en 

aquellas condiciones mínimas que_ deberi cstfil..·'prCSen~e~ ;.~ ~. aU~~~~~~'¡_·p~::.-q~C'.-se'~- p~ed~ 
constituir y desarrollar válidamente el Pro~edii:nien_to -~?.~¡;.¡¡~~-Í~ri(;>.Pi~h~·:.~?~~ic~~-~e~· se 

pueden referir a la Procurn.duria Fede.ral del Consumidor ·o·:·U:·toS;.:derOriS-. SUjétos que 
\->-~ >S·f: ;:-_~:.~~~~ intervienen en el Procedimiento Conciliatorio·. 

-·.··:~-.'/;J ~ ~::\~:-~·.·;. -- --~·;·:~, e 

Entre las ca~sas .·de· imPr~ced~;;~f~-·- q~~ · ·s~::: pu;;;CtCrl"; deriV~- :de\1a-· teoria de·· tos 

presupuestos procésales. podemos en~erar l;,t~:iC:~~~~~;-·~",? ' :.J- i·(,:;·, f . 
t.- Por to_ que s~·r~~erC'.a ta P·~o~~U~~d1:1ri;¡_-~~d~~(d~(~~!1~{ú~..:ii:~~:e-~~.PO_s~bt-:= que se 

~~:~:,ea::::'."7ad:::m~e:et~~~ib11~:{~c7t1~t~t~:2cd~~~~i~~~i:~=:n•;ú:~i~: 
Descentr~li~dó-~· ~-~r-:;¡o:·.t~t-~~-':;d'~-:~'u~ :~ct¡;:ci~·!~~~,~~-~·¿ \;:ri~~ ~,~~~.~~~.-~~··~' ~-~n~~idor .. 
sujeta a la i~y ~ede.~~- d~ ·p;~t:~,~~:ÍÓ_-~ ~.Í ,~.~~su~id·~;~ 

. ~ . :' ' . - .... -' . - ' .. ' . 

2.- Po-r ·;o q~,e. c~~~~ern~- ~I ·:ConsurÍlido·r,. ~~·~de ·¡,cú~~_ qu~·;~~.\~anera .evidént~ e 

indudable ·d~·· la, Pr~~i~. ~'?~l~a~i-Ón rc-S~it~ q~e· ~~.·~~~ ·t~-~~ de ~~ .C~~~i;~·idor' fin·;¡ sino de 

un Consurn-idor·{,:;t~-~ecÚo,. ·al ~que no se otorga Ía._pr~tección de la L~y .. de acuerdo con lo 

que establece Su ~icul0,2º f~cción l.( Con la sal"'.cdad regulada en el Articulo 95) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



76 

3.- Y por lo que toca al Proveedor ... puede suceder que de la propia Reclamación se 

advierta que se dirija contra una opcrm~ión o servicio prestado por alguna de las 

Instituciones y Organizaciones Financieras señalados en el Articulo 5°. de la Ley . 

.t.5.4- INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRÚ'CIÓN. 

i\..RTICUL~ 102. Presenta~~- R~<?.fam~Ció~ Se tc.nd~ por intern.tmpido ~I término 

paro la prescripción d~~·~.ri<:ci~i'.l~s:·_t,~ga((;~.co~C~Pond.i~.ntcs~ d~rantc ~l ticm~ci. que dure el 

Proccdi:~:~~::do de este ~íc~loprovi~L ~e lo di;p~~sto pdr ~l Artículo•59, frac~ión 
VIII~ inciso f. parte finaÍ de.Ja Le;· de···19-7~J confo~~-~{~cxto .de 'J·a rcf-o'nna pubÚ~~d~ en el 

- ·- . "·o·>-.·.-.· • ' ' 
Diario Oficial de la Federación del 7 de Febrero de',1985~;-

La finalidad primordial de Cstc prC·c~p-i¿---¿~nsiS~·~':en ~e~itÍ~·quc ~Í 'Consti~idor 
pueda ejercer sus derechos ante la. ProcuracÍUria.Sin que· ~ste cJcrciCio 1~ ·va)".3. a cau!i:Ur el 

perjuicio de que continúen corriendo 10s plit.Zos 'de prescripción para ejerc_cr ésos 'rriisrnos 

derechos ante los Tribunales Competchtes,-_Por.e~tc motivo, el Articulo~102 p(~vé-.como 

causa de interrupción de la prescripción de' Jos derechos que ejerce. el consumidor la 

presentación de la Reclrunación'9 y precisa que esta interrupción ·dura lo que el 

Procedimiento de Conciliación .. 

Concordancias: Artículos 14 y 91.. · 

.t.5.5 NOTIFICACIÓ~ AL PROVEEDOR. 

~'\.RTICULO ló3 .. L3 Procuraduría notificará al Proveedor déntro de los quince días 

siguientes a la fecha de recepción y registro de la Reclamación. 
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Este precepto señala el plazo dentro del cual se dcbC notificar al Proveedor a partir 

de la fecha de recepción y registro de la Reclamación. Este plazo de quince días carece de 

relevancia jurídica para la defensa del Proveedor. por lo que su incumplimiento no afecta 

en n1odo alguno las formalidades esenciales del Procedimiento. En cambiO. si es 

fundamental desde la perspectiva de los derechos e intereses del Proveedor. el que Ja 

notificación de la Reclamación se entrcgue·a dicho Proveedor precisamente por lo.menos 

cuatro días antes de la r'\udiencia de Conciliación como lo ordena él articulo 11 I .·para. que 

se le otorgue una oportunidad adecuada y razonable a fin de que pueda presentar su.infOnnc 

sobre Reclamación y comparecer a dicha Audiencia. 

Este articulo no tiene equivalente en la Ley ante'rior. 

Concordanci~: Anículo~ 104 fracción l.Y III. 

~ :). 
4.5.6 NOTIFICAÓONES -PERSON~,L.ES. 

--... ?':;_--. .. ~'·'<:.';'·.<:~· :·.:~·-., .- . _···· . 
. ARTICULO~to4. Las no_tificacioilCs._Qu_e .realice la Procuraduría serán personales 

en los siguientes ~asos: =,/' 

1.- Cuando ~e trate de· ta P~~~ra_.iu:;,ti'f1c~~_ió.n-~· 
2.- Cuando se trate del reque~m.ien~to _d~~.U~ a'.~to.a ~a parte que deba c1:1mplirlo 

3.- Cuando se trate de notificacion~S· de Gud~s A.rbftraÍ~s; 
4.- Cuando se trate de Resolue;ion'?s·_.~~~ i~~!='"~~-:"un: m~_dio_ de apremio o una 

5.- :::::::;la Procuraduría noiifiqu;~'~¡ ~L;;e~o; h~ber recibi.do cantidades en 

consignación; 

6.- Cuando la Autoridad lo estime necesario Y~ 

7.- En los demás casos que disp~n~a 1~ L~~-
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Las notificaciones personales deberán realizarse por notificador o por correo 

certificado con a~use de recibo del pr':lpio notificndo o por cualquier ot.Í'_o medio' fehaciente 

autorizado por la Ley. 

Este ~ic1:1Io S~!'nla )~_s _ ~~Puesl~~- eO _ 1~~ q~~·- ·~ ._Pr.~~~rad~-¡.·¡~'. de~~J~~-c::er n_oti ficación 

personal a la ·parte·· de- ·que ~se ·tiatC. Los suPüCStóS pl-CVistOS c'r(JaS.:rraCc;;¡oncs 1 ·a -V. tienen 

como denomiilad~~.c-~~-¿~ ci~~;--~-~ _t~ta-;~~ ~-~~ific~~~O~-~S·<.1c'.:. ~e~·~-~ .~~·:_,t~S -~;~~ -1~-~:r06úradu~a 
impone a la pa"rt~ "rCspci~ti~a uri~ obÚS~~iÓO 0_.u".la-_c¡.:rg~~- p-~·~, 1;;·-q~~·: 1;:· ~-~tú~C3Ci.Ó_n· personal 

tiene como objeto qu~---·pu~d.a cum;plir con '1a:~bÚga~ióÓ_o ·1ú;·~-~-~\le l~::ca~g~; o~ bi~n" que 

haga valer los rn~dios ·d~ i~'pugnación-~~e C:o~sp~~~-~-··~L~-,frd~~,i~~~~'._S/í";.··vJi_pCí-initcn 
no ti licacioncs persori~le~- ~uán~~ 1~-,~-ut~~d~~ lo :~:sti~:~~ ~eé~-5~1-¡'¡, _ ;·:~~. i'~~ .~--e~~ ~aso~ _q'uc 

disponga la Ley. 

El último p~fo; establece '1os, rriedios' paro-· llc.var·-. a_.-cabo · t~ ·~·notificaciones 
personales: 

1.- Por rncdi~ del noti¿~a~oresde~-i~. ;¡ u'ávt!sdcl servidór pú~licod~ ;a 

Procuradul-ia que c!j~rce- dc,'·~~e~ ~~pdcíÍici.: ~~ ~u~C\~~- ~e_'-~o~ific~ .. -

2.- Por m~~¡Q de ·-corre~· ce~~-t~c~~O ::·~~-~~-;~~~,~~-- ~~ ···;e~i~~ de¡ propio notificado-:' Y 

también autoriZa que'_]~ ~-~ti-n'CUci.OíicS··Pe~,;~ai_'c~ se_'~U~d~, lJevar a cabo por cualquier 
. . . 

otro medio fehaciente. autorizado por ta: Ley ~ 

Este articulo no ticrie equivalente en.la Ley anteric;:>~ 

ConcordanciaS: Artículos 13,25,89 .. 103. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN -----·-·--· --------------------------------------



79 

4.5.7 PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONIES. 

ARTtcul...o 1 ÓS.7 -· S~lvo . lo .. dispue~to en está ley. los Consumidores dcberjn 

presentar la ReCián:iac_i_ón d~nt~o.de los seis meses siguientes a cualquier.i de Jos siguientes 

supuestos .. ' el que ~~U~ pri~e~o: __ 

a) A ·p~rti·~··.:~d~:.~:é:Í~~-~- ~~;>·e~:f,fct-~· ~· .compr_o.~_a~te ,9uC ampare el· precio o la 

contmprestación pu-~-~d~~<:~/,'::>··. -... _ 
·.·.'. }·::_:._:/·"' -,:; 

'";;:·t>," 

Tratán~Ósc de:-bi~~c~·:_i~-~~~1~~.t-e1_-~~-í~d-_:__a_·_'~~-C_,~~--~~~~er~- ~sl~ ~rticúlo será de un 
año. En el Artíc~lo s9 ... fra¿~¡ó~~Vli{-:¡·~~i-~,~~'.;r,;:;J,;_-la-L~~:~ierib~,. ,conf"~mie al texto de la 

re.forma publicllda: en··:·e1 -O~ari6· .-9-~~i~(~d-~ _· ~~-- F~~e·ra~·ión ~-del~- 7. de' ~ebrero de 1985~ se 

establecían con mayor' pre,;iSióii ·y· ·sen~iÜéz-. lo~-,,plaZ~S par.i. Presentar las reclamaciones: 

dentro de los seis meses sigU.ierÍt-¡;~·~~J dÍ~·~~ ·~JC se.haya r.ecibido o debió recibirse el bien .. 
. . . . - . . . . . : 

se haya ciisfrntado o debió diSfrutarSe el .scrviCio; este plazo se ampliaba a un año cuando se 

tratara de bienes inmuebles. 
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En el Articulo 105 de la Ley vigente se conserva él plazo de los seis n1cses para 

cuando se trate de bienes n1ucblcs o de prestación de servicios y de un año para cuando se 

trate de bienes inmuebles. Pero se establecen diferentes eventos para el inicio del cómputo 

de dichos plazos. 

Para cuaitdo se trate de enajenación de bicnCs o prcStación de servicios~ el. pl~o 

para la presentación de la Reclamación debe contarse a '-partir._· d~. cualquiera de los 

siguientes supuestos~ el que ocurra primero: 

a).- A partir de que se expida : et: c0;.:p~~¡;~~c -que ~pare. el ;.prec.i~ por_ la 

contraprcstrición ~u~tad;; . · . < ••·· ·•· 
b).- A partiÍ- de ·q~C: se· pag~~'ci biCrl· o se~·éXiSfb1e·totál-o p~¡~iffi~nte et' servido. _ 

. ---. -'-,'_."::" . __ ,,., .. ;:'.:'.'; ;-~~:~~ . . ~~-~'.;{: 2:. 
e).- A p~i/d~· ~ú~·se rccib~i'-el bi-~n ~:·~e ~~~s·~~·'~f~~·~¡~:~~~~~·~i ~~~-¡~io.-

- ~- ;~¿·:~- .::.'~,~~·'-:.:.;j-~:~:j,2 -' 2 :: 

. ·- ...... ·:.·.·"~- .. ::"".,<:. >;:._:.:.:: .... __ ._;_~'<;,~_·:, -~ .. 
Los. supue.~tos ·previstos _en )oS .,in'cisoS .. a/y. ~ .. -.~on.~.~-~·: algÜná .n:Ie~ida.. reiteraiivos .. 

pues Ja expedició~ del compro_?.Urite .'.qi.iC , ánlp~_:".f:!~ :_-pr¿~¡ó :,~ ~ I~·: ~orit~~r~s~·~~ó~ · pact:ida 

(inciso a) se hñce ·P~ci~e~t~·porC¡ue ~-q~~l-~e, ~~~~- ~~- ~h~· p~g~~~- (!~~¡~~· -~j:')::~-~ambio, el 

supuesto" cOn_t.enido C~ _:_ I~ p~~ '. _11~a1 _ _. d~!-<i.~:c.~~~·-_-. ~ ·_-~~·· i1_1C~.m~~-~~~~7

:·~a '.·~~e:;~~. -~~~-~~;- a ta 

exigibilidad únic~e~t~ ·d~I ~sc~.i_ci~ ~y_ 'n~.~~-.. ~~~~--d~bi~ ~a~~-~!Ó~ d.e _Ja ~~lr~~a ~e~ bie~. 

Por lo quC se ·.'~~~~---~l~.~~t:á:r~:ieriio· de~ uso. o goce te~Po~l:_ ~-~-~ bi~;~Cs~· .. en el 

Aniculo 105. tracción it~ ~bi'é~ ~~~e~ ~e~~ti~c los mism~~-st.ipue~Ío~ ~~·-lo~ i.Ítci~~S ~y 
b. en viroid de qUe ct.~éci~~·~e ·.~~-í)id.é nonnaimen.tc porque el Cons.uffiido~.'v~:-~ ~~~-entar 
su queja. y. e~ ~~:bi~>~~ ~h·~c~-~dso·~·mis~ de Í-~ fecha en que se hi~o ex'i~ibt~::.~I· ~_So .. o i;occ 

temporal de los bienes·. 
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..i.5.8 CONSIGNACIÓN DE HILLETES DE DEPOSITO • 

.r\.RTIC.ULO~ 106. Dentro dc._l~s.proc~dimientOs a que ~e refiere este capítulo~ las 

partes podrán realizar la __ consignación ante Ja ProcLI:mduria.. _mediante la exhibición de 

billetes de depósito expedidos por institución legalmente tbcultada para ello: 

a).- Cuando el acreedor rehúse recibirla cantidad correspondiente; 

b).- Cuando el acreedor se niegue a entregar el Comprobante de pago .. 

e).- Cuando exista duda sobre Ja procedencia del pago; 

d).- 1'-1icntras exista incumplimiento de algunas de las obligncioncs contraídas por la 

contraparte. en tanto se concluye el procedimiento ante la Procuraduría: 

e).- En cumplimiento de Convenios o Laudos: y 

t).- Como garantía de compromisos asumidos ante la Procuraduría. J 

g).- La Procuraduría realizara la notificación correspondiente y orden~· su entrega 

al consignatario o. en su caso. al Órgwio Judicial competente. . · :: ···:: :·-~\ --.:-~~:~ · .~:,~·:,.:.· .. 
En et Articulo 59. fracción VIII. inciso g. de la Ley antCri.º~--,~~~·.~~~~~'?.J ~~C~~~ d.~ Ja 

rcforn1a publicado en el Diario Oficial de la Fcd~raciÓn d<:l :7~\1~.'.~·~~-~~~~~f~~ ~)~Ss> s~ 
preveía en forma genérica Ja facultad de Ja Procuraduría pai-a recibir,_bit'it!'te~:~dé'··éi~pósito 
expedidos por la institución legalmente autorizada para-~:~110~/'~~~~~-~fj~-¡~i~·~-'.'.~·~~~-;;dj;n¡~it~~s-· . 

de conciliación y administrativo regulados en la fracció;~i~~-ª-. ·J\~" ~,:~;:;:: :·-:-~:_:.;:t"· ·-· .. -· · :·-~,-~~~ 
-.,_:., '-··' '·.. ·~·:;· _:~ 

El Artículo 1 06 de Ja Ley vigente establece )~~·-,~~:p~-~~~g·~::~~·~~~:ift:~~-~-.·.-~·~ '.10'~.~~Ue \as 

partes pueden hacer la consignación :inte la ~roc~~~?-:·:·me~~~~e·_~:;i_~-C~~b.i~ió.~-·~~. bi_~~etcs 

::::o~~:::-=i::: :;~::::::=::;:;¿~~t~~~~~%~~¡~::; 
(de Conciliación. por lnti'acciones a la Ley; Arbitml.;,-~e.~yi:s:~;~c:: .. Re~i~~-ó~):;'.F<·:: "· · ~ 

.. ;.-.·:~ .. :> ,,-.::;_; .: '".::·~-...: :.;~; 
Los supuestos señalados en las FracciO-Oi:S ~-·a Ü(~c('Á .. rti~~-~~: 1_ ci~-·::cóIT~-SP:O~dery a 

los que se prevén generalmente en Jos Códigos de Procedimientos. Civiles para las 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



diligencias preliminares de consignación que se promueven ante las Autoridades Judiciales. 

Los dcn1ás supuestos son propios de los procedimientos que se siguen ante la Procuraduría. 

La consignación consiste cscncialm~~tc en. el acto por el cual la parte interesada 

exhibe ante la Procuraduría el billete de depósito otorgado por Nacional FinancicrJ. S.N.C. 

que amparn la cantidad adeudada u ofrecida· en garantías. Recibida la consignación. In 

Procuraduría debe hacer la notificación personal a la contraparte. ordcnando su entrega a la 

misma., o en su caso. al Órgano Jurisdiccional competente. 

Los efectos de la .consignación deben ser los mismos de las diligencias preliminares 

de consignación.. por lo ·que sí el coñsignatario recibe el billete de depósito.. debe 

considerarse curriplida legalmente -la obligación de que se trate pero.· si el acreedor no se 

presenta a recibir el billete de depósito o .. haciéndola se niega a recibirlo .. l_a determinación 

sobre si se cumplió o nO la <?.bligación ya no competcrtl a la Procuraduri~ s_ino que debe ser 

materia de un juicio ordinario de liberación de adeudo ante la Autoridad Judicial. 

competcnté u.
38 

Concordancia·: Arti'?ulos 104 fracC:ión· V., 1 1 O., l 1 S., 121 y-124: 

-'.5.9. PRUEBA PERICIAL. 

ARTICULO~ lo7 '.:En · CaSo, de requci-irSc pn.ieba pericial .. el Consumidor y el 
·. · ... _._. :·' ... · . '·' '• ' 

Provecdol- podrári: DcsiSnar a··: sus respectivos peritos~ quienes no tendrán obligación de 

presentars:C ~~·-acePt~>e1.·.;.~~~~~- -~~to .J~·-.:~e' ra~ificar ét--dictrunen al momento de su 

presentación. -.E~/Caso "de ::disC~panci"a._ ~~ los'· pcritiijcs de las partes la Procuraduría 

designara un peri?~ te~CCrO ·en di~c~'i4ia'; 

n Ovallc Favela José. Derecho Procesal Civil. México. Hnrln. 1994. pp. 40-4 1 
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En la Ley contienen fundwncntalmcntc cuatro artículos que se refieren a los medios 

de prueba: el Articulo 107. que regula la prueba pericial Jos Artículos 123 y el 137. que 

señalan los medios de prueba admisibles en el Procedimiento por lnfroCcioncs_a la ~cy y en 

los Recursos Administrativos. respectivamente y el Articul~ 138. cuy~ ~a~e fi:._n~I. estatuye 

que en lo no previsto en esta Ley en materia de pn1Cbas se aplicar.i .. suplctoñafficntc.¿1. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Como puede advertirse •. la parte. fina-1 del, Articulo· 138 co~~-i~~d-~ ~n-Ú::::disposi~ión 
común a todos l.os .pro~cdh~~-iCn¡o~.;.' ~or io :~ue d~bió :h~bcr q~~d~d~':·d~~~·~¡.;'·d·~·-i~- Scc-~ión 
Primaria d~l Capitt~_I;;··_: X11_ii·:~~~f~ti~~~:' .. -a , l~'·-~~-Di~p-~'.~i~Ú,:ri~~--~~~~ri~~:~~,.~~}' iri~~- 'f.>~~c,i_s~mente 

Por .. ~tro iad?·~·d sé!ft~-t~i~~-Í.~::~~:~'·¿·~~t.i·e~e:-~1·;A~ic_~,10·1~s· d·~.-:clu,C: eri j~ no.previsto 

en la ley ·en m_atc:~~---~~· .. p~~.b~--~~~.-~~P1_ii~_ci·:~-~~P.l~~<:'-ña~jcnt~ eÍlt~e:cI Códig.;. Federal de 

Procedimic:ntos, CiVil~~·'·~~~'u1tll·¿·_~1~;;.;te·.:·¡~~Ufi.;i~nt~~ .ya que por: l~ .. e~t~nsióO y el 

contenido dt: 1-a ... Ley .. no '-~óJ~;~,5¿::-;~~~~~~~-~Úlg'~n~ en -~ate.ria .de p~~·b~~··'si~~- tainbién en 

muchos otros t~mas Procé~1~~;-~~~-~-los·~~l~O·S~·1as ~~tifica~ion"é~~ -l:Ós "rec~~~s~ c.tcétcra. 
, • . . , • ' • • • . • •• , e • 

Por este motivo habría resultado pertinente qÚe la aplicació~.sup~ct~~a del ~ódigo -Federal 

de Procedimientos Ch.~iteS· sé- previera no s~l~ p~ _la _f!l"á~~~~ ~-~--p~~b~>~~ri~~~ -~~- gcnern.1 9 

para todos los pro.Cedimientos · contemplado~·- cn .. )_a-
0

L~Y :~;· ~-º~: Cxch1:Sióil. '.d~·:-1os Juicios 

-1''\.rbitr..ilcs que no se regulan en dicho Código.-. '-'~·:> ,. · 
.... · 

·,·,. .. .·: •,'/: 

No obstante esta omisión .. se puc~e apl_ic~ :~':1~l_Ct_ij~-~~~t-~-~-~-~ _.SP~-~S_?.' Federal de 

Procedimientos Civiles no sólo en mateñ~ de PNcbas~- ~i~o -~bféO-:";¡)~ ·~~b·stan~iá-~ión de 

dichos procedimientos~ con base en ct".-Crit~fÍo'.-~ust~'~tad~·~-,~;;;-iri·-:-'s~g~·nd~-;J"S.~13 -de· Ja 

Suprema Corte de Justicia de la -Nu~i'ó~ .. ~··q~~';:~ ~:fi:rifi~· ~:-~~~e-:~--~{~)::'.ó~j'~g~.:;·:,_F~d-~~1- :·'-dC 

Procedimientos Civiles debe estimarse suptet,;ri~~~t~<3~lic~bi~'~~·-~~-" di~~O~i~¡·¿~ -~xpñ:sa 
• ' . . . , . ' -. -;·., ¡-;· ~ . ,., _,:•-- ... 

de Ja Ley respectivas .. a todos los Procedi~ientos ·AdÓliniStriitivos--qÚe~.sc·~ransiten-antc 

Autoridades Federales. ,: ;, '.::,~{".': 
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El Articulo 1 07 regula de manera particulnr a la prueba pericial .. reconociendo su 

carácter colegiado .. ya que prevé su integración por los peritos de cada una de las dos partes. 

a los que releva de la obligación de presentarse a n1nnifestar su 'aceptaci~n del cargo y .. por 

consiguiente .. de protestar su desempeño con arrcgl~ ~ la Ley •. por _lo_ que_ requi_c_rc sólo )a 

ratificación dc su dictamen en el mon1cnto en que éste sea presentado. A.simisrrio," se prevé 

que en caso de que los dictámenes de .loS· peritos -d~ las p3.rtcS se~~- ~i~ércpantc~ .. · la 

Procuraduría dcsignar..i un perito tercero e~ di~cordia. 

Para las dcn1ás cond.~<?i<:>~e-~: de "~f!"eC~.!1:1~e~to~.·~dn1~si~~ .. · pr:i~-l!.~ª. Y-.~~l~ración de la 

prueba pericial .. serán: aplic~bt~s·::sUP_tc.tO_r:i~~~ie.~I~ :dis¡)~S.icionC~ .:de( Có~igO Fcdcr •. tl de 

Procedimientos CivilcS: 

El Artíc~lo cn~:~;;,~c.~~~d~,.~~<.;~i_ef;-~.-.~~~i-~~i~n~~ .~n-_IU~_Ley anterior. 

·.-~·'-~ ~:.·;~~~ --·· ':.~'.,; .. 
ConcordanciriS:·Arf.íé:i..iJOS~l -14~1· 19.123:124~131.137 y .138. 

-'.5.10 COMPUTO'DE.f'.'LAZOS.:)·i• 

-"~-·:-~ )~:-.-~-· '.d:) :.·;_·: 

· ... ', '.: .. ·- ·- . . . 
esta Ley. sc.entenderán'.naturriles.'En caso.de que el-día_CO·que·concluya el plazo sea 

- ·." '_' - -
inhábil se entc!ndefá 'que coricluye el día hábil inme~iato Siguiente 

Éste es el único precepto que regula el cóÍnputo .de. los plazos·en--·1a-Lcy.F:edcral.de 

Protección al Consumidor. y contra la regla general.~ que .·-¡;g~'-'.~i~ :~-~h _:; !~~-- P~oce~os 
Jurisdiccionales como en los Procedimientos Administ~ti~~s~:;·d~"~4·¡~'.:-~·¡···.·b~'~P~t~'-·de J~s 
plazos no debe incluir los días inhábiles salvo disposición_ ~~~tritri·~~:>d-~_-t·á_'-l.~Y;. ~1 .. A.rticulo 

1 os prevé que los plazos establecidos en días se entenderán n~ni~t"é·;--(~5· dcc~r.;· inCtuycndo 

los días hábiles). salvo que la Ley expresamente disponga l.; 'cb·~~~rli,·}'.: ,· 
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Se trola de una regla propia· del Derecho SustantiVo y extraña al Derecho Procesal y 

al Derecho Procedimental .. Y: su falta de:: aptitud para regir los. pi-ocCdiinientos rCgulados en 

la Ley se puede ud_~~rtir !"ó.c,ilmcntc .si se considera .. por ejc!11p~o .. que el plazo. de '?uatro días 

que el .Arti~~lo 111 señala que .debe: existir entre la JCcha de la- Notit1cació'1 ·de la 

Reclamación al Prov~cdoT y Ia·AUdienciá·dc Conciliaci<?n .. como una ganlntia p~ que el 

proveedor-tenga Una·-opártUnidád razonable para ·preparar su inrorme. y comparciccr·a·la 

audicnci~·Sc puede reduc'ir a dos días_ há~Úcs si.en ~icho plazo se incluYen IoS-_.dos días de 

un fin de semana .. y a un solo día há~il_ si Con ét fin de _semana conc~rrc ~tro._c;Ii~)J:.hÓbil. 

Ademas .. las únicas dos reglas contenidas ,en ~I A~ic"~lci JÜS rc~ult~~.·~,,:.i?cntcmcnte 
insuficientes paro regular el cómPuto de los plazos .. - émpezÜn.do pO-r 'del~Oni.nar Cliófldo 

suden efectos las notificaciones.,. cómo se regu~.an _ los plD:Zos ·_·que-., nO __ se· sbñ0:.10.~ · ~n días .. 

cuáh!s son Jos erectos del transcurso de .toS Ptazos _sin llevar_."~ ~~b.o las'l n~tividades 
correspondientes .. etcétera.. 

En tal virtud. tendrá que-·it.cildirse rlecesariamcnte a la· st.iPlc~oric!cind 'del Código 

Federal de Procedimientos Civiles' con:· b~~ e~- -~l · ~riteñ'o,_de i~tC:.:~rctacÍÓ~-j~dici~l. de la 

Segunda Sala de la S1:1prem~ ·corte -d~ J~sti~i-~ cÍ~ -la NaciÓn que.se. ~scrÍb~ ~-1 conc-luir el 
·~ .~ . . . .. . . . 

comentario al Articul0_ 107~_":-,_·:-~~-

.i.5.11 REPRESENTACIÓN. 

ARTICULO 109 .. Para acreditar_,.: la-' personalidad.: en los· tninlites ante la 

Procuraduría.. tratándose personas fisica.S bastára·--carla~pOdcr tirmllda ·ante dos testigos .. en 

el caso de personas morales se Je rcqii~~ní:p~~~r ri'<~>'~ai'ii~L-,_~,~--~~;e _a·1~ -pe~onatidad en 

sentido estricto .. el Articulo 109 regula ·a" ta_ form~·' ~omO:~e;.; ~deb~ · a.;r'éditar la. repr~sentación .. 
cuando quien comparece lo hace a nombrc·::'de-,~~~·-.:-~~·~~rí~:'. E~.t~; Prect!pto establece dos 

reglas sobre la representación~ de· coni~-~id~· ,d}~:~~~.· ~:_,i'.;''.\.l_·~~·-~:H~pon~ la legislación civil. 

Estas reglas varían según se trote de personas fisicas o de personas morales. 
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La regla aplicable· a las personas fisicas pcnnitc tlcxibili7..ar la fonna como se 

acredita la representación ante la Procuraduría. pues a reduce a una c::irtil-podcr finnadU 

ante dos testigos. No se exige que se ratifique ni la firma del Otorga.ole. ni la de los· testigos. 

No se distingue el monto del asunto. por lo que dicha cartri-podcr_fi~ada-_3.ntc dos.testigos 

scr..í suficiente para acreditar la representación de una.·p_crso~a,_fisi~~'ari't~· t~' P~o~ura-duria.. 
cualquiera que sea el mérito del asunto. 

En cambio. la regla para acreditar la representación·_ de __ }~ pcrsori~: morales' en vez 

de flexibilizar las formas. pareciera reducirlas a una sola: t::<clusivamentc·at ·poder otorgado 

ante notario en escritura pública... En una Ley que se ordc~a -~,-faéilitar·-~J ·Cj~-rcicio de los 

derechos y a buscar formas ágiles y eficientes. no debiera.· tCner cabid.~ ·este .tipo de 

limitaciones. que podrían impedir a las personas morales ac~cditar a· sus representantes a 

través de las dcrn:is formas que autoriza la legislación Civil: es dec-if.. la carta-poder finnada 

ante dos testigos y ratificadas las finnas del otorgante y testigos ante notarlo. ante los 

Jueces o Autoridades Adrninistrntivas correspondientes. cuando el interés del negocio sea 

de S 5.000.00 o exceda de esa cantidad; o si es inf~rior~ -:mediante mandato otorgado en 

escrito firmado ante dos testigos Artículos 2555 y 2556 del Código Civil del Estado. 

Una interpretación del Articulo 109 acordé corl." lós objetivos y orientaciones de Ley .. 

debe llevar a la conclusión de que la regla·~p~·qu~-':'1as·.P~rsonas morales acrediten sus 

representantes a través de poder notarial Cs Sóto. enunciativa y no limitativa.. por lo que no 

debe impedir que esa acreditación- sC PU:~d~'·h~c~r P~r medio de las demás formas que 

autoriza la legislación común. 

El Articulo en co~eritado no tient:: equivalent~ en la_Lcy de 1975. 
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.i.5.12 AUTORIDAD V EFICACIA DE LAUDOS Y CONVENIOS. 

ARTICULO 110. Los· Convcniós aprob~dos y Jos· Gudos emitidos por la 

Procuraduría tienen fuerza,_ de cos~ :j~gad~ y'. -~trae~: apiirej~da -.. cjccució~ Jo que podr.i 

promoverse ante los Tribunales Competentes. en Ja vía de aprcmiO :-o. en juicio ejecutivo. a 

elección del interesado. 

Los convenios aprobados y los reconocimientos de los Pr~veedorcs y C~~s-Umidorcs 
de obligncioncs a su cargo así como los ofrecimientos p_ara curn~lim~~_'-~·-q·u·~-_cón~tc por 

escrito. tbrmulados ante la Procuraduría .. y que sean aceptados por la:Ot~; parte .. podr~ 

hacerse: efectivos mediante las medidas de apremio contempladas por esta LCY~· AlÍn 'cuando 

no m..:dic reclamación. la Procuraduría estará focultada para. ~p~~Urios ·con~~nios 
propuestos por el Consumidor y el proveedor .. previa ratificación . 

.i.5.13 COSA .JUZGADA DE LAUDOS V CONVENIOS. 

El pñmer párrafo del Artículo 11 O otorga a los Convenios aprobados Y a loS Laudos 

emitidos por la Procuradurfo .• Autoridad de cosa juzgada; ~s d~~i-r: -l~s· rc~~itOce ·la einitidos 

por finneza que corresponde a ia Sentencia J~di~ial,. c:uando y3. no·.-~ued~-.-scr ~OmbáÚ.da por 

los medios de impugnación ni su· c~ntcnid~ puede ·s·~-~ discu~-id.o. e~ ·.~Íl p[:~~cs~-- :~ostcñor; 
Cuando para decirlo con las palabras d~ .Enri~o'TuÚi~ Lie~·ma.:i~ ~J mundá~ci':qu~ -~a-Ce.de la 

Sentencio. deviene inmutablen.39 

Sin dud~ la calidad _de la ~osa juzg~da q~e ~.1 .. :Ani~_~l_o. i. I·O:.-~t~:~~~- -~:)~s _c'a.-,v~nios 
aprobados y a los Laudos enliti_d~s por ·la ·p~_ocu~~ud~ ~~- lá ~-aY_Or ,.fir:m·~~ juridi_ca :que se 

les puede confCrir,. y es congruente- con ·un~ de l~s· obj~tiVOs- cÍúC ~1 árticuto' 1° :. Señala la 

Ley: Procurar la seguridadj~rÍdi~a en I~ rcl~cioi:ies·c;~t:re·~~c:>ve~do~Cs ;:Consumidores. 

3" Eficacia y autorida de la sentencia y otros '--smdios sobre la Cosn Ju7.gada. Buenos Aires. Ediar. 1996. p. 71. 
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Esta firmeza de los Convenios aprobados y Jos Laudos emitidos por la Procuraduría 

permite afirmar qui.: el contenido de los mismos y su validez y eficacia no podrán ser 

combatidoS a través de ningún medio de impugnación ni discutidos enjuicio alguno. 

4.5.14- E.JECUCIÓN: VÍA DE APREMIO Y .JUICIO EJECUTIVO. · 

Pero~ además~ el primer párrafo "del ·Artículc?·.'._t 10'.. rCé:o~·~~c.·· ~-· los Convenios 

aprobados y a los Laudos emitidos por la Pré>c':1~duri_ii_·:·C1 ~,.c·ar::1Ct_er~:.: ta.Íl~~;)'· de 'Títulos 

Ejecutorias como de Títulos Ejecutivos. de ac_u_cr~~:> con, l~--~C_1~,iC~:._?i~i_iJ1_C~~~:cÍc _Liebman 

"Sobre el Juicio Ejecutivo". Los Convenios y los ~ud_~S'.S~~. 'ti~U-1_0~~-~~e~~~O~~-pOrque son 

documentos idóneos para provocar el Procediini~nto de EJec~"c{ó-;;-~~9~C~t ¡-~-~Cdi·a~ .. :- que 

en nuestro Derecho se denomina "vía de apremio". 

Asimismo~ dichos Convenios y Lau~o~;. ~~~·;-;:1Í~~i6~:.: Cje_~.~tiY?~ _;~ ¡)orqUc_ ·· son 

~~:::::¡::'.º:~:: :::,1:0~: e;r:~:,:n~i~~::.~jc¡éi~~a;t~i:;::~]~!~JZ'~1%:t::i:~~ 
articulo 110 autoriza al interesado en el c~fnPÚini.iifit~;,d·éí;C~f\V~nii/O- d°Cl .. G:údo;"a elegir 

entre la vía de apremio o el Juicio Ejc~~ti_~~.);::i; -·.=-<~_ff_l 
-,-__ -;· 

'",, 

La redacción del primer párraf~- del.:;;~~~:]~~·'.: t' 16:· ~~::m~Y-. clara i"_deb~ considerarse 

suficiente para que el interesado púeda--pro~·bv~¡:.·· 1a '~Jecu'CióO. ~prO-~e~l ··Con· base en los 

Convenios aprobados y los Laudos emitid-~s ;;~,-la P~~c-~radu~a,.-Ya s~ pOr~~~-diO de 1~ vía 

de apremio o bien del Juicio Ejecutivo., a su ClcCéió~:- N6»es n~ce~o ~U~-'.Ct~Código de 
. ·. . ·, ·- - ·: -- :·-. -- ' 

Comercio ni los diversos Códigos Procésalcs Civiles locales tengan que .repetir" 10. que ya 

dice el Articulo 110~ para que los Tribunales :Co~-~~tcntcs adfnitan t~ v_Ía.'cÍ~ a~~~~:i.o o el 

Juicio Ejecutivo. El primer párrafo del Artícu-10 i Ú~ debC servir Como fUndainento legal del 

auto en el que el juzgador admita el Convenio o el Laudo., para iniciar tanto la vía de 

apremio cuanto el Juicio Ejecutivo. 
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Conviene recordar que un número considerable de títulos ejecutivos mercantiles no 

se encucntr..i dentro de la cnumernción que hace el Articulo 1391 del Código de Comercio. 

sino en diversas Leyes l\.-1ercantiles; que los- LaudOs ·Arbitrales dentro de Jos que quedan 

incluidos los que dicta Ja Procumduria. son títulos que se ejecutan en· la vía de. aprc~io 

tanto en el Código de Comercio (Articulo 1436) como en los Códigos de PrO_cedimientos 

Civiles locales (Articulo 504 del Código de Procedimientos Ci,.;.ile~ Proa. el , Dist~tO 
Federal). 

Para evitar las dudas que suscitaba la defectuosa rcdaCción· "dd "inciSO·-· e) de la 

fracción VIII del Articulo 59 de la Ley Federal de Protección aÍ Cofl~~~-~~·~l:·~·~·.:1··?.?s:- por 

decreto publicado en el DOF del 12 de Enero de 1988. se· .. rcfo~ar~n··~IÍtrC~-otro~~ .. -.lOs 

artículos 500 y 504 del Código de Procedimientos Civiles det Distrité:tF~dC~aúf}~-~-~~~iscir 
que también son supuestos de la vía de apremio es decir. títulos cJed~t~d6~~ 1ri~ c~-~~¿~-fos.
cclcbrJdos ante la Procuraduría y los Laudos que ésta emita cu~d~- ~c¡Ú~.·~o·~~tA~~-~~~~~-

También se modificó el Articulo 444 del CódigO- de Proc~d·¡~~:~~~:~;~'.:~~¡·4~i'~;-.del 
Distrito Federal para incluir expresamente dichos Convenios y:_GUdO'S :ºC~~o·-~:Titulos 
Ejecutivos Civiles. con base en lOs cuales se pUC:de promover el JuiciO'EJ~~~~iv~ CiviJ.~."si el 

interesado no opta por la vía de aprc:rriio. P~ro .frCnte al-textO cl~~-·;:~,~~~~¿:_d~_t:Pri~cr 
párr..ifo del Articulo 110 de ·la .. LC::Y vÍ_g~nte~ estas aclaracfOries:_.-~é~~~-~~n2·-::ic~~lmentc 
innecesarias. 

4.6.- MEDIOS DE APREMIO EN CONVENIOS :V RECONOCIMIENTOS 
,.;.:-.\.- -'-r-.·-·· 

'''.',-:;·:: > --.-~,;~--.. :-.:·. ·.·-"-'-\?<--~-::( .. ·:_:;_ 

El segu.;do'p.fu.hr.;\1~i!:;A:.'t;;:,¡10 110~ ~~~~é que j,o 1L Convenios aprobados 
cuentan los re~cin~~imi~~l~;,dc;:;;¡;b]Yg~~ici~~~--~,:~f~~~¡~¡~-fit'b;·~aro ~umpli~los9 expresados y 

aceptados- por.".1mi·: ·~~·e:i",.-~~,,::-::--¡·~ ·:p~~d~d~ri¡<·put;;~-~~·;., 'h~~C~e ·efectivos mediante la 

aplicación de los medios de apremio establecidos en el Articulo 25 de la propia Ley. 
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-1.6.1.- CONVENIOS SlN RECLAMACIÓN. 

Por último. el. tcrc_cr:_· ~árrafo del Articulo 11 O permite que las partes puedan someter 

a la aprobación dc,Ja:.Procuiaduria los Convenios que celebren. aun.cuando no haya 

existido pr~viame~t~ -R¿~Jarit~dón ·del Consumidor. En este supuesto sólo será necesaria la 

ratificación del Con~c!ñi()ante.la· Procuraduría.. la que deberá ser aprobado si es conforme a 

Derecho (vé~c -Ániciu1-o· 15'~ -párrllfo segundo). 

; ::·~::--:::;:··~'.·}~-;-· : _· 

-1.7 PROCEDl~Í:~~T¿ C~~CILIATORIO 
-1.7.1 AUDIENCÍADE CONCtLlACÍÓN 

ARTIC~-¿ci<:i·~·~,'-~-~~--~:-~:Pr~
0

~Ü~:d~a-.:~~~~J·a~· ~·'.-;di~-:~- hO~ pllra Ja celebración de 

una Audienci~- -~~ -~~~~~~ii?~i~~~~~~~-,,!~:~~~~~-~~~-p:~~~-~-~- -~~~-n~r -·~-~ !~Ícr_~~eS, ~e: l~ -p~es~ la 

cual dcb~rá t~ne~."-11.i·g~ .. P~~~·~C>'iTI~;.;~~5~.:~~?U,:~-~:C(i~·4;;5·puéS d~·la~-r~Ch~ J;; .ñO~ffic3cióO de la 

reclamación a~ P~~~ee~i~-r; ·" ;::~'="~-~-.:~~-:_~. _-_ .~::,,··~· :-~~ViT~ 

. '• -

La ~Onc~Jiació~·:·p~drá~:".=~1~.b~~~~ Yi~ ~~1~!:~~-~¿~_~'(,--_ ~(-~-~~~- ~~~¡¡;;)~Óneo·~ en Cuyo 

caso sera nece~o q-~e ·s~\:~~·~én'. p~-í- éSCñt~-1~s_ COnlp_·~~i~O~-·~dq·'~¡rld.;~>-·-
.--]-;:;}.:~_: '·' > /:;< ·:: v~·~'·é ./•-',' ¡ :.: ,_;...:; " 

El Proc~_~i~i~~t~--~~-n~i_li~t·~í-i~ ·_s_~·.}~ici~ ,Co.n··.·1a: ~~cl~~c_it?'n :~e_r c~'nsumidor .. cuyo 

contenido .. presentación ·Y. cOnSe~..;~ncias··se'_encuentran·rCgutados -en -los Artículos 99 .. 100., 

101. 102.103y1os>; > ;'· ... 
-.;.-~l ; .. 

Pres7nt~d~~ ~: ~:d~~~~!~~ J~. ~~~·~~~-f~n~-:-~~_~~~~~~~~~~:.~~~e- Señ.O:t~· di.a y hora para 
la cclcbra~~Ón 'd~ ·~a-::Álldi~~Ocill~,d~. ~on-ciliaci<:ln,:_que.:_e·s·._e1 ·íji(:lrriei:it~ fundamental del 

procedimieni_o ·conci~iat?-~o~,i.:'c;a"ffi~· 'Una_. ~orrrl~lid.?d.: c~~·n~~rit c,"~~---.·cstc proc~dimiento .. el 

ArticuJo 111 CsiabICc·~--éiUc entre ·la f"eCha de notificllciÓ~ -,dC -la Rti:clamación al Proveedor y 

la Audiencia de Conciliación.,. deben mediar., cuando menos .. cuatro días .. con la finalidad de 
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que el proveedor pueda rendir su informe relacionado con los hechos y comparecer a la 

Audiencia de Conciliación. 

Este plazo de cuatro días podría resultar razonable si sólo se computaran los hñbiles. 

Sin embargo. de ncucrdo con lo que dispone el Artículo 108 (véase com~ntado). el plazo 

debe ser entendido de cuatro días naturales .. por lo que incluye' tanto días· hábiles corno 

inhábiles. 

Según el texto del Articulo 1 1 1.. los cuatro días se debe-~.' contar. a partir del din 

siguiente de la fecha de notificación de Ja Rec~amabi~·n· at' P.~~:Ve~d,;i:.. Con. base en el 

criterio de interpretación judicial trascrito al final dei co~en~do' ~l -Arti~ulo 1 Ó79 podría 
. - · ..... ,,_, __ ' -: . ' . 

invocarse la aplicación supletorio del Articulo 284 del Có.digo Federal de Procedimientos 

Civiles para alegar que el plazo en cuesti.ón d~b~ e~~~~>~ PanÍr ;del 'dia-.siguientc del en 

que surta efectos la notificación y el articulo,32.1 ·dCt mismo ·códigO .. conforme al cual toda 

notificación surtirá sus efectos el día siguieOtC al ~n.que .se practique . 

. ~ . ' - , '_ 

El último párrafo del ArtíCulo · 111 ·a¡¡torl.za C¡Ue ·¡a Conciliación se lleve a cabó no 

sólo a través de la Audienci~ sino también. P?r. comunicación tdefónica o por. cu~lquier 

otro medio idóneo .. supuesto en el .cual ._deb~cin ·ratificarse por escrito los compromisos 

asumidos por las partes. En este· caso-- el Procedimiento de Conciliación se agiliza al 

utilizarse esUl clase de comunicacionC~ .. pero_ Po.r rozones de seguridad jurídica el resultado 

tiene que formalizarse por escrito. 

Concordancias: Articulos.99,IOO.ÍOl;I02,103,104 fracción l. 107, 1 08 
'·: '<':'. ;< -:<_. ;;, --.:;~·.:·:. ~·. " 

-1.7.2 FALTA DE INFC>~tE O iE ~O~l~ÁliECENCIA 
; <·:~" ., \-~:'.·'_'.---', .:'..·.::;---~::._-_.-.,:·_>.· --~~·~ · .. · --,-_.~ 

ARTICULO 112. En ~as,; de que él: P~OVe,ed~r nÓ Sé ·presente a la Audiencia o no 

rinda infonne relacionado con los hechos .. se le impondni medidas de apremio y se señalara 
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una segunda Audienci~, en un plazo no mayor de 1 O días,. en caso de no asistir a ésta se le 

in1pondrá una nueva me~ida aPrc~io y se tendrá por presuntamente cier1.o ~-º manifestado 

por el Reclamante. 

En caso de. qu~ eÍ R~.clamaritc no acuda a la Audiencia de Conciliación y no 

presente dentr~ 'de\o~· ~·sigu1·.;n;~5·. 1'0 .días ju~tificaciórl: f~h~~i~n¡e .- de ·~~. i~aSistcncia.. -se 

tendrá por d.csi~lidO ~·d~~.-1~ -R~~¡~;,;;~~·¡-¿~-- y_ no podrá. pres~~la~~~tt~.- ~te-1~,.·p;¿curnduria por 

La rédacciÓn··: d~I Articulo~ 1.12·:"no · eS _=_-muy· clara.._- pues -cmpic~ pOr p~cver. las 

consccucnci-~ de-1~ fal·ui--de·. n;~~ic.iÓ;~-:d~i~-¡~f~~~- Y d~: Í~ inc.;-n;~arcc~n~i;· ti. ía'.' A~dic~cia 
de Conciliación .. p~~sUP6nieri~~ '.'1;~ e~Í~t·~·~-~ia·"~e o'bii~~~i.orl~s y ~a:rk~:·~~-,.~¡·" P~~~Cedor. 

. . . ..' ' ,, . ~- __ ,. ·- . ..,,· , . - ' . - .· ·~,. ', -

Una buena técnica .'.leg~S~~~(V~--~~.1:·:::~~~C.~~~-· ~-n' c~~en.~do_._ .. ·p~~~-~.~~· ·d-~~ióc::-~~~7c~~~ar las· 
obligaciones y carStis-d~i ~~r~y~~d~~·Y'd~~Pué~-~eñai~ I~ c~ns~~~c~~i~~dJ" ~~:-~u~Piid~ o 

no liberarse de ctliis . .- '. 

Sin embargo •. dé la ~nterpretación jurídica de este irtícuil'se'·~ue~~ ~e~Lr que con 

la notificación :d~-ja :~~(;1~a~i~n .. ·sC :~e-be .-ha~C~ -~~·e.~.~~~!_.:LP.~~~Y~~~~-~--_qii~~--~~ber:i: 1.-

Presentar un informe escrito f-efo.donado c~n IO_s h~choS e"xpues~,OS en· la"i:cCiamación a más 

tardar en lii audiencia. dC conCiJiO.'ciórl~ -2.- ·co~p~C:é~r.-~-[~·1a- PiO-~u-~dllria p;~cisamente el 

día y ho~ señalad'!·~ para la celebración de la·: ~~~ic~·~¡~· dc:··,C~nCil·i~ciÓ~. Con la misma 

notificación Ja Procuraduría debe apercibir al:proveedor de que si no cumple alguna de 

estas dos conductas se le· imporldrá alguno de' I·~s mcdiOs de apremio previstos en el 

Anículo25. 

Sólo si se ha hecho esta notificación y el apercibimiento,. podrá imponerse la medida 

de apremio cuando el Proveedor no rinda el informe requerido o no comparezca el día y la 

hora señalados para la celebración de Ja Audiencia de Conciliación. En este supuesto. la 

Procuraduría deberá citar a una segunda Audiencia.. requerir al Proveedor la o tas conductas 
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omitidas y hacerle el apcr~ibimicnto de que en caso de no cumplidas .. le impondrá una 

nueva medida de apremio. 

Si de -riucv3 c~eniii: CCI Pro-~CCdor no rinde el informe o no co~parccc .. se le aplica la 

nueva medida de ap·~~ffi¡Q'_-··)<-·~dcmds .. se .Producirá· 1.a prcsimci.Ón de · ~ue ·es·. Cierto lo 

maní fcstad~ _ po.r ~( ·, ¿~·r;~~~-i-~~~·.>6~· . s~ _': R·~Clam·~~iÓn. ··Sci trriw. · d~·· u~a ·. ~~ciS~nción -Í~gal 

Proccdimicn~os · ~~~·:s~~---~~~~~~~~ :i~~~-A~!~~d~d~~-~~-~:~~t~~-~~~¿- :¡; 
.-:-~'-' -~-' .· -:'"'?:~ .;·~~· .<>.:" 

Por· _-_ú_lti~O-~- . ~(~:;:·~á~~f~ ~~-~~~~~~~S'·~~é~·é·)~; ~1 :>: ~~p·u·~~~ci-~: d~· _: ¡'~-~~~-~~~~d~~~iñ de 

Consumidor· a · 1a ~ A.~d~éi1Ci3:-_;·~-~,. c;~n~i1i~Ci~-n;-~:e~Üib1~c·c·~-w;/ pIUZvO'.·~·dC_\ i cf-idf~.<p~ro-. que 

dcmucs~re fchacie.~t~.ín~~~C:~:~i ·¿;~:isÚÓ-: ~~·lfS-;¡·j~S~if.¿~Cl~:·-~~.:~u-:_Y~~-iSt~~~i~l:.'·.·y; de-~~ hacerlo .. 

se le debe tener pOr d~i~~~~-~: ~~: I_~ )~~~~1.~Il:Sió~~ P.<:>r.:1_~- ~~C. n~· p~d~. -~·~~~~tár ·otra Unte la 

Procuraduría pOr.10~ 'rriiSrñ~Shc~he~:~~~os~~~JúCCeden~cs-··dc- c'SiC' PrCCCPió- se cnc-UCntran en el 
··«..:: Articulo 59. fracción VIII~ inciSO's· O: Y b~\.: 

4.7.3 FUNCIONES DEÍ..'coÑCILIADOR 
;:· ~-::-: --_; - - -:-, = - - ,_. -~ - ' ' 

i\.RTICuL.o 113.-:E1'_,.--c~~-ci"ti~d.o~~ e:q~ondci·.· a -l~·:p~es __ ~ resu~~;, __ .dc la 

Reclamación y del informe· présen·t;do .. Sefüiland¿· Jos· elementos·. C~~uneS y los puntos de 

controversia. ,y las e~o~ para lle~~1~<~--~ -~e~I~· .. Sin .~,r~ju~g~~-:_s~b~ el conflicto 

planteado .. leS:. prCScntará t.Üui'o v~~~o¡)ci~ñ.~s:·~c ;~Olü~ÚJ~. ·,\ ~: ; , .. ¿:;"· . 
- ' • ':'::,~·'-'' ~-: .. .o • ;".' . j ~ ,- - - -" ) , . " • 

primer ~:.~:: •. :~ceu1:.x::n:;:~~:;::fs.dE;c~:~i~:~~~~:s}~:~~~::~~~:~~:a~:;~r!: 
presentado. En ~~~· resllni_c.n. el _c~_n'?,i_~~a.d~~- -~-~~e,_-~O~~r·:·~,~~-·~an~-fi~-~t°:. 3.'1a5 p~Cs cuáles son 
los puntos en los cjue" e~ist·~ a¿u~rd·~ '.:~n·~~-' ~11~' ;~. ~~Ó·~~~:: t~~IO;·: 1-o~ p~~tos de divergencia o 

controversia. POr último. el 'Concili~dor d~bC::: ~ro~~-~~r a I~ pal-tes ~na o variM opciones de 

solución. las cuales deben tener como premisas esenciales tanto el respeto a los derechos y 
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obligaciones que se deriven de la Ley y del acto de consl:'-mo .. cuanto la equidad .. entendida 

como el justo equilibrio ·entre las partes. El Articulo en comentario no tiene equivalente en 

la Ley anterior. 

Los antecedentes de este precepto se. e~cuentr..i en el Articulo 59 fracción VJI 

incisos a y b. 

Concordancias: Ártículos 25~Í03 .. 104 fracción l y lll 

4.7.4 MEDIOS DE.PRUEBA Y SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA. 

ARTICULO 114. El Conciliador podrá en todo momento requerir a las partes los 

elementos :de convicción ·que estime nece.SruiOs: p~ ··¡a ·-·~oncili~ci.ón. · ~i Como para el 

~jcrcicio -dC las atribuciones q~e a I~ Procu;ridU:ri; 1~:--Co~ficrc 1a ._"1;;).. Las ·-prmcs .podrán 

aportar-1~- pruebas ~-uc estimen neccs~as ·p~ -ac·J-~di~_ i'O~ ~le~~nt_os ~~- · ~cclaffiación y 

del informe. 

El Conciliador podrá suspend~'r c-~3.n.do le :~~ti~~· pChinCntc o a inS~~c'i~ cÍe ambas 

partes. la audiencia de conciliació'n haS~a-en.'~.;s--o~~ióil~s~ >:· :- '::~-·---~-· ·~_,_,, 

En caso de que se suspenda ~d.A_"u_~i·~~~¡.~- .~i_ ~~~'cil_~i.:~c;r·scñ'~1~\~i_a y hora para su 
rcanud.ación .. dentro de l~s quince.di~'sig~i~n;~~~-;~··,, _ ... __ , ~ .. -- .. - . ·-,,-. 

::=:'.·EE::tdS~~~ífi~~~&;::E:~~:~:: 
que las partes tienetÍ p~ p~o.bar_toS·,~,~-chO~-exp~Csios-.;r.·1á R.eclaÍnación y en el informe. 

':·_,:_'-'. 
. '. - .. - ... ' - . ---~ ' 

También prevé i~ facultad- del Concili~do~ para suspender la Audiencia cuando lo 

estime pertinente o a instancia de ambas partes .. hasta en dos ocasiones. Esta suspensión se 
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justifica fundamentalmente cuando las partes necesitan de mayor tiempo para verificar 

algún elemento fuera del lugar de. Ja· Pi:-ocuradurfa .. a fin de que puedan llegar a una 

Conciliación. 

; ,• :· . .. 

Por último .. se cst~btc'c~. la ~gla' ~e .qu~ d.·-:. t.~da A~dicncia .se· d~bcr..i levantar un acta 

circunstanciada. 

AH.TICUL0}-11s:· L~;<·~c;;u~J.ctOS .. de-:iramite.quc cmitit el concili~dor .. no admi.tirán 
RecursO' alglln.~:·. ~ -<~-,_:J ·- '·' --<·:· 

- -

Lós Convenios celebrados. po~ las p~es serán aprobado_S pOr la Procuraduría 

cuando nó. vayan en "contra dC.-ta L~y .. -Y el a~uCrdo qt.i_c._t~s--áp·ru~bt-;"~O: nd..;.i--i~icln Recurso 

alguno .. con JU finalidad de que el PrOcedi~ic~t~. Có~cüiatori~·sc -~~~arr~Íi~ de I~ manera 

más ágil y eficiente,. el primer párrafo del Arti~ulo 1.1S;p~cvé .. qu7 Í~s· acu~i.i:tos de trámite 

que emita el Conciliador no admitirán recurso alguno .. Consideramos C¡ue por acuerdos de 

trámite deben entenderse todas aquellas d~tCnninaCi~nes dirigid~- fund~~ntalmcnte a 
~ -. . . .. 

impulsar el Procedimiento Conciliatorio .. y ~ue_ no imp~iquen la afc_ctación_ de los derechos 

sustantivos de las partes. 

En este sentido .. es acuerdo de trámite el que señalara día y hora para la celebración 

de la Audiencia de cOnciliaciÓn .. · ·a~ c~n el npercibimiento de Ley; pues este 

apercibimiento no afecta por si solo los derechos sustantivos de la parte a la que se dirige; 

en cambio .. la imposición de la medida de apremio ya no es un acuerdo de mero trámite. 
-- -- _,~ 
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sino un acto de. Autoridad que afCcta los derechos sustantivos de Ja parte a la que se 

impuso.( Véase las tesis de Jurisprudencia 388 de" la Segu.nda Sala de la Supr~m~ Cortes y 

254 de la Sala .del Tribu~al Fiscal q-uc. _se tranScrib.e al fina~ 'c~cl co.~~~tariO al ~rticutO 25). 

Tambiérl.cs un acuerdo.de trnm:~¡~·cl·:~U~ emite el CO~Cil~~~or-~·CJan'do a sal~o los 

derechos dC las p~~; ~ p6~i~~·d~'·fin: 'al P-~~~~d)~iCnt~.·Co~~¡-fr~'~óri~·;:{.::;:.,·: ,'~:·;:-~>~: ,:~ ." 
¡<·-~---~.::;·;>" ·:·:·;; ·---·/ .~-~=--;:~ \-•:>'' .. -,'<, ., · .. '·'·>-:.-·<:: 

'. , .. :.; .· 
-'.7.6. TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SIN CONVENIO. 

ARTICULO 116..: En caSo d-e, nO ·haber Conciliación el Conciliador cxhonara a las 
- - -- .:. - - .- -

panes para que designen como Ar~itro a la Procuraduría... o algú~ Arbitro oficialmente 

reconocido o designado P<?r_ las partes .P~ so_Iucionar_cl conflicto. En caS:o de no aceptarse 

el Arbitraje se dejarán a salvo los_ dCrcch()s d~ ambas partes. 

El Procedimiento. Conciliatorio puede terminar tanto si las partes llegan a un 

Convenio Conciliatoño aprobado por la Procuraduria.. en los términos previstos en los 

Anículos 110 y 115. cuanto si las partes manifiestan su voluntad de no celebrar ningún 
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Acuerdo Conciliatorio.. que es supuesto y contemplado en el Articulo t 16. En esta 

hipótesis .. el Concilio.dor debe;.invÚar. a las p~cs a. que se. sOmetan ·sus diferencias al 

Arbitraje. y a que dcsig~en :-como Arbitro a la Procuraduría· o bien a algún Arbitro 

oficialmente reconocido.·: 

Es claro q~e; ~~ ~j~;c¡~io de ,;,; 1;·~r~~ I~s~<0<!~ ;;;n;t;¡én ~~éden. si están de 
acuerdo en someter ·e1 _C~nflicitci_ al 'Ar~úrnjc·_;dCSignaT_'l.1ñ·-Arbiil-O ~uc- nO.:este ··oficialmente 

reconocido··. ~:·:-~-~·:;: :·: : ;~.: 
,,·--e/~:_':/.-... ·:.~·:·::':;·:·· 

' . ! - . . . - -: '. - ' -~ . . .- " . 

Por último. en caso de ~!Je las p,..;e; no cs~én dencucrdo en someter sus diferencias 

al Arbitraje .. el é~~ciiiadór ci~b~ dictiu=-i:i1u1 :csoluCión e~ ia- CÍ~~-~6~g;-fi·~· ri1\·P-ro~cdimicnto 
Conciliatorio y -d~j~ -:~.'~ · ~l~o-_ lós dcrcch~s d~- J~ ··~~~~--_..\ -J~---c~~-¡~~-.·-~rid~--dcmandarlos 
ante las Autoí-idud~s Judici~Ics- co~~ctcnt'es. 

. . 

Si del' ·exÍ:tedit.:~~~ __ c:Iel .Prci.éc~:li~~~nto ·~COn~in-a'l~rio: ... ~~/P~c~c._·.d~ducir que el 

proveedor incuÍ-rió. en- una.vio.loción-u 13 Ley.; sc·po-dr.i.Ordeitar CI inicio'dcl Procedimiento 

previsto en el .Á.rtiétito' 123;' 
.-- -e;. 

¡··. ' .:. '. ' -

El ~~ecedente ·del ArtÍcu·16 :/J 6:· s~ · encú~~u-3. en· el inciso c._ primer párrafo de la 

fracción VIII- Articulo' 59 e:':~. la L~y a?tenór< · 

Concordancias.= Anie;ulos 1 1O~_1 1.5 .. 122.123 y 124 
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4.8 PROCEDIMIENTO ARBITRAL. 

4.8.1 DESIGN,~CIÓN DE AIUJITRO SIN PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. 
¿ • ' :, ' ·,·· • ·; •• ' ·_ • _:: -·. 

ART1CuL~ 117 ... La .·Procuraduría podr.r actuar ,cci~o- ---Arbit~O-: -cü'ando Jos 

intcrt:sad~s as~ ,1~. de~igncry .y;sirl nccc~idad de Reclamación o- Proc~di~icnto. Con_ciliatorio 

previo. 

Este precepto permite que la Procuraduría pueda ser desi,Snada Arbitr~ por los 

intcrcsados·,_:s-~n_:·:-~:~~-cSicÍ~cÍ.- de que haya habido una Rcclamació~ ·o ~n- Pr~cedimicnto 
ConciJiatorio:PrcVios.· De modo que las paces pueden dcsign~r a_ Ja Pl-ocurnduria como 

~'\.rbitro. en 'un .'?OOtlicto~_ deienninado tanto si el Consumidor presentó ~on anterioridad 

alguna rcclamac;::ión o siguió el procedimiento conciliatorio .. cuanto si no lo hizo. 

Este -AnÍ~ulo_ no ti~nc equivalente en la Ley anterior. 

Coflcordanc!a: Articulo 1 18. 

4.8.Z COMPROMÍsoARBITRAL. 
. . ; -.. -- ·- -~- . -: ·.-. - . . . - ' -

"ARTIC.~L0-11~. La d~~i~nación de ATb1.~ro se trat3 constar mediante ac~~ ante Ja 

Procuraduri~ e~ J~--~u~ ~,~-se~~J~· ~l~cn;~ Jos pu~tos escnciaJ(;s de la controversia y si 

el A.rbitraje cS en estriétó' d~·rcch·o· O Arnifillbic ·composiC-iÓn. 
- - : . . . . -
. ·-·. -. ~ ... -:, .' ,:·~ :':- (> ·. - '. . . -. -

El o.cuerdo de las part.c·s par:i."'somCterse Arbitraje puede o.dOptai Ja fcinna de Una 

cláusula compromi~orÍa in~-1~-i~~ -e;n~::~·"·: ~~-~trato -~-_Ja· Ío~a de __ un acuercÍO 'indepe~dientc 
(compromiso Arbitral),, ~e~6n. 1~:~~~~-~iS~~~e el ~rticulo 1416. fracción I,, del Código de 

Comercio. de confonnidad con Jo. ·reforma publico.do. en el Diario Oficial de la Federación 

dd 22 de Julio de 1993. El Articulo 1423 del propio Código pennitc que el acuerdo de 

Arbitraje~ que debe constar por escrito. puedo. consignarse en documento tbrmado por las 
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panes o en un intercambio de cartas.,. telex. telegramas. que dejen constancia de dicho 

acuerdo. o aun en un· intercambio de escritos de demanda y· contestación en l~s que Ja 

existencia de un acucrdO ·sea afirrTu1d3 por. una parte sin ser negada por 13 otffi: 

Sin embargo. el Articulo t1·s··dc.ia·Lcy exige,. como requisito de valide~ que el 

acuerdo arbitral en el ~uc Ías pii.rtcs -d~~iSn~~ como ·Arbitro a .la Procu~d~ria:_' con.Stc 

pn::cisarncntc en acta .lcvanfa~a_ ~oi.:ésU:i,. Cn la que se señalan con preCi'sión _I~~· púntos 

esenciales de la controvcrsi~·y -~-~:es~c-~ifiquC si el arbitral deberá scÍ- ~~uc~~-~ c~n~o~e ~ 
las reglas de Derecho sus~antivo ·vigente (Arbitraje de Derecho) ._o_ bien. conforine a Ja 

equidad (r\.migable Co~posi~ió~).-. A estas dos fbnnas de resolver en ~l ~r1?i~r:1je se refieren 

los Aniculos l J 9 y 120 .. 

. ·: ', ·:~-:.·_;,"_·· ' ' ' 

El contenido. dcl_.~r:tic~.do .~n co~c~tado proviene del inci_so e,. Párrafo primero., ·de ta 

fracción vu1 .. ~icU10--s9~~d~:1~·.Ley an1eri~r. 
·,."-~ -~_-;;;, :·: ·;~·· 

4.8.3. ARBITR.'-.JE DE EQUIDAD.' ' 

ARTICULO 119.. E~: i~ ·.~~g;~-1~ · ,~~m~,os~~~.ó_n, ·. s·~·: :~~.~·:· t~' cuestiones que 
deberán ser objeto del Arbi~je···y -~I ~bi~~i.~~ndi-Ó,·1¡'i;~ru;~ -P~ ;~~~.-~er conciencia y a 
buena fe guardada. _-s~n:· sujé.Ció_Ít_-. a-~ rcS-135 :)eg~lcs. :.;·-~~ro_;-... ~bSCrvMdO._.:: las f~nnalidades 

esenciales del ProcedinlientO~· _El ~~i~r6 t~~d~_-la ~~a~·u,i~~d _d,~:.~ft~~-~-~~:i~d~~ ~I~~ elementos 

que juzgue necesarios ~~. ié_s.<:>~.vCr.~_I~. ·c.~~stic?~~s·~.qúc:_\st!: I_~·· !'i~yan_· Pt~tcado. ·No habrá 

ténninos ni incidentes. 

A partir del C«?dig<? de Procedimi~~~º~--~CiyiJes· ~?ra_,cl Distrito Federal de 1932 se 

fusionaron en el Arbitraje dos formas distintaS de resolver· el conflicto: el Arbitraje de 

Derecho (o como también se Je llama.. de" estricto derecho"~.~~-.~~~l_yodria hacer sup_?ncr 
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que hay un ''estricto derecho"). en el cual el Arbitro debe resolver el conflicto aplicando las 

reglas del derecho vigente: ahor..i en el arbitraje de Equidad. "en conciencia" o "Amigable 

Composicit.ln ...... en d cual el Arbitro (al que en este caso se denomina .... r\.rbitrador· .. o 

.... Amigublc Con1poncdor") es facullndo expresamente por laS purtes para qUe decida la 

controversia sin apegarse a las reglas del derecho vigente. sino con base. en criterios de 

"Equidad" o "en conciencia y a buena fe guardada" .. como lo indica el r\.rticulo 119. En este 

articulo la no sujeción n las reglas legales no se limita al Laudo Arbitral.. -con10 ocurre 

normalmente .. sino que parece extenderse al procedimiento .. y se indica cOmo único limite a 

las facultades del .Arbitro de Equidad el respeto u las tbrmalidadcs _ esenciales de 

Procedimiento. 

No parece muy adecuada esta extensión de la Equidad al Procedimiento .. pues por 

razonl.!'s di.! Seguridad Jurídica es n~ccsario que las partcs conozcan de antemano cómo se 

va a desarrollar diéhO Pl-occdirnicnto. El respeto u las formalidades esenciales del 

Procedimiento n<:' s~ pued_~ O_b~cner cuan~o la s partes desconocen cómo _s~ va a inicinr y a 

desarrollar el Proé~dimicOto .. cuáles son las oportunidadi.:s procésalcs con que van a contar. 

etcétera. 

Un Arbitraje· sin -Procedimiento previo o dejado a '-'la conciencia y buena fe 

guardada" del Arbitro seria.. por si solo, violarlo pre~isamenté-- .d~_:· I~ .. rOrmalidades 
. ' .. 

csi.:nciales del Procedimiento que exige el párrafo·segundo del "Articulo . ."t~ CoOsti~ucional .. 

precepto al que no puede sustraerse el .Arbitro de Equidad. ·pues cs. evidente que los 

d~rt:chos otorgados por la Constitución no son renunciables. 

. ' . .., 

Por tanto. es recomendable que en el .:acuerdo: U!bitral -~·u~ :-¡iis ~flrtcs celebren 

confonnc al 1""\..rticulo 1 18 .. se estipulen reglas_ claras _c~~ base _en J~·:·:~.:i~·l-~s ~~.:deba ini~iar y 

desarrollar el procedimiento .. en las que -se rcsp~len' efe~tivam~nte. las formalidades 

esenciales de éste. 
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El antcccdi.:ntc del Articulo en comentario se encuentra en d inciso c .. párratb 

segundo .. fr..icción Vlll .. del artículo 59 de la Ley anterior. 

Concordancias : Artícul?s 1 ºpárrafo U. 1 .t R. 121 y 122. 

-J.8.-J ,,RBITRA.JE DE DERECHO 

ARTICULO 120. En el Juié:io Arbitral de Estricto Derecho las.partes formulur.in 

compromiso en el que fij~rtln las ~el. procedimiento ·que convencionalmente establezcan .. 

aplicándose suplctoriamcntc el Código de Comercio y a ·ra1tti de .dispo.sición en dicho 

Código .. el ordcnan1icnto Procesal Civil Local aplicable. 

De acuerdo con el comentado al Articulo 119 .. en cl'Arbitrnj'c-dc Dcrcch-o el Arbitro 

debe resolver d conflicto con apego a las reglas <lcl Derecho vige(llC~·i?~~ma_ncra_ similar a 

lo que ocurre con el Arbitraje de Equidad .. en el r\.rbitrnjc.: de Dercch(,_ ap~~cc'.1: confundidos 

el Laudo y el Procedimiento .. ya que la sujeción al Derecho no se limita al Laudo Arbitral 

sino que se extiende también al Procedimiento Arbitral. Í>or tal razón .. para este u'1timo se 

prevé que se aplicarán las estipulaciones convencionales-de las pO.rtcs y;·su¡)lctO_riamcntc .. 

las disposiciones del Código de Comercio. 

La referencia al ordenruniento Procesal Ciyil _local.. como· texto supletorio 

subsidiario .. es innecesaria.. en virtud de que el ~\..rtículo 1054 ·del Códifio. de Comercio ya la 

previene. 

Concordancias : Artículos 1 18~ 121 ~ t 2i 
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-Ul.5 LAUDO 

ARTICULO 121.- El Laudo Arbitral emitido por la Procuraduría o por el Arbitro 

dt.:signado por las_ pant.:s dcber..i cumplimentarse o .. en su Caso .. iniciar su complementación 

dentro de los qui!JCC días siguientes a la fecha de su notificación .. salv·o pacto en contrario~ 

Este aniculo st.:ñalri el plazo de quince dius (naturales conlbnnc al Articulo 108) 

contados a partir de la fecha de notificación del Laudo Arbitral emitido-por ta Procuraduría 

Fedcr.il e.Id Consúmidor o por el ~'\.rbitro designado por_ las partes .. · par.i que Se. cumpla o 

inicie su cumplimiento .. plazo que puede ser modificado p~r t;:~nv_cn~o de 'tas p~es. 

El r\.ni~ulo 128 sanciona. la infracción al. arti·~~lo i 21 cOn muÚa por Cl equivalente 

de una y hasta 2 .. 500 veces d salario mínimo, general vigente' pára el Distrito Federal. 

Independientemente de lo anterior .. el _Articulo 110 faculta''.31 interesado en el cumplimiento 

del Laudo Arbitral _emitido P'?r la Pi-O'<:u~~L!i:'Íª··p~ra ~~~".lo~cr _Su'·-·Ejecuciór::t -ante los 

Tribunales compt!tentes en -1a-viU-:d~ -3p~~ríii0-,-~ -e~ -Jui~io·'-Ej"e~utivo~ -a el~cción del 

promovente. 

Se ha discutid~· arnpli~cntc--ac~rca dc~s(~-~-:Laudo<A~~j-~~I cO:~stit~yc o no un acto 

de autoridad .. panicul~c~tc para:·detc~¡~-~- si ~~~cede~ n~~i~t~rpone~ c1_:-~mParo en su 

contra. 

A partir dt! la Ejecutoria pronunciada el 26· de :Mayo de-·1933·,en,.el ··Amparo 

promovido po~ la Compañia rvtexicana de P~trólco "E] Águ.il~~--s.~~ .. ~ 1';.:·-·Te'~~~~~'Sa1.~ de _la 

Suprema Conc de Justicia de la Nación ha sostenido el ~riteri_o ~C _q~~ :;~~1 ·>..\r_bi_~-r~: ~~- cS un 

funcionario del Estado .. no tiene jurisdicción propia·.-::) d~leg;da: 1~ faé~lt3.dcis:'dc que usa., se 

derivan de la voluntad de las partes .. expresada de acuerCÍO ~on _la L~Y y ~wlqU~- l~ Sentencia 

o Laudo Arbitral no puede revocarse por la voluiitad de los _intC;esados9 no e~ por si r:nisma 

ejecutiva. El Laudo sólo puede conv~nirsc en ejecutivo .. por la mediación -dC un acto 

realizado por un Órgano Jurisdiccional. 
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"El Laudo sólo puede reputarse como una obra de lógica jurídica.. que es acogida 

por el Estudo y si se realiza en la materia y formas permitidas por Ja Ley~·.40 

Con base en este criterio .. la Tercera Sala ha considerado que .. en virtud de "que las 

funciones de los Árbitros no son públicas ni aquellos pueden ser considerados autoridades 

del Estndo~ sus' Resoluciones y LaudOs· no son :ictos de Autoridad. por lo que no pueden 

pugnarse a través del Juicio de Amparo .. el cual sólo puede promoverse en· contra de la 

Resolución dd Juez con1pctcntc que ordene la Ejecución del Laudo Arbitrar'".41 

En términos gcncrah::s .. tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justi~iá de la Nación 

corra la mayor parte de los Tribunales Colegiados de Circuito han_.consider:Jdo que la.."> 

Resoluciones que emite la Procuraduría Federal del Consumidor cuan_do. actúa. como 

i\.rbitros no son actos de autoridad. por lo que no procede el Juicio de Ar:nparo contra el 

Laudo: sólo puede promoverse éste en contra de la Resolución que dicte crJ.~ez competente 

orde;:nando la Ejecución dd Laudo . .t-\.lgunos Tribunales ColcgiadoS han cslimado_.'qUc si -en 

el laudo emitido por la Procuraduría se apercibe a la panc condenada (:Je·_-qllc_~ ci~. no cumplir 

con el Laudo .. se le aplicar.in los medios de apremio o las Sancion~s: Adrriin.istrativas .. 

entonces el Laudo si se convh:rtc en un acto de .Autoridad .. con~ cfc::l!-.~l Pod_rá -~Ílterpoflersc 

demanda de Amparo. 

Los anteriores criterios son congruentes con la int~rprcul.Ción quC 

de Justicia de la Nación ha dado al Arbitraje .. interprctaC_ión con.\a_qÚc_ hC~~s .~an(fcStado 
nuestro acuerdo. 

Sin embargo.. se aparta de esta intcrpretllción-~ el · critCrlo del Prinicr. Tribunal 

Colegiado en 1V1atcria Administrativa del Primcr··Cir~u-itol·.t;;i:·~U~t--·~n·~-;-.:~-ue 1-os Laudos 

emitidos por la Procuraduría Federal del Co~s~mid?·~-·~~:n ª~-t~s d~-~,~t~rid;d .. _y por .tanto .. 

pueden ser reclamados en Amparo .. por considCrar. q~e- s~n uiiilme"~lcs .. ··imperativos y 

coercitivos. Para 11cgar a estas conclusiones .. el Primer Tribun~l CotC!iiado desconoce los 

"'ºSemanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. t. XXXVIII. p. 800 
"'

1 Semanario Judicial de la F'cdcrncitin. Quinta Época. t. Cll. p. 4:?4 
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criterios sustentados por el Plcn~ y kl ~fcrccra Sala de la Suprcn1a Corte ,de Justici~l sobre la 

naturaleza del Arbitraje y llega a equiparar al .1-\.rbitffijc con la Jurisdicción. con descuido de 

sus cvidc.:nh:s diferencias. 

- - -

Por último este TribUnal estimll'quc la PC-ocurnduríá·F~d~r~l d~l C~~su~1idor es una 
. · ... ,,,; . ,·· · ... :, .. . ·' ..... ·-" .. -

Autoridad J urisdicciOnal .. ·. en coritrii.: del .. " c·ritcriO .-, SóstCnidO .. ·-por··:: el < sC.gUñdo'· .. Tñbunal 

Colc.:giado en 1\-huc.:ria CiviÍ dc1 Pri·~~~-Ci"~C~it~ .. c.:.Íi~ric;~~u:/~~i;;'p~,.i~;: pi;¡q~c/ilcsli . .:IdU:. con 

precisión la función Juñsdiccional de las f~ncib~cs. qu·~ "é~·~petcn:ll 1ri~P~~~"~·rií~.:f~riri Federal 

dd Consumidor. 

. -.· ./:.· '·>:·::~.;:.'~~-··:::: .. ; 
El Laudo no cs un acto unil:lternl porque deriva· del acuerdo -A.rbit'ial écJcbrJd~ por 

Jns partes; no es un acto que el Árbitro imponga unilat~rnl·m~~ie.'a ~~--~~~~s~'sino un acto 

convc.:nido previamente por ésta..">. Precisan1entc este · acuc~do previo ·de las panes es la 

fuc.:ntc de la obligatoriedad del Laudo. el cual no es impcrnti~o-.y. CoC~cible por si mismo. 

sino sólo hasta que el Juez competente ordena su ejecución~ si ·csti!_Tla que se cncucntra 

apc.:gado a Derecho (Anicu)os 1461 a 1463 del Código <:fe- Comercio y 632 y 633 del 

Código de Procedimientos Civiles par..i el Distrito Federal). 

El .1-\.rticulo en cumentado no tiene equivalente en la Ley anterior. 

Concordancias: A~icú.Ios, 1 OS •. 1 1 o. · 1 12.·. 1.28 y ~ 42. 

-1.8.6 LISTA DE ÁRBI~Rb~ y REClJR~OS .. 

r~RTicU~?- ~~~~·:S~~~~P~'~-~~~~-~~~·c;")~~~!-1n~iOn~~·d·~ .. 'Arbi~raje que puede legalmente 

ejercer la Procur:id~ria.~'.;· l:Í» Sc~Te'ulria· .neVará .. una. lis_ta de Árbitros independientes ... 

oficialmcntc rccono~id~~ para ll~t~ar. como··· tal~s .. Dichos Árbitros podrán actuar por 

dt.!signación de las partes e; -dcs.ignacióri d~ la. Procurad~ria. a pcÍición del Proveedor y del 
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Consumidor~ En to relativo a su inscripción y actuación se regularán por lo que disponga el 

reglamento de la presente Ley. 

Las Resoluciones que se dicten dunmte el Procedimiento Arbitral admitirán como 

único Recurso el de RCvocución. que deberá resolverse por el Árbitro· designado en un 

plazo no mayor de 48 horas. El Laudo ArbitrJI sólo estará sujeto a aclaració.n dentro de Jos 

dos días siguientes a la fecha de su Notificación. 

Este: precepto faculta a Ja Secretaria de Comercio y Fomento lndustl-ia~ o sCcrctaria 

de Economía para llevar una "lista de Arbitras independientes •. oficialmentc,rccon~cidos 

para actuar como tales". En sentido estricto. todos los Árbitros~ inclui~a· ... la P~Ocur..1duria 

Federal del Consumidor. deben ser indep~ndicntes y uctuar con imparcirilidad .. pues ~sta es 

una condición esencial pura que puedan ejercer Ju función de juzgar. 

Por otro lado. para fungir como árbitro en los conflictos entr~ Pro".'cedores y 

Consumidores no es requisito indispensable que el -Árbitro s~ encucn·~;~· "o~i;:;i~lmentc 
reconocido". pues para actuar como tal debe ser suficiente Ju cxistCncia e un acuerdo entre 

las partes en el que sometan sus diferencias al .Arbitraj~ y ~csigncn ri una· persona como 

Arbitro; y aun la falta de designación puede subs_idiarias a tra_vés de Ja preparación del 

Juicio ArbitrJ.l (r"\.rtículos 1427 del Código· de Comercio y 220 a_-223 ·del. Código -de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

El propio Articulo 122 de la Ley prevé la cxpe~ic~ón de ~ry· r~g~amCnt~ .. en el que se 

debe regular tanto la inscñpción de los Árh.itros en }a. li'st?-·.~'?.~.~ª ... ~~~~~~~a~·.~.e ~oincrcio y 

Fomento Industrial cuenta su "actuació~·· •. Esia: rcgUi~:éi~I_"?-;,~<~~~ ~-~ ·9~:~~gO_ .. -:,; n~ puede 

comprender la actuación del Árbitro en el Juicio ~\.rbitth.I .. ·p~e~.;-Asiá".'debC· qU~dar sujeta 

permanentemente al Acuerdo Arbitral que con~~~;gá-~ :.'-Úb·;~~~-~t~ :--¡~ .. -- -P~es.. y sólo 

subsidiadarnente a las disposiciones del Código de Co~~rcio'-; ·-~fo· ,la Legislación Proccsal 

Civil Local. como lo prcvienc él Aniculo 120 de la Ley. 
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El párrJfo segundo del .1-'\.rticulo 122 .. por su ubicación. parecería estar referido 

exclusivamente al Procedimiento Arbitral que se debe .seguir ante los Árbitros . . . 
''olicialmcntc reconocidos .... Sin embargo~ su cont~nido es aplicable a todOs los Juicios 

i\rbitrnlcs que se sigan con~ furidan1c~to: én .. la Lcy9 por lo· que el árbitro. designado (que 

puede serio la. Procurnduri~ ·el · .. oficialmente rcconOcido .. y cualquier otro) sólo debe 
. .· ... 

admitir el Recurso de Revocación, COntra Resoluciones dictadas durante el Procedimiento 
' . . . . 

Arbitr •. ll. pero no admitii-á ·~i~i;Ím. R.c·C.~rso contra el Laudo. 

La acl~rnción : cÍi:I L~udo ·Arbitral (¡uc debe solicitarse dentro de los dos días 

siguientes a la fecha~~ .s.u noti.li~a~ióri. no es en sentido estricto un Recurso o un medio de 

impugnaciOn. ·porqu¿; ·nó tiene cOino finalidad la modificación del Laudo. sino solamente 

que se precise algún concePio .. -dato.,. focha. cantidad .. etcétera .. o suplir cualquier omisión en 

que se haya incurrido en el Lllúdo .. " pero sin variar su sentido. 

El .1-\.l-ticulo-~n come.nt~~o.nO tiene ~quivalentc en la Ley anterior. 

Concordancias A.rticÚIOs 116;117 .. 11S~120 y 135. 

~.9 PROCEDIMIENTOS POR INFRACCIONES A LA LEY. 

~.9.1 NOTIFICACIÓN. t•~UEBAS,",,LEGATOS Y RESOLUCIÓN. 

ARTICULO 123. P~ .. la i~posi,ción de las Sanciones a que se refiere esta Ley .. la 

Procuraduría notificará. al prcsunt? infractor de los hechos motivo del Procedimiento y le 

olorgará un termino de diez días hábiles ·para que rinda pruebas y manifieste por escrito lo 

que a sus derechos convenfia. Érl caso de no rendirlas la Procuraduría resol~erá conforme a 

los elementos de convicción dé que disponga. · 

La ProcuradurÍa admitici las pruebas que estime pertinentes y procederá a su 

desahogo. Asimismo podrá solicitar del presunto infractor o de terceros las demás pruebas 

,.---- -- - ---
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que estime necesarias. Concluido el desahogo de las pruebas .. la Procuraduría notificará al 

presunto infractor para que presente sus alegatos dentro de los dos días hábiles siguié.ntcs. 

La Procuraduría resolverá dentro de los quince di~ s_iguicntcs. 

Este articulo regula el procedimiento que ~debe scgU.ir 1? Procuradui-ía Federal del 

Consun1idor antes de poder imponer una sanción_ a-_q.ui~~- Se PM:.i'~be h~bcr.Ú1currldo en una 

infracción a Ja Ley. Este precepto tiene cofno finalidad ·esencial otorgar Ja garantía de 

.1-\.udicncia a Ja persona que pueda ser arcctada por l~_~i~~osiCió.n de la sanción .. respetando 

las formalidades cscnciah:s del Procedimiento cstáblccidas _ Cn el_ articulo 14.. púrrafo 

segundo de la Constitución Política. 

Este proécdimicnto puCde derivarse· tanto dc .. Una Reclamación fom1ulado por un 
_, .· - ·- .. , 

Consumidor. en la que no se haya.' oblé:.nido · úli, CorlVcnio Conciliatorio. cuanto de una 

Denuncia ( ..-\.rticulos 97 y 124 de JU Lcy."FedC~l de Pr~iecció~ ?l Consumidor). 
- - -- - --· . __ ,. _;_·,~;,_,_- __ :- -,;.,~- '- . - ';~ : 

La Primera condición,· ~u~~._ d~-~~·.--; ~~~f~~~-,~~r>" el· ." P~o~edimiento consiste en la 

notificación al presunto infractor~·po~ P~é~·dc-1UJ~~Oc'UflldUria. de.los hechos .. rriotivo del 

Procedimiento~ es decir .. de la s~p..¡~~~ i~'f~~f¡'ó-~/~·-.-~ ... {C);J·p~· ~uc tenga tinU ~~~rtu-rlidad 
rnzonablc de defensa. Est~--~n:o~i~j~~~¡~~··á~b~~--.s~r-1Pe~·i;·n~~- dc··acuerd<?--c.on -J~. qü·e ·:d!spone 

el Artículo 104 .. frncción L 

En la propia notificación se dcbe·hacer:saber·al, probablc:;,infractor.~quc:;tienc·un 

plazo de diez días _húl?ilc~··.:~~ }~~~cer -·;. 1~·- ·~ru~~a~>.-~-~~_;.--~~~f~~+~-~~:¡·~,~-~~·~~~'.~::·h~ccr las 

manifestaciones ·~que a -~.u ~~r~cho corivengan.". Allriq~-~ _CI ~F3fº·.· p~~~~o- de_l -~icu~_o 12.3 

:::~:e d~:·:;I;~.:,:. r:5~di~d~::::b~= ::o 1:u::::~:;,:~~~J~ii~};j§¡~~l~;¿~c:: 
admisión .. como·,-lo señala CJ párrafo segundo dcÍ propio.:A~ié:-UÍ~'.,,:.·J2:i·:.Uri~_ V-~z ~~e la 

Procuraduría admita I~ pruebas~ deberá sCñalar al ofCrentc ·~¡-~é~-i-~~ .. O: ~l ~}~~ .d~~tro del 

cual tendrá que practicarlas. En consecuencia.. la segunda condición que debe cumplir el 
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Proct.:din1icnto por Infracciones a la Ley. consistc en otorgar al probable infr..tclor una 

oportunidad razonable para ofrecer y apodar las pruebas pertinentes~ las cuales deberán ser 

valoradas conforme a Derecho por. la Autoí-idad en su Resolución. 

La Tercera condición que debe satislbccr. este ·proC:Cc.limicnto cS la' que csw.blccc el 

tercer párr.ifo del Artículo 123 .. · y-. ~~nsis~C. en ··.q~.1.!., la Pro.curacÍ~rí~- <?torgúc. al probablc 

infrnctor un plazo de dos días hábiles· pa·rn ·quc .. forynulc sus alegatos. 

Por último .. la Procur~~~ria dcb·~ c:mitir .. dentro d~ los. ~ui.ncc 'c.úru:. ·siguientes .. su 

Resolución .Administrativa .. en Ja q1:1c determinara si se cometió o no la ~~_rrn.~ción .. y por 

consiguiente si impone o no alg~na Sanción Administi--..ttiva. Esta· Resolución 
.. > .· .- . : ; -'.

i\dministr.uiva deb~ estar debidamente fundada y motivada conforme a lo~q-ue dispone el 

Articulo 16 Constitucional y con base en los criterios que señ¿_.la :'.:J_~ Propi~ Ley. 

particularmente en sus Artículos 1J1 y 132. 

Debe advertirse que los plazos previstos en el Articulo_ '123 :~~---'-~i- .. r~6C~dimicnto 
por Infrnccioncs a Ja Ley se reducen a sólo 24 horas .. cua~d·6-:1i:i" ¡~f.;·c-~i-Ó1:(sc rcÍicra a 

alimentos básicos sujetos a precios má.ximos .. Supuc~t~-- _.e~- -~1::;ci~Ur~-~~·-.',~ariciÓ~ __ q~~ dcb~ 
imponerse es precisam'-!nte la de clausura (Articulo 128.' p·~f_; '.~~g~ndo).--_Él -~mtccCdcntc 
del Aniculo en comentado es el inciso d de la fra.cció~·VIII~--Á'.~~~~-~i:t_ S~idc·ia· Léy. de -1975. 

Concordancias: Artículos Jº .. 24 fracción ~IX~- 2? ~-. frnCc~óÓ. ·vu .. 97,. .104. fracciones 

IV. 116. 125 .. 128. 131y132. 

4.9.2 PRUEHAS DEL DENUNCIANTE O RECLAJ\<IANTE 

ARTÍCULO 12-1.. La ProcurndUria .'podrá -soli~-itar al reclamante en los . . . . 
Procedimientos Conciliatorio o Arbitral o .. en su ~aso. al d~nunciantc .. aporten pruebas a lin 

de acreditar la existencia de violaciones a Ja Ley. 
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Este precepto otorga a la Procuraduría la facultad para solicitar a Ja persona que 

haya presentado la denuncia o la reclamación .. de! las cuales se derive el procedimiento por 

infracciones a la Ley .. que aporten las pruebas que demuestren la existencia de la infracción 

a la Ley objeto de la denuncia o Ja rcclamnción. 

El antcccderitc del Articulo en con1entado es el inicio d de la fracción VIII .. 1-\..rticulo 

59 de la Ley anterior. 

ConcordanCias : Artículos 99.1 17 y 123 

.i.JU SANCIONES 

.i.10.1 COMPETENCIA 

.A.RTICULO 125. Las infroccion~s.~ __ l_<:J_'disp~,cstc:- e.':': cs~a Ley s_cr:-~ sancionadas p~r 

la Procurnduria. 

Este precepto reitera la ·compctenc::i°':- ex:Ctusiva ,:·que' el :·Arti~ulo :3°.,: · atribU)'C a la 

Procuraduría Federal del Consumido':':·~~-'.)~P6~er~ ~-~;~:·~~~~~~~-~-~: ~~-~¡~·~ .. ~~ -~~·~·~ey.-:-Dc 
acuerdo con lo que se expuso -en:. d ~O~e~.~~º .. --~~ ;'. ai-i~~-~~~¡·"3f.·~ .. ~á~:~~~Y ~:s.:;~~~::·1a- :d~qle 
competencia que el Articulo 87 .. Párr-..ifo.' Segi.tndo, ·de·rti· Ley arltéiiOI-:O-lorSába-úiriio'a-la 

Procuraduría cuanto a la SecrctáriU:· de· Ci:;rit·6·~~¡6; y. FO~¿Ó·t~ :Jr'.id~~:ri~f\;~s·~crC¿ari~ de 

Economía .. la cual dificultaba ·la::aplicac·i~n de- I~ s~~~¡-~-~~~ ·,-;·:;:-~6ti,~ab~--atgunas 
incertidumbres sobre los Úmites de l~ ~ofn.~ctcncias de la. Pr~.c~~dt.iria Y -~~o·p·i~ ScCrc~aria. 

Concordancias: Artículos Jo~- .. 24,f~cción XIX, 123 .. 12-~ 'Y. ·¡·26-: 1.4 l : 
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-'.10.2 MULTA DE 1A800 VECES EL SALARIO MÍNl!\10 

ARTICULO 126. Las i,nfrncdon~s a lo disp.uesto p~r.lo~' Artículos 11 .. 15 .. 16 .. 18. 

60 y demás disposiciones" que· no ·estén expresamente· mcndonadas en .los· Aniculos 127 y . - - ., . ·.: .;,.' 
128. serán sancionadas con multa por .. cl Cqui\/alcntc por una y. hasta· ochOcicntas veces el 

salario mínimo general _vigente 'cri·d Dist~tO'· t~édé~L 
:-.. ~ . 

En los Artículos 126. 127 •. 12~ ~ 1:;~~:~~~ la·.·¿~~'~¡; ;;~·~éri·-~;:~·· ;~-~~ic.ntC~:·Sanci~ilcs 1) 

la multa cuyo monto varia según el tipC:, d~. in'.Í~~~¡~;, .. _~pc·~~-.~~~~~u~d~·)icgar-'.al,c~~ivalcntc 
de 2.500 veces el salario mínimo gencffit: vfgcn'1c· pD.~·; el''. Dislril~ ~FCd~rál~ y se puede 

-.. . ·- . . . . .. · . >'•; ·,·.' ., 

duplicar en caso de rcincidcnci~ 2) la_ Clausura del: cs~ll~l~ci~~:~!~.-~Usiñ :P?~- q~incc ~fas. 
quc también se puede duplicar en caso de reincidencia y 3) CI ·Arresto· 'Adrilinistrntivo hasta 

por 36 horas. 

De estos tres tipos de sanciones.. algunas personas- han controvertido la 

Constitucionalidad de la Clausura..., por no estar prevista cn él Articulo 21 Constitucional. 

Sin embargo. se debe tcncr presente que este precepto constitucional se rcficre 

exclusivamente a la infracción de los Reglamentos Gubcrnativos y de Policía.. en cuyo caso 

efectivamente solo se puede imponer la rvtulta o el .1-\.rrcsto,. y no así la Clausura. Pero es 

c.:vidcnte que la Ley Fc.:deral de Protección al Consumidor no es un Reglamento 

Gubernativo ni de Policía. sino una Ley Federal Administrativa.. por lo que sus sanciones 

no tienen por qué limitarse a las previstas en el citado Aniculo 21 Constitucional. 

Sobre este tema conviene tener en cuenta el criterio sustentado por el Pleno ~C la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación .. en la Ejecutoria pronunciada el 24 de !\-bril de . 

1973. con motivo de Amparo en Revisi?n 2209/70,. promovido por Rafael Gonzálcz 

i'v1urillo '"'"Aún cuando es cierto que el Articulo 21 de la Constitució.n Fedcrnl dispone 

también que corresponde a la Autoridad_ Administrativa el castigo de las Infracciones o los 

Reglamentos Gubernativos y de Polic·í~ castigo que sólo puede ser consistir en multas o 

arresto. la. disposición debe intc.:rprctarse en sentido de que ddimita en términos generales la 
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csfora de occión de las i\utoridadcs Judiciales y Adn1inistrntivas .. disponiendo que la 

Autoridad Adn1inistrativu no puede in1poncr castigos por delitos. sino sólo. por faltas 

AdministrJtivas La disposición no debe interpretarse litcmlmentc .. para ·concluir que el 

precepto prohibe a la .1-\.utoñdad Administrativa imponer otro tipo ·de sanciones por 

violación a Leyes Administrativas. En efecto .. no es posible jurídicamente decir que sólo las 

Sanciones Administrativas contempladas en el Articulo 21 mencionado .. multa o arresto .. 

sean las única...:; que puc:dcn ser aplicadas por Autoridades .r\.dministrativas .. ya que el campo 

de acción de éstas es muy amplio y no se limita a esos dos casos. pues el orden juridico 

mexicano también puede imponer Sanciones por violación a Leyes A<lmini~trativas. como 

en d presente caso. en que la Ley <le Pesca estatuye como Sanción· Administrativa d 

<lccon1iso 1.fo Jos productos capturados cuando existe razón para privar de los. bienes que 

poseen a los particulares. 

Los antecedentes de loS. :...\.rtiCulos 126: '.127. -·128 :Y 129. se encuentran. en los 

Articulos 86. 87 y 88 <le .. la Ley:~~ 197.!_i. · 
. . _,.:.'··>:~:.--. ··:·.::- .. : 

Concordancias: Arlicul.os 3·~~~4:}~-c'~tó'~-~~ .. 1~3.124~~27 .. 128 y 130-136. 

·-·- ·., .. ·· 
-,"-"'-· . 

.-\.RTICU.LO.· 127.'- L~ inÍra~ciOn.;s a '1a··~H~pucsto por los A.rticulos 7". 13 .. 17 .. 32 .. . . . . ; . - . . . . 
33. 34. 36. 38. 39. 40. -J.I.-42~·43~ -J.=? .. 49. so. 52. 53. 54. 55. 58. 59. 61. 62 .. 66. 67 .. 68. 69. 

70. 72. 75. 78 .. 79 .. 81 .. 62 .. s6;·s7 .. 91., 93 y 95 ser.in sancionadas con multa hasta por el 

cquivalcntt: <le una a· mil quinientas veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 

Fc<lcr •. 11. 
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-t.10.-t i\-1ULTA DE 1 .A. 2500 VECES EL SALARIO ¡\rtlNli\-10 Y CLAUSURA. 

ARTICULO 12~~· Las-infracciones a. lo -·dispuesto por los Artículos 8º .. 1 O .. 12. 60. 

63. 65 .. 74 .. 80 y· 121 s-crtin sancionadas 'con· multa por CI 'cquivalcnlc de una y hasta dos mil 

quinicnlas -\.·cccs el salario ~¡~¡!110 gcm:~J vigente parJ e~ Dis~rito Fcdcrnl. 

En cri.sris parifcul~~ritc gr..i~·cS~-. la PrO:curndUrfa po~rá sancionar con Clausur.l del . . - : ' . 
cstablc.:cimicnto hasta por quiricc.dias~·--En trntáil:dosC de alimentos básicos sujetos a precios 

máximos. ProcCJcr.i dicha Ch1ust~~ previa notiflcnción ul presunto infractor. 

conccdi..!ndolc un plU?-o de .v7in~.icuatro horas. p~1rn que_ manificsh: lo que a sus derechos 

convenga. 

Véase cori1cntario y con.coi-dancias del .Artículo 126. 

-1.10.5 DUPLICACIÓN DE, 'LA ::,i\<IULTA, . CLAUSURA Y ARRESTO POR 

REINCIDENCI.·"· 
.. . .-... -_ ·':;~ .. . ~·:' . . _-

A RTl C ÜL0. 129." En -caso' d~ rcin-~iJ~~:ti~~sC po'drá ap.lic~r mulla hiista por el doble 
: '".·.·"'.--. ,.< ·- . 

de las cantidades señaladas Cn· los .. Articul~s 1'.:?-?· 127 y 128~ y proceder-a la Clausura del 

cstnblccimicnto _hasta po'r trci~ta diás~ en·-_~l- ~h~o ?e las infrnccionc~ a que se. refiere el 

A ni culo 128. e inclusive Arresto Ad_rriiriistrativo hasta por 36 horns. 

Vt!ase comcntndo y concordancins del .r\.rtículo 126. 
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-1.10.6 DEFINICIÓN DE REINCIDENCIA 

.Al~,·1cULO 130. Se entiende que cxi_stc reincidencia cuando el mismo infrJctor 

incurra en dos o más violaciones del mismo prc~cpto lcg'.11 durJntc el transcurso de un año. 

contn<lo a panir del día en que se cometió la prin:icffi _fnfra.cc~órl .. 

:·. ' -
En el párratb segundo del arti~~l~, s·S·.::d'c·~:)ri .:Ley anterior se definía a las 

"reincidencias " con10 "cada una de las subs~~~~~t~~- .inf~cci,On.c·s a ·.un miSmo. prcCcpto. 

cometidas dentro de los dos años siguientes a,ta'·rccha dcl.acia en quc·sc·l~izO constar la 

infracción prcccc..h:ntc .. siempre que ésta no hubiCSc sido ~c~_vinuadas··. 

Esta definición no era muy precisa. pues partía del crr~r de co!'~~dcr..u-·-quc la 

infr..icción inicial quedaba configurada en una simple acta.. al parecer de inspección~ cuando 

cn n:~lidud sólo puede c::;timarsc demostrada hasta que se dicle· -la --Resolución 

r'\.dministrativa y ésta quede finnc. una vez que se hayan agotado·-Jos· medios de 

impugnación procedentes o que no se hayan interpuesto dentro del plazo correspondiente. 

Asimismo. el regular las "reincidencias " introducía inncccsaritimerite cualquier 

subsecuente infracción a un-mismo precepto. cuando. en sentidó eStrictO_ bUs13:· 1a: repetición 

de una sola infracción para que se integre la rcincidcnéia-como :f~~ior agravU:ntc·dc la 
··- .. ' - ' 

sanción. Tampoco se precisaba que la infracción deb)a ~er
0

~?meÚd~ .P~f~~ ffi¡~-~-ª pérSona. · 

En el Articulo t 30 se aclaro que la. rci;,ciden~·¡:~\.Í.~be ;~star ·.referida· uÍ-. ~ismo 
in ti-actor y se verifica por el hecho de incurrir cri: ~-º~~ ~¡·.m-~h<~¡·~~·~~-i6_~~f-;~~!. ~J~+-~ ~.~~cepto 
legal durante el transcurso de un año. contado a'-~3:~ir·;~~1.-~·~·r~.:--~~- ~-:~~:.~~:-_~o-~~-~iój'a_:P.ri~ero 
infr..1cción. Sin embargo. será necesario tener prCSéOtC_ é¡úC:< la·'p·nmt;~·_¡ri-rraCcióO-'sólo queda 

debidamente acreditada en cuanto exista un~-R~~-c;-,ti~i-~n ~d~¡~-i~l-~,Í.~~z..~.·~~-~~)~-detcnnine,. y 

que dicha Resolución haya adquirido firmeza. 

Concordancias: Artículos 123.126 y 129. 
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4.10.7 FUNDA>\IENTACIÓN V MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

ARTICULO 131. Las sancione~ por. infracciones a esta Ley y disposiciones 

derivadas de ellas. ser.in impuestas .~ndistin.tii~entc c~n bast.: en: 

'.· 

a).- Las actas levanto.das por la AU~oricÍncJ .. ~-: ·:: 
b).- Los datos comprob~dos 'que a~o~~·~· 1~~-'·d~~~".C~~.dc _los Consumidores; 

e).- La publicidad o "inforrnüd?rl d~·:_1-~~'.~}~roV~·c<loi-cs: y_ la c~nipróbación de las 

infr..iccioncs. o 

d).- Cualquier otro ~Ícmc1.110'··0 ·c_ir~-~~~-l~~~~u :··qu~, ~_ap?_i-1~~ _-c;;1~m~-ntos de ~~nvicción 

par.i aplicar Ja sanción. • ··:e: •;; c.< ·,· . ..•..•. -'.·.··.··.: ... ;-;_:~---'-~ __ 

_ : ~'. <'" ,:~ 
L~1s Resoluciones: que la ·p~~6~~d~rlri\~-~~~~~{~: Cstal--~ d~-bidamc~~t~ :'. .fÜndadas y 

motivadas y con apego a Dcreci~~. l~,~~i\d~.'~n--~·;;,~~i·d;;·~.~·iÓ'~··Í¿;~:~-;¡~,~·ri~s~··c_s.iabicé,idos en el 

presente ordenamiento. ;".·,- ,'~'.: ... " . ,._. 

. -:._~·· - . 

Las cuatro frnccioncs 
: :._:. :.:·:·.: _.;:··:. ·-::~-::·>: .. :·;.<:. :· 

cnun1e1-an tos· üato·s.-- doCi..iriiéOtos y demás 

medios de prueba cori base en .las cuales .ia··p·;-.;curác:Iu_rÍa dcb~ ·t~ner_~:~~'.~-~~~b,~~·~~ba~a 1~ 
infracción a la Ley Federal de Protección al Consumidor; consccucntéíTI-crltC;cOn-base cn

los mismos se debe imponer la sanción aplicable.- E~ta.s cuatro_ fr..icci~:nC~-.~~~~~~dcn ~sumir 
indicando que las Infracciones a la Ley sólo se pueden considerar dC.:mO~irrid~·-¿;~andO ~n 
cuenta los datos y pruebas que obren en el expediente respectivo: ~--~u'~;-~ÓÍ:¿::_:~~:~Clri'~~tén . 

. . ·,::·: .. • .·-
demostradas. la Procuraduría podrá imponer la sanción quc corresponda.· En otras palabras .. 

estas cuutro fracciones se resumen en el viejo apotegma que a~~·a __ ~ue_ '.i~ q~~ n~· ~stá en .el 

expediente (o no se deduce del mismo)~ no existe jurídicamente ( Qu-od_non cst in actis non 

cst in mundo). 

El último párrafo del Artículo 131 reitera para la Procuruduria Ja obligación de 

fundar y motivar debidamente sus Resoluciones. que impone a todas las Autoridades el 

párrafo primero del articulo 1 6 constitucional. Conviene tcnt.:r presente que la Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia ha sostenido que la tUndumcntacion se cwnplc cuando la 

.r\.utoridud expresa con precisión los preceptos legales aplicables al caso y los que regulen 

su competencia . .1-\.simismo .. dicho Tribunal ha considcr.ido que la motivación impone a la 

Autoridad ¿J deber de ~cñalar .. también con precisión. las circunstancias especiales. razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para Ja emisión del 

~lClO. 

En otros ténninoS. a ·través de la fundamcntacion la Autoridad debe exponer las 

razones de Dc~ccho que Justifiquen el acto: y por medio de. la motivación debe manifestar 

las razones de hecho .. ~-~e rn~.nc~ pa~ic~,I::ir c.I antltisis y la valomción de Ja.."" pruebas con 

base en las cuales consideró aPticablCS ~I caS·o los preceptos legales invocados. 

Con ioda razón .. la Segunda Sala ha precisado que: debe existir "adecuación cn_1rc los 

motivos aducidos con las normas aplicables .. es decir.' qué· en el caso concreto se configuren 

las hipótesis nonnativas".(Tcsis de Juñsprudcnci3: 37_3 que se transcribe al fin.3.1). 

El último párrafo del Artículo 131 exige que la rnoti.vaciÓn de las RcsOluciori-cs que 

cmila Ja Procuraduría torne en consideración loS criterios cstablc~idos en. Ja Ley .. los cuales 

se contienen primordialn1entc en el Anículo 13~-~ 

El antecedente del precepto en comentario- se encuentra en el Anículo 87 .. primer 

párrafo .. de la Ley de t 975. 

136. 

Concordancias: Artículos 3° 24 .. frJcci~n XIX .. 27 fracción Vil. 123 .. 125 .. 130 13::?. Y 
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-1.IO.I! CRITERIOS PARA INDIVIDUALIZAR LAS SANCIONES. 

ARTICULO 132. Para· dctcnnim:1r la sanción la Procuraduría estará a lo dispuesto 

por esta Ley y su Rcglan1cnto deberá consider-.irsc .. conforme al siguiente orden: 

a) L~--i condición económica del infractor .. 

b).- El cariictcr intencional de la infracción: 

d).- La gravedad de la infr..icción: y 

e).- El perjuicio causudo al Consumidor o a la sociedad en general. 

Este precepto señala los criterios fundamentah:s que debe tomar en cuenta la 

Procur-.iduria par-...i individualizar las Sanciones Adn1inistrativas .. dentro de los márgenes que 

est::tblecen los Aniculos 126 a 129 .. Estos criterios debc.:n ser analizados y aplicados dentro 

de la motivación de Ju Resolución .. con base en los datos .. pruebas y demás constancias que 

obren en el c.:xpedicntc .. al tenor de lo que disponc el Articulo 131 .. - Es 'ciará que para 

precisar y acreditar estos criterios.. la Procur-.iduria podr..i requerir al pr9v~cdor, la 

información necesaria .. en uso de la facultad que le confiere él Articulo 13. 

El critt._:rio de la condición económica del infractor es muy gencr:al Por lo ql:JC podrá 

basarse tanto en las circunstancias que consten o se deduzcan de las actas lcvantnc:Jas po~ la 

Autoridad .. cuanto en los informes y documentos que proporcione. el proveedor. La Ley no 

exige que la Procuraduría se base exclusivamente. en detcnninado tip<:> dC doc~rrÍcnt<?S o 

informes .. como podrían ser las declaraciones fiscales .. los estados financieros o el capital 

contable del proveedor. Sólo requiere que la Procuraduría tome en cuenta· i~ ca"~t:ÍiciÓn 
cconón1ica del infractor .. tnl como aparece en las constancias .del cxpc:di,enl·c: _sin ~uc tenga 

que lh:var a cabo un procedimiento de investigación paro tal ya que . hacer_ lo sería 

desvirtuar la naturaleza del Procedin1iento por Infracciones a la Ley. 
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El segundo criterio imponi.: a la Procuraduría c.!I dcbc.:r de considcru.r si la infrn.cción 

se cornctió con o sin intención del Proveedor: es decir. si se trJta de una infmcción dolosa o 

culposa. 

La rCincidcncia· de~~ ser .'~nalizlld~·:·ConÍOml·~ á··1~ dcfin.ic~ón_:·quc. proporciona d 

Articulo 130. La grúv~dtl~ --~c".1~·~¡i:i·f~~c.i~.n··_·~~J¡)crjUic~-~.-:."~~ú~U~o _ii1 __ ·.:~-º!1.sUm_idot: o a la 

sociedad é.n general ·.dcbCrfut·:~~:1i~~~::ta·~1bi·¿·¡,· cO~ ·¡,~~~:-~n :·1ris_°CO-OslU:~~ia..~'llci-~xpcdicnte 

y en los razon~n~i-~nt~S'.~q~-~: P~.~~-~·-:d~d~~Í~~dJ: ri~~-~~.~~-' I~ j~'~?~~~J·d_~-:;~~~~-~- · ·, ·-

-l.10.9 PROHIHICION ÓÉsANÓON~\.liDOSVECES .:.;,~~c•s,i\.1X ll-ÍFl~'CCIÓN 
- --~ - ' ., ---- - ·t·-:.<;. ",_ , -:.'\~~ -,--.-,oc -

Al~TICUL'O: 133. 'En:·ningú~·' ~~~··~~~ ~~nci~;,;J~:' ~1-;~-¡·~¡.ri~·~l~~·¿'hO.~o:ri~titutivo de 

la Infracción en dos _.o ~lás o·~a~i~n~s.- ~¡· ··P~r :-d~~·· ~·-~-~fu; ."l\.Üt~:ri_d-~d.J~· ·Ad~inist~tivas .. 
r.:xccpto en el caso de reincidencia. 

La prohibición 'del doble juzgamiento-· por el mismo he~hO (non ·bis in ídem) -se 

originó en el derecho penal como un_a g~tia._furldamcntal del. in.Culpado pal-a no ·ser 

juzgado dos veces por el mismo delito .. i~depcndi~ni~mcntc de que-~n la Primera Sc~-tcncia 
se le haya absuelto o condenado (Af"!-icul~-~ '2.3'-: Cons:tiw'donal) .... S,¡n -c~bargo esta 

prohibición ha alcanzado actualmeritc _una .. dif"!l~nsió~ general para t~da.s_.l~-~mas dct 

Derecho. a tal punto que se considera que constituye un principiO general del Óert!cho" .42 

En este sentido. el .Articulo 13~ no_.hacc sino recoger y aplic~ en ~J ~~giffien de 

Sanciones Adn1inistrJtivas dc· l~ LCY .. -cs~I:! pri~ciPi~·gcncrnl del Derc~ho. 

- . . ':, - .. -· . ~: - . . . .. 
En rigor .. la nplicaciÓn ~strÍc1:a ___ dC1· priO.CipiO;._d~l -OOn :bis in idcÍTÍ. dcbC llevar a la 

afinnación de qut.: lo que debe pr<:>hibirse ~~ cs'_~aJll~··IU,'á~ÚC~~~Ó~ ·-~~:dos sanciones por la 

..a:i: ~k:ssim.:o Franccsco. l\-1anunl del Derecho Civil y Comercial. trad. de Santiago Sentís ~1clcndo. t. l. Buenos 
,,.,ires. Ejen. p. 11:? 
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misma infrJccUln .. sino del doble sometimiento al Proccdin1icnto Administrativo por el 

111ismo hecho. indcpcndicnti.:n1cntc de que cn·lu primera Resolución Adn1inistrativa se haya 

in1pucsto o rlo una sllnción. En otras palabras. si ya se siguió un Procedimiento por 

Infracciones a la Ley a un .Proveedor y se dictó una Resolución Administrativa .. en 

acatan1icnto al principio non bis in ídem no podni volver a son1ctcrsc al n1ismo infractor a 

un segundo Procedimiento por lnl'"rn.ccioncs a la Li.:y. por los n1ismos_ hechos que se le· 

hubiesen ini.putado en el primero.. indcpcndii.:ntcmcntc di.: que en la Resolución 

Administr..ttiva se hubiese impuesto o no una sanción. Lo que este princi¡:lio ·prohibc_no· es 

tanto la doble sanción. sino la doble sujccil:m al Procedimiento por el n1ismo hcc~10. 

Por último. la excepción que scñuh.1 la parte linal del Articulo 133. e;, el .sentido de 

que en caso de reincidencia si se puede sancionar dos veces la misrna inírac.ción .. es 

inexacta y. si fuera cierta.. seria contraria al Articulo l 4 .. pún-.ifo cuarto. de la Constitución .. 

que establece la obligatoriedad dc los principios gencr.:tlcs del Derecho._ Es. inexacta en 

virtud de que la reincidencia no es una segunda sanción por la misma infracción.- sino que 

exclusivamente es uno de los criterios íundan1cntales que debe tomar · Cn cuenta la 

r\.utoridad a fin de individualizarse la Sanción AdministrJ.tiva.. como lo dispone el Articulo 

l 32. írncción III. En el caso de reincidencia existen des inír..icciones no la misma 

inírncción: cada una es castigada con una sanción administrativa independiente.- Lo que 

ocurre es que cuando se sanciona la segunda infracción .. que debe ser un hecho con 

circunstancias de tiempo .. lugar y modo de proceder distintos del hecho que constituyó la 

primera infracción .. la Autoridad Administrativa debe tomar en cuenta el comportamiento 

rcitc:rntivo del infi-actor sólo al momento de determinar la sanción que impone por la nueva 

infracción .. denlo de los márgenes cstablccidoS en la Ley. 

De modo. que .no es exacto .que por tomar en consideración el criterio de la 

rciñcidencia.. I~ Autoridad ,san~i~nc dos veces -el mismo hecho. Si esto fuera cieno .. la 

disposición que lo autori7..ura seria claramente inconstitucional.. por infringir el principio 

general del Derecho del non bis in ídem. 
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Concordancias: Artículos 129 .. 130 y 131. fracción IV .. 

-'-10.111 CONDONACIÓN. REDUCCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES. 

ARTICULO 13~. La .-\.utoridad que haya impuesto alguna de·. las sanciones 

previstas en esta Ley Ja podrá condon:ir .. reducir o conmutar .. ·pá~_ lo cual ·apreciará 

discrecionalmente las circunst:incia.s dd caso y las causas que motiv~rOn Su imposición sin· 

que la petición del interesado constituya un Recurso. 

. . 
Este precepto otorga a Ja Autoridad que ha in1pucsto .una:-dc. ·1~ -g·anciori~s 

.. ... .. .. -
Administrativas previstas en la Ley atribuciones para: 1) condonar-1;-~~anCió~ .. ;·~S dCcir .. 
otorgar el perdón o remisión .. con lo cual se extingue totalmente .dicha s~~~ió~; i_2j rc·d~cida .. 
lo cual supone que subsiste en alguna medida la sanción: o 3) con01:utarla-iO q~c.implica 
una sustitución en el tipo de Ja sanción impuesta (por ejemplo .. multa ·en ~-C?--d~ .. .Cluusum) 

-- . -·- -.. -·. __ ;:'.- ,_· .. '._'-~e .. ·' 

Dd "'""\.rticulo 134 se deduce que para que la autoii.dud puCd~·:.:~jcicci .. estas 

atribuciones se requiere: 1) Que lo huya solicitado expresamente el interesa.do .. solicitud que 

por su propia naturaleza no constituye un Recurso Administrativo.· en to~' 'té·~-inó's que se 
- ·-.,. . -

señalan en el comentario al Articulo 135; 2) Que la autoridad que ejer..ia Ja·-U'tribucióÓ. Sea 

precisamente tu que huya impuesto la Sanción que se vaya a condonar.· ~·dÜ:cir' o ·~on~Utar. 
Además. de acuerde con lo que dispone el Articulo 27~ fracción vn. lá: AUÍOñdad_.-quc 

ejerza. alguna de estas atribuciones debe sujetarse a los criterios que-·h':l~ª· c~itido el 

ProcurJdor Federal del Consumidor .. los cuales· deben buscar preservar J~ ~';lu!~ad.-. 

Si bien el Articulo. 134 faculta a Ja Autoridad para apreciar discrcdonalm.cnie las 

circunstancias . di:I cas.o y las causas. que motivaron la -imp¡,-siciÓn de _-·I~ ~-;an«;ión .. esta 
·-

facultad tiene qUc ejercerse dentro del morco de la propia Ley y de ta ·cOnstitUción Política 

(panicularmcntc en su 1-\rticulo 16) .. por lo que la autoridad deberá- eXpres~~- .IOs moth.~os. 
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circunstancias y rJ..Zoncs que justifiquen la condom1ción .. reducción o conn1utaeión de la 

Sanción Administmtiva. 

El margen de discreción que permite la Ley es an1plio. por Jo que dentro de las 

causas qw:: pueden justificar el ejercicio de estas atribuciones se pueden enunciar que el 

infractor haya satisfecho plenamente la rcclamnción del consurnidor: que el infr.ictor 

dcn1ucstre que la sanción impuesta en equitativa o de n1uy diticil cumplin1icnto: que ha 

subsanado satisfi1ctoriamcntc las deficiencias o las irrcguluridadcs que.: niotivaron la 

imposición e.Je la sanción: que Jo·s hechos que sirvieron de base pnr..1 :tplicar la sanción han 

quedado desvirtuados por algún medio dr.:: prueba .. cte. 

Concordancias:Articulos 1 u pú~f~ -scgum.lo.27;frncción VII 1 ::?6 y 130 

-t.11 RECURSOS ADMINISTRA~TIVOS 

-t.11.1 REcuiiso ti'E. ~{E\f~'slóÑ' 
. ~'.·/': ·::.;:::-.~~)</~,t~-:>---.· '..: 

Al~TICUÍ.:0 ··l.35.-.E~···'~~)~ti-a :de las Resoluciones de la Procuraduría dictarlas con 

fund:m1cnto ~;., l~_di~~¿:-~¡~¡~·ii.::;s d~ c~-ta Ley y demás derivadas de ella .. se podrá interponer 

por cscritO .)~~_curs~.: de, R_e:~iki~Ó~:~~-d~nlro: de los quince días hábiles siguientes á la fecha en 

que surta efecto la notifiCación dC la Resolución recurrida. 

El rubro del Capitulo X."V. es im:xacto. pues en dicho capitulo no se regulan varios 

Recursos _.,.\.dministrativos. sino sólo uno el Recurso de Revisión habría resultado más 

preciso que este capitulo tuviese co1no título "Recurso de Revisión··. 

Los Recursos A.dministrotivos son los procedimientos de in1pugnación a través de 

los cuales los particulares afectados por un acto administrativo pueden combatir su validez 

o su legalidad y solicitar una nueva Resolución que anule. revoque o modifique el Acto 

impugnado. 
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El Recurso de Revisión que se regula en el Capitulo XV tiene estas características 

generales de los Recursos ..-\.dministrativos. Pero. adcmús .. podemos ugrcgar que es un 

Recurso .AdministrJtivo vertical .. t:n virtud de que debe ser resucito por d Órgano Superior 

Jerárquico que determine el Procurador. en los términos indicados en el Artic':llo 136. 

El Recurso de Revisión es un medio de anulación. ya que el Superior· Jerárquico .. 

corno consecuencia del Recurso. puede decidir sobre la nulidad o la validez· del acto 

in1pugnudo. Es también un medio de sustitución porque el Superior Jerárquico que resuelve 

d Recurso se coloca en la misma situación de la Autoridad que emitió el acto impugnado .. 

lo viene a sustituir. por lo que puede confinnar .. revocar o modificar dicho acto'":-.. ·13 

Por medio dd Recurso de Revisión se pueden impugnar -'las Rcsolucionc.:s 

Ad1ninistr • .uivas dictadas por la Procuraduría con fundamento en las disposicionc.S de la Ley 

y dcn1ás ordenmnientos jurídicos derivados de ella.- .Aunque el . .r\.rticulo J35 se refiere 

genéricamente a las Resoluciones de.: la Procuraduría. es evidente que .. por ser el RecurSo dc

Rcvisión un Recurso Administrativo. c.:s indispcnsabie ·qu~· se t;..ntc -de-'R.C~OtuCiones 

Administrativas. 

En este sc.:ntido. las Resoluciones que dicte In Procúra:durÍn actuand~:»~~-~-~:ÁrbÍt,ro .. 
incluyendo el Laudo. por no tener carácter. admirlistrativ~. ~o-:puedC~ ::se/i~p-~~n~das n 

través del Recurso de Revisión (véase comentado·· al ~i,culo_ 1 ~ ~ ~ ~,i, c~-~~J~ ;~,~·e .-~·iSpone~ 
d segundo párr..ifo del Articulo 122 y el .Artículo 142) .. 

. - :· ·.::-:·_< 
Por regla .. las Resoluciones Administrativas sC' i~pÚ!;nabi:tn --~--tra.vés·Jel Recurso de 

Revisión son 3quellas que dicte la ProcuradurÍ~ cn,·1.~s p:r¡;~_~d\~i'~~:;cis .. -~~·~~iÚatorios y por 

Infracciones a la Ley. Se debe tener presente que>dc· :a-.;J~rdo·_··~Ü;:J.':, Í~: que -estnblcce el 

.l\.rticulo 1 15 .. los acuerdos de tr..imite que emita _et' .Cb~~iüad·~";":~.:~t'c6·~.; el acuerdo que 

apruebe el Convenio .Conci1iatorio~ no admitir.in_ ~-e~u~o -~~-~~~.k;'(~~~-~-comentario). 

·" lbidcm p. 325 
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Pero Ju ProcurJduría también podn'i emitir Resoluciones AdministrJtiv:.1s 

impugnabus a través de este Recurso. cuando cjcrLa sus utribucioni.:s fuera de dichos 

proccdimi..:ntos. como es d caso e.Je Jos rcqucrimii.:ntos de intOnnución que puede hacer con 

base en el Artículo 13 .. del registro de Contratos de Adhesión .. etc .. 

Como es lógico .. las Resoluciont:s ciuc se dicten com~ cof":':;i.:CUcncia de .los ~ecursos 

Je Revisión tampoco seci impugnable a-tr:;ivés dr.! dicho Re,curso·-(ArtiCUJo 143.Y: 

Por último d .Articulo 135 establece que este Rcéurso debe intc.!q)onerse por escrito 

dentro de los 15 días háb.ilcs siguientes al~ focha en que ·surta ~(Celo.la nOtil~~.ución de la 

Resolución recurrida.. 

La Ley es omisa sobre los requisitos de contenido del escrito dc.-__ intcrP'asición del 

Recurso de Revisión. Sin embargo. tomando en cuenta la naturaleza de éstc'.·Rccurso 

Administrmivo y la necesidad de que el Órgano Superior ~crárquico cu~n_tc ~.9" -~<;>_d~s_ los 

elementos necesarios para resolverlo .. podemos afirm_ar qu~ en diCho c.Scri.to d recurrente 

debe precisar lo siguiente: 

La Resolución .Administrativa que impugn~- ~ndié:andó .los dat<?S At.:_ idc:ntj~cación
dcl expediente .. la Autoridad que emitió dicha Resoluci~n y la fecha: de é~t~~ 

' . . ' : 

Expresar los agravios qui.: le.CUUsa. Ja. ResO.~~~¡~·~ i.~~~~~Ud.~~:_c_s-~~.c~~ .. · m~ifcstar. 
los argumcntosjuridicos con base en l°.s cuales,esti.~a.~~~ ~icha._,_Rc~?lución no se apega a 

Derecho 

Cuando quien protiiucv~ ·el -Recu~ojo·:·h~gll. ~- -~~~:~:;~'.''. ·J~>~~ra- :~ci-scin~: : deberá 

acompañar al es~~ito lo~ docur;;éntos·~~u;;;'.~~~ri:dil~-ri -Í~~~~~p~d;~·~ti;"c;¡Ór~_. __ ~o'~:-·-l~:que -~ctÚa.. en 

los términos establecidos en' et' 'Ártic~i~ ·:19~{ (a~~~~1~·";·/~0~.::. -1-~~-~~ió~ .. l ·Í-). En ~l escrito de 

interposición de·l, Recurso tarrlbién se deben· OfreCCr 1.~-- ¡)i-UCbüS. qUe se ~stimcn pertinentes. 

acompañando los documentos relativos (r\.rticulo 137). 
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El escrito debe estar finn~1do por el promovcntc del Recurso (Articulo 140 .. Fracción 

111) 

El .Articulo en comentario tiene su antecedente en el Articulo 91 de la Ley de 1975. 

4.11.2 INTERPOSICIÓN DEL RECURSO Y ÓRGANO COMPETENTE PARA 

RESOLVERLO. 

ARTICULO 136. El Recurso de .Rc~isión Se interpondrá ant!-! Ja _Autoridad que 

cn1itió Ja Resolución y ser..i resucito por el órgano Superior Jit!l-ü.rquico que, dctcnninc el 

Procurador. mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación'. el 29 de 

Noviembre de 1994. 

Como lo expresamos en el comentado al Articulo anterior .. el Recurso· de Revisión 

es un Recurso .r\.dministrativo vertical .. ya que debe ser resucito por el ÓJ.gano ·Superior 

Jerárquico que determine el Procurador .. n1cdiante acuerdo publicado en el Diario Oficiar de 

la Federación señalado anteriormente. Esto significa que por Superior Jerárquico para los 

fines del Recurso de Revisión se debe entender no necesariamente el supcri~r inmediato de 

la Autoridad que haya emitido la Resolución impugnada_· sino-- aq~cl. ·quC señale 

c.xpresarnentc el Procurador .. El ucucrdo fue publicado en el Diario Otici~I. dC .la F~derición 

de la fecha 29 de Noviembre de 1994. 

Como sucede con la mayor parte. de los R.ccUi-sOs Ad~ni~istrativos verticales la 

interposición del Recurso de RcviS~~i:i cÍ~I?c J_l~~c~~· p~;isarri~~-¡~:-~~i~'· jri. pr.~~:i~.~utor-Ídad 
que emitió Ja Resolución ·A·d~i!1~~~~.~i~~~i~~'.U~~~~!i.--:'.. '.· 

Por último~ cri virl.Üd' de.· qu:e '~i P~o-Cllrild~r-.F~d~·ra( d~{ Col-is.Úmidor es el titular de 

dicho organi~~o. desc¡;nt~Ú7..a~o ;~·: c¿·~o··· i~'1~·;··~·0~·:···1¡·~n~·.'~.:ip;;~ci~-:j·~rtl~quico .. contra las 

Resoluciones Administrativas que dicte no procederá el Recurso de Revisión. 
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Est..: i\.rticulo no tiene cq~ivalcntc en la Ley anterior. 

Concordnncia: .1-'\rticulos 28 y 135 

4.11.3. MEDIOS DE PRUEBA 

Al"~TICULO. 137. ~odr:in .ofrecerse toda clase Je pruc.:has. excepto la confesional.. 

sic1nprc que tCngan rclaciófl con la Resolución recurrida. i\I interponerse el Recurso de 

Revisión dcbcr:in ofrecerse las pruebas correspondientes y acompuñarsc los documentos 

rclutivos. 

Este precepto permite que el rccurrcnt':! ofrezca.. en el mismo escrito de 

interposición del recurso .. cualquier tipo de medio de prncba. con· cxcépción . de la 

confesional. En la práctica. como el Recurso de Revisión es un medio para impug~ar una 

Ri.:solución Ad~inistrativa. el n:currcntc no suele ofrecer· más mi.:dios 'u~:pnié~~ .:que J~s 
documl.!ntos del expediente rcspeCtivo o los que obren en su pod_Cr. i.~~,-~~~~~-~~~~d~~c!rá 
ncompañar al escrito.de interposición del Rt:curso. 

-·- ' . - . . . ~; . 
Conforme con ci principio de la relevancia de la pru~ba .. º los :medi~~ -~frC~i

0

d~s. para 

que puedan ser admitidos..:·dcbcn 'estar relacionados con la RcS~f~c~ó~ ·~~currl.da.'. 

1975. 

Este .t"'\.rticulo tiene Su anteccdt:nté en el Articulo 93 .. p~rrntb prim~ro. de la Ley de 

Concordancia: Artículos 107. 114. 123.y 138. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



125 

.i.11.4 PRACTICA DE PRUEHAS V APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

AR~ICULO 138. ·Si se-ofrecen pruebas que ameriten desahogo .. se conci.:der..i al 

interesado un plazo no nl~~oi- d~· ocho ni mayor de trdnta dfo.s para tal efecto. La Autoridad 
- -· . 

podr..i alli.:garse loS_ cl~m~nto~ de c.o~vicción qui.: considi.:rc ni.:ccsarios. En lo no previsto en 

i.:sta Ley en mal'7riU d¡; · pn.icbas.. se uplicará suplctoriamentc el Código Fcdcr.11 de 

Proccdimii.:ntos CivÚc-~.· 

En virtud de (¡~e· en el· Recurso de Revisión no suelen ofrecerse sino pruebas 

documentales que 5.C desahogan· prjcticamente con su ofrccin1icnto .. nonnalmentc no se 

requiere el p~riodo q'uc para la próctica de las pruebas señala el 1"\.rticulo 138. 

La suplctoricdad del Código Federal de Proci.:dimii.:ntos Civiles .. q·uc el Articulo en 

comentario prevé cxclu~ivame~t~ en materia de prucba.s .. resulta a todn.s luces insuficientes .. 

ya que la Ley regula de manera incompleta. no sólo la...._ pruebas .. sino otras materias 

procésah..~ .. como los plazos .. las notificaciont...--s .. los mismos Recursos .. etc. por esta razón .. 

hab~a resultado pertinente -q~c la aplicación supletoria del Código Federal de 

Procedimientos Civiles se previera no sólo para la materia de pruebas .. sino .. en general .. 

para todos los proccdimientoS rcgulndos en la Ley .. con exclusión._ por supuesto .. dd Juicio 

.-\.rbitral.. que aquel ordcnarn.icnto no regula. 

No obstante la limitación expresa dd Articulo 138 .. la aplicación supletoria del 

Código Federal de Procedimientos Civiles en materias distintas a la prueba, puede hacerse 

con base en el criterio sustentado po~ la Segunda Sala de la Supr:_cma Corte~~ Justicia de- la 

Nación .. que se transcribe al final del comentado al .Articulo 107 .. 

El contenido del Articulo 138 proviene del arti~.ulo ,94 .. p?-rrafos primero y tercero .. 

de la Ley anterior. 
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Concordancias: Artículos 107. 114. 1:!3. 124. 131. 137 y 139 

.t.11. 5 RESOLUCIÓN 

ARprlCULO 139. Concluido el periodo probatorio. Ja Autoridad resolverá dentro 

<le Jos quince ·düis siguientes. La regulación del pl::izo pur.i que el superior jcrJ.rquico emita 

la Resolución sobre el Recurso de Revisión es incon1plcta. pues sólo se refiere al supuesto 

en qui: h::iya habido periodo probatorio. y no sefülla el momento a partir del cual se debe 

iniciar el cómputo de los quince días. cuando en el escrito de interposición del Recurso no 

se hayan ofrecido prueba..-; o bien sólo se hayan of"recido y acompañado pruebas 

documentales. hipótesis en las cuaks no se abre el periodo probatorio. 

La Resolución que dicte el superior jerárquico es una nueva· Resolución 

Adn1inistrntiva. por lo que deben satisfacer los requisitos de 11.mdamc~taci~-~.Y moti~Úción 
señaladas en el comentario al Articulo 131. 

La congruencia_ de_ la Rcso_lución consistirá en que resuelva fun~an:i~ntal~cntc sobre 

si los agravios cxpre~dos ·poi- el rcCurréntc _Son o n~: tllndados~.Y su ~xh~~~tiv.idad en que 

analice todos cs.~s agravios~ en .ia·~c_d~d~_c~ ~':le se~ ~CcCsari.c:' ~~~cs~bl~cer ~l ~c.rÍtido de 

la Resolución .. · 

Por obvias mz<,:>nes· d:;·· ~cgu~<la~- j~rldica... contra .est~ rcsoluc~ón no procederá el 

Recurso de_ Revi~ióll-.<~rl(c~.1~~·.-i.42?:'. 

El antCccdcnte de este ArtícUJo_se C'ncuentm-cn el Articulo 95 de la Ley de 1975, 

Concordancias : Artículos 131. 135 •. 140 y 142. 
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~.11.6 li\ilPROCEDENCIA. 

casos: 

AH.TICULO 1~0. El Recurso de Revisión será in1proccdcnle en los siguientes 

a).- Cuando se presente fuera de tiempo: 

b).- Cuando no se ucrcditc ft:hucientemente la personalidad coÍl que se actúa.· 

c).- Cuando no esté suscrito. u :menos 'que se tirn1e antes. del vc.ncimicnto del 

tcrn1ino interpuesto. 

Este precepto enuncia los supuestos en lo~, ·~unl·~~· la: Autoridad debe declarar 
, . ·e-.-· - ' , 

improcedente el Recurso. por no haber cumplido -él prOm"o.vcrtc cO~ rcqúisitos fbrmalcs. a 

saber: 1) por haber presentado el Recurso fuera.- del plaZO de quince días hábiles previsto en 

el Articulo 135: 2) por no haber acreditado el p~~·~~vCr1.~.1a··~cpre-SCntación .. Con·la que se 

ostente. de acuerdo con lo que dispone el Artículo·· 109~ :y 3°) por no haber· firmado el 

cscñto. a menos que lo haga antes de qu~ trnnscu~-- ~-1._é-i~nd~--p¡~o de Cluiñce días llábites. 

El Articulo 96 de la Ley de 1975 co;tsidcraba que __ en cs~os trc~ sllpu_cstos se- debía 

tener por no interpuesto Recurso. Sin cmbargo~-Csia catifiCUdón nO.en1 cxacta."cii virtud de 
_. . .. - . . .. 

que Recurso evidentemente si habla sido interpuesto. -pero con a1guna de las omisiones 

indicadas. Por esta razón es más adecuada la rcgulaciÓn d~J articulo .1.40 que·. declara.. 

cuando se dan estas deficiencias_ que el _ R~Curso . de Revisión debe ···ser ··declarado 

improcedente. 

Además de los supuestos de improcedencia previstos en el Articulo 140. la 

.1-'\.utoridad que conozca del Recurso también lo debe dccl~ improcedente cuando aquél se 

Interponga contra Resoluciones que no sean impugnabas a través de este recurso_ a las 

cuales se hizo referencia en el comentario al ~Articulo 135: contra actos del Procurador., por 

carecer éste de superior jerárquico conforme al comentado hecho al Articulo 136. 
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Concordancia.- i\rticulos t 09. 135 .. 136 y 142 . 

.$.117 SUSPENSIÓN 

ARTICULO J4L La interposición del Recurso de Revisión suspcndcr..i. 1::1 

t:jccución de la Resolución impugnada en cuanto al puga de multas. Respecto de cualquier 

otra clase de Resoluciones Adn1inistr.ttivas y de sanciones que no sean n1ulta .. la suspensión 

sólo se otorgará si concurran los siguientes requisitos. 

a).- Que la solicite el recurrente; 

b).- Que el recurso haya sido udmitido. 

e).- Que de otorgarse no implique la continuación o consumación de actos u 

omisiones que ocasionen infracciones a esta ley. 

d).- Que no se ocasionen daños y perjuicios a terceros en términos de esta ley. a · 

menos que se garanticen ..!stos en el monto que tije la Autoridad ./\dn1i-~ist~tiva. 
Este articulo regula la medida cautelar de la llamada suspensión de la ejecución de 

la Resolución impugnada. El objetivo fun<lamental de esta medidD: cautelar consiste en 

evitar que durante el tiempo que se tran1ita y resuelve el Recurso~ -la sanéión -queda 

consumada en forma irreparable par..i el recurrente,. dejando sin mll.teria el propio; ReeUrso 

dc Revisión. Carecería de sentido resolver sobre la legalidad o la validez de una ClausurJ. 

si. al momento de dictar su Resolución el Superior Jccirquiéo .. la Clausura yn se hubiese 

ejecutado totalmente 

En el .1'-\.rtículo 141 se regula por separado de las demás Sanciones Administrativas. 

La interposición dd Recurso de Revisión la suspensión de las multas. y la suspensión 

primera panc del Artículo 141 estnblece que suspenderá la ejecución de la Resolución 

impugnada en cuanto al pago de niultas. y omite señalar como sí lo hacía el Artículo 98 de 

la Ley de 1975. que dicha suspensión queda condicionada a que el recurrente garantice el 
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interés fiscal_ en Jos tém1inos del Código Fiscal de la Fcdentción~ ante la oficina cxactorn 

correspondiente. 

Frente a esta omisión. se puede sostener que el legislador dcliberndamentc suprimió 

la garantía del interés fiscal como condición parJ que suna efecto la ·suspensión de las 

multas. Sin embargo. también cabe afim1ar que el texto del Articulo 14} no pude haber 

derogado las disposiciones del Código Fiscal que establecen Ja óbligtición_ de garanti:......ar el 

interés tiscat las cuales son aplicables a las multas .. por constituir un crédito fiscal en los 

ténninos previstos en el Articulo 40. De dicho Código.- -Una .vez que· ~a'..f\.utoridad 

Administrativa i1nponc la multa y la remite a la ...-\.utoridad Fiscal pani ~u ·éobro.· a traVés del 

Proccdimicnto A.dministrntivo dc ejecución. la suspensión debc·tra1Tiitarsc ante esta última 

y con base en la....:; disposiciones que regulan este tipo. de cr~ditOs tiscitlCS. 

Se estima que la segunda interpretación es la que _se ap~ga al c_ará~t~~- de crédi~o 
fiscal que tienen la....:; multas .. Pero. adt:rnüs~ se debe tener en cuenta q\.1c ~¡ para las dcn1ás 

Sanciones .Administrativas se cxigC (¡~e se ~~lice el- m0n~o-·d~· los.-d~·ñ6~'· ~ ·:~crjuici¡,s qúe 

sc.: puedan causar a tc:rccros. no Cxiste ninguna razón páro que esa-·g~ntíU n~--s~ri. C~igiblc 
cuando ese tercero sea prccisarnc~te el fisco. confonTic al_ clásic~ .PrinciJ?iO sol-Ve et rcpel. 
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CAPITULO V. 

EL PROCEDIMIENTO ANTE LA PROCURADURÍA FEDEll-'\.L DE 

PROTECCION AL CONSUJ.\.llDOR. 

5.1 AL CONSUMIDOR. 

1.-A fin de cVitar ·qu~ Se vayri a prcs~n.tdr- algu~a corlru:Sión por_ cst~diar el_ presente 

tema cabC haccr>CiCrtás aclar •. i<:iófies: ~ -

a).- La PrnctÍro~uría Fcd¿~1·<lc Pr0te~ci~~CÜ1 Con~~mi~L es: en ié~inos de; Art. 

57 de 1~ Ley~ FecÍ~~I :.:~~-, r~~·~e~c~-Ó'~·;al_ ·_(;~~~~~¡~~~~ :;~~'.~ ~~q-rg:~i~~c?''. Ó~~ccn~i~do·. de 
Servicio Soci.o.1-·con: fun'ciOrieS-aé 'r'\ütOii.düd · A'd~iOiStratiVri:.-~[:.· ~ · · · ;,·,:-~- · ~- ·· --· -:\ ·: -~-:.--

··~: .. "·. ,>:/ .:_:~ ' .. - - <.-:-' 

b).- Dichá j~ut.;rid~~ c;;'rc~<!: dé.-. t'acJÍ~~c~;Ju;;~ci;;,ci;;~;¡é;;~c ~;,"\~c_cir; 
resol v~_r_ en t~~~~ ~i~-~':!i?~~'·p~~~ ~-~ ·P?n;:~ _:r~Sp_~~_tO~-~~·~·i·~-~~-~-_si~~~~-¡~~--é_~~~r~ye·rtida . 

. ,· 

e).- E-,,,_ vi~ud-.>Je···:\~·.:~tc~ior. ~;' :~~'~ :·~-~~:;:,~~~·,<~1/:?~~~·~~icnto citado~ los 

procedimientos que se plantean y resuelven ante dicha ·AutOñdad no tienden a resolver el 

fondo del asunto. 
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11.- El estudio de este tipo de procedimientos se hace en la presente obra. no 

obstante que ésta contiene aspectos procésales mcrcantih:s~ debido fundnmcriw.lrncnh! a tres 

factores 

a).-. Los problemas que· surgen por la aptico:i.'ción de la· Ley Federal. de Protección al 

Consumidor son cscn~ial~·~·ntc':k¿·~c~~tii~s.' 

b).- Por la gran't"'s~cj~cn~iSp~cti~a que ha adquirid~ la tramita~ión de.este tipo 

de proccdiinicnto.~::- :: ::> ·: .. :·<: >_·.:' 
e).- Porqu~:.~~)~r;i~~:-~~·,·~·~ri- Lcy··.FcdCrnl que ~onticnc- normas de Orden ~úblico e 

irrenunciables pa.Ta el ~o~sit~idó-r~_ 

5.1.l ..\.i'IBITO DE APLICACIÓN 

De acuerdo con lo establecido por el articulo de Ja Ley Federal de Protección el 

Consumidor. están oblig;:Ídos a cumplir con dichU ley los coml.!rciantcs. industriules. 

prestadores de servicios. así cOmo las ~mpresas de panicipación estatal en cuanto 

desarrollen actividades de producción.·_ ~iS~rlbución de bienes o prestación de servicios a 

Consumidores. Igualmente. están obligados .al cumplimiento del citado ordenamiento de _los 

arrendadores y arrendatarios de b~enes _destinados para habitación en el Distrito F:cdcral 

ünicamentc. 

Sólo basta leer I~ señalado .~~·~·el· páITafo anterior para adv,ertir la gran inlP~~ancia 
pr.ictica de dicho ordcnamic~to. p·~es·:~on~_muchos los sujetos que· dcben-_obs~~ad~; sin 

embargo. cabe aclarar qú~~ cu~d~ :. te)~ actOs juridic~s est¿n. rclacio~ados ~On:· in~~~blcs. 
sólo estarán sujetos a la. Ley Federal d~ Protección al Consumidor cuand-o los Provee.dores 

de vivienda sean para venta at" público o cuando otorguCn al Consumidor CI Derecho de 

usar o disfrutar de inmuebles durante lapsos determinados dentro de cada mes o año dentro 

de cualquier otro periodo determinado .. cualquiera que sea la denominación del contrmo. 
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Esta uclaro.1.ción cs importante porque purece que la Procuro.1.duria Federal del 

Consumidor .. cn su alün por dar mejor si.:rvicio ::11 Consumidor .. rccibi.: quejas de toe.Ja clase .. 

uún cuando los actos reclamados al proveedor no estén sujetos al ordi.:namicnto quc nos 

ocupa. A fin de aclarar n1cjor lo indicado .. es válido un ejemplo vivido en la práctica por el 

autor cn algunas o_casiones: una persona lisien que no se dedica a uctividades empresariales 

es propietaria de un bien inmueble y exclusivamente por necesidades económicas pretende 

vcnderlo para lo cual tbrrnula una oferta de venta por escrito respecto al citado inmueble a 

otr..i persona .. quien al parecer se encuentra interesada en adquirido. 

En ta cimda oferta se establecen los términos y condiciones en que se llcvuria a cabo 

Ja operación en caso de ser aceptada. L::t persona a quien se tOm1uló la politización la 

acepta .. pero fuera del término durante el cual estaba obligado el oferente .. por lo que le es 

rccha7..ada la proposición par..i dCetuar Ja compra. El presunto comprador se considera 

afectado y formula una queja ante la Procuraduría Ft:deral del Consumidor,. a fin de obligar 

a la persona que hizo la oferta a sostenerla. 

En términos del Articulo 3° de la Ley de 1975,. la queja del supuesto Consumidor 

no debería ser aceptada por la citada Autorida~ Administrativa.. porque la situación 

concreta planteada no se adecua a ninguna de las hipótesis de observancia de la Lcy. Lo 

anterior se aprecia de la simple lectura dcl citado artículo .. el cual en su segundo párrafo 

dice claramente que los actos jurídicos relacionados con inniueblcs s~lo estarán sujetos a 

esa Ley cuando los proveedores de viviendas sean para venta ::iI público o cuando ot<;>rguen 

al Consumidor el Derecho de usar o disfrutar de inmucbh:s durante lapsos determinados 

dentro de cada año o dentro de cualquier otro periodo dete~inado._En ~l.caso citado.: lo 
•• -,.·· • < -

anterior .. no acontece: sin embargo. en la prtlctiCa sc-rccibcO·táles·i-ccIO..fmldoncs'.sc pide el 

inlbnnc al proveedor (si así se le puede ll~ar) y p·o·~~c-rl~~·¿~·t~-"~c::Pasa ;·- l·~·-Ctapa de 

conciliación .. en la cual. uunqu~ los litigantCs menc,ioilcn q'ue ·dich~
00 

autoridad.:._no tiene 

facultades para conocer del asunto ésta sigue haciéndolo. 
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i\.l rcspt:cto .. i:s necesario qu..: k1 Procuraduría Fi:derJI de Protección al Consun1idor 

sea más cuidadosa en ese sentido y .. como cualquier otra autoridad .. se npeguc a lo 

establecido por la Ley .. olvidándose del populismo que tanto daño ha hecho a lvtéxico como 

se ha viste._") en otras épocns. 

5.1.2. TRAMITACIÓN. 

Cuando un Consumidor .. o sea .. la persona que contrata p~ su adquisición~ uso o 

disfrutl.! dt: bil.!nes o la prestación de servicios .. considere que han sido afoctados sus 

derechos .. puede hnci:r vak:r .. mediante Qui:jas o las Rcclan1aciont:s al11iacioncs presentadas 

anti.! Ja Procuraduría Fcdt:ral de Protección al Consun1idor .. que se le respeten su Dt:recho. 

Estas Quejas Rcclamacioni:s se pueden formular vcrbaln1ente o por escrito. En la pr.:ictica. 

dicha Autoridad .Administr..itiva tiene un área especifica dedicada a recibir las Qui:jus en 

fOrma verbal y luego .. las plasma en t'Onnatos hechos al efecto. Es importante destucar que .. 

en muchas ocasiones.. los l.!nca.rgados de tomar las Quejas asientas situaciones 

escncialmt:ntc distintas de las ocurridas en la realidad. Esto que parece intrascendente., 

desde el punto de vista jurídico puede resultar perjudicial par..i el Consumidor. En efecto se 

ha aclar..ido que la Procuraduría de Protección al Consumidor.. como órgano 

Administrativo. no puede resolver el fondo del asunto que se plantea.. de modo que si no se 

llc.:ga a un arreglo en la etapa conciliatoria o si no se resuelve el conflicto en el .Arbitraje .. las 

partes deberán acudir ante la Autoridad Jurisdiccional a fin de que se resuelva el problema 

de fondo en forn1a obligatoria para ambas partes. Así .. lo expresado o asentado en las actas 

levantas ante la Procurnduria dd Corisumidor.sc puede ofrecer como prueba ante el Juez 

que conozca el asunto. y el consumido!" está expuesto a verse perjudicado por la Sentencia 

Definitiva que llegue a dictarse. No obst:intc en' algunos casos .. :. la- persona· que recibe la 

queja ya sea por exceso de trabajo o 'P6r- d~scOn¡,~¡~-iC~lo .. aSi~~~a l~~~hos diferentes de los 

ocurridos realmente: incluso le dice--: .a,l · qucjo~'o q~C podrÍ~ lcV:~'nlaí- -tu. RCCian1ación sólo 

porque éste quiere hacerlo. En- -~ie~~ :oc~~iÓn~ ·~e-f-.·~;~·~-Cptci~·-·.'·dc . i..tr1~ Queja decía un 

Consurnidor que tenia el Derecho unilateral de rescindir contratos.. sin darle mayor 
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explicación del cuso que en tal sentido contempla la Lc.:y que nos ocupa. Esto. además de 

ser ubsurdo y contrario al Art. 1797 del Código Civil. puede generar confusión y 

dcsinlOm1ación en h1 pobh1ción Consumidora. pues esa persona scgur..in1cntc comcnH1r.i tal 

idea corno otras. 

Presentada Queja. la Procun1duría de h.1 materia 'procede ·a requerir al Proveedor 

para que rinda un iníormc por escrito acerca de los hechos dcn'tro de un plazo de cinco días. 

En la pr..ictica. la Procur •. u.Juria envía un forn1ato c:n el cual se condensa la queja.. se pide.: un 

infom1c al Proveedor y se scñalu techa de l\.udicncfo. Se entendería que la- Audiencia es 

prcdsan1cnh.: de Conciliación. pero en ri.:aJidad al mon1cnto de acudir a '1a citada Auc.Jicncia.. 

se dice al Proveedor que cr..i sólo par..i que rinda el informe correspondiente .. y.en ese 

rnon1ento se cita a las partes para otr..i audiencia. qm: supucstarrie~tc serJ. la de cOncili~ción. 

Respecto a lo señalado en el ptl.rr..110 anterior .. la Procuraduría, d~bcría apegarse 

estrictarnente a lo establecido por la Ley de la materia y no .;invcntUr" qm: ticnc·audicncia 

es para rendir el infom1c y otr..i pura la Conciliación: Incluso _crl Una\:>Casión ~n Cl q·~c él 

autor preguntó acerca. de dónde estaba el fundamento de lo que: ac.ababa··-dc ·explicar .. el 

Conciliador volteó a verlo como tildándolo de ignorante ·y después de buScar: la _ley lo 

fundan1ento en un articulo que hacia mención a la·:AÚdie~·cia,·-d~-··.Co'ncili~ciÓn~ p_~~o _de 
.·-- _, __ -·. -. '.--' 

ninguna manera decía lo que se llevaba a cabo. Para evitar cSto:_- la Procurllduria debería 
.. '·-- -· ., .... 

hacer lo mismo que otrJS Autoridades .. es decir .. notificaraLdenl3ndado·(quC_-cn este caSo es 

d Proveedor) Ja interposición de una rcclumación· · en s'~ c~~tra ·,~·Con··:, -~n ··plazo 

suficientemente amplio (más de cinco días) que pc.rmita rcn"dir.· CJ. in.fo~c:, a · .. su -VC7 ...... la 

Autoridad debe tener la posibilidad de leerlo y de observar si sc.'s~tisfaráO'l~~ D~rcchos del 
.,. .·.·· .. - - . . 

Consun1idor y .. si no es así fijar la fecha para celebrar la Audiencia dc,Con.ciliación. Ol! esa 

fonna se agilizará el procedimiento y se cumplirá con.la L'é.~ .. :::~ , ._ .. ~:.,· -~:.: ·::·-.. '.~:;: 
Continuando. con el procedimiento ante Ja multicilada.~utci'rid~d .. -·dc;;I ¡-Otonn~ que se 

rinda se podrá observar dos cuestiones: 
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a).- Que se satisfagan los derechos del Consutnidor.. en cuyo caso y previa 

comprobación de tal satisfacción se dar..i por concluido el asuf'!tO. 

b) Que no quede resucita la -Queja. en cuyo caso se citan al reclamante y al 

prestador del servicio a una audiencia de conciliación. de la que en __ su ºPC!rlunidad se 

levantará un acta. El objeto de esta audiencia cs .. como su nombre lo i_ndic~- cor:iciliar a las 

partes para que lleguen a un acuerdo mediante el cual se ponga fin al.conflicto.que originó 

la Queja. 

En la prjctica. el autor ha conocido casos en los cuales la ProCuraduria insiste en 

fom1a dcsn1cdida para qm.: las partes lleguen a un arreglo y les cita e~ varias ocasiones a 

diforcntes Audiencias de Conciliación aún cuando a simple vista se -advierte qut: no se 

akanzurj algún arreglo. dc.:bido a lo dificil del asunto o a la posición negligente de alguna 

de las partes: sin embargo. la Procuraduría vuelve a citarlos e incluso hari llegado a decir 

que tienen instrucciones superiores dt! tratar de arreglar todos los ~untos ventilados ante 

esta Autoridad. 

Si no se logr.i la Conciliación. la Procuraduría iny-ita a la~- pllrtes para que d~-común 

acuerdo la designen como Arbitro. ya sea Amig~blc-_~.;._..-:iPosiCi_~~;:;~;:·~~-:·~1 . .-'-~rbi_~jC _d·c 

estricto Derecho. Al rcspt.:cto. es importante destacUr-~qu~·. nO_:eS. Ób~igtiÍ:~ñO. ptl_i:í." t~_-'partes 

someterse al Arbitraje. sino sólo en aquellos casos en qú'C. ~(;Í.urila'ri~~~~~Í·~~ ~·u·¡~·~~ li~éerlo. 
Tampoco es for¿oso que el i~rbitro sea la. P~.;;curJduria ~: F.;·d·cr;¡ .~,:d~) P~~tc~Ció~. al 

Consumidor. pues puede serio cualquier otra persona. 
. . . . . ·;- ·;:,-~~-.. 

..:..-,,·,,:.·:- :·::: ·.:-· 

Finalmt!ntc. si no hubo Conciliación ni las panes S':- sometí~~~;;:..-~~ ·'~\.~hi_Í.rajc .. la 

Procuraduría turnará el expediente a la Dirección de Rcsolucione~ .~d~i~i~t~tiVUS .. la_ cual 

anali7.arj los hechos motivo de Reclamación .. para dctermiml.r si.im¡)lica· PoSiblC- violación a 
':. -.- ,. 

la Ley Ft.:dcral de Protección al Consumidor. Si se coñcluyC·q-Uc. no_ cXistió-'.:ViOJaCión a la 
-·. ·. '. 

Ley de la materia .. no se aplicaní sanción alguna al Proyecd~r. y SC dejarán. a salvo los 

dl!rechos de las ·paTt.Cs para que los hagan vaJcr en fonna y vía cStablcddas por la Ley. Por 

el contrario .. si se presume que existió violación a la Ley respectiva previo el procedimiento 
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correspondiente. se dictará la Resolución que corresponda. en la cual se podr.i aplicar una 

sanción a cnrgo del Proveedor. Es importante destacar que la Resolución Administrativa 

qu..: SI.! dicte no resolvcr.i la controversia. ni decidirá acerca dd tbndo del asunto .. sino_s(._~lo 

se indicara que existió una violación a la Ley: por lo tnnto,. se aplicar..i una snnción de 

carjeter ..:cnnómico ni Proveedor (sanción que no es en be!lc.:ficio del quejoso) y qucdar-..in u 

salvo los derechos de las panc.:s para acudir a las Jurisdicción Ordinaria. 

Lo indicmJo anteriormente ha sido criticado sevcr..in1entc por un gr..in sector de la 

pohlación. porque después de una gr..tn pérdida de tiempo. la Procuraduría en nad::~ a~du al 

Consmnidor. Adl.!má.. ... Ja tramitación de este Pr0Cedin1icnto tiene.el inconvc.:nicnte·d_c que 

..:n tanto se l.!ncucntrc en proceso no se Puede inte~oner dcn1anda algum1-. En ~~ prjctic.~ .. ni 

imponerse la sanción económica al Proveedor éste recurre al 'Amparo· y· mientras' se 

encuentra en tr..i.rnitc. el quejoso no puede. i.ntC::~o-ner juicio ~lguno~ s~ p~na de· ~uc le 

opongan alguna excepción. consistente en- qu..: todavía se encucntr-..i pc.:ndientc el trán1itc 

entablado ante la del Consumidor. 

5.1.3 ARBITRA.JE 

Como se indicó en párrafos anteriores. la Procuraduría Federal de Protección al 

Consumidor. al recibir una quCja.. cita lll provec.:dor para que rinda por escrito ·u~ ii:tfónnc 

relacionado con 1::1 reclamación. Si de la lectura del mcnciom1do informe se dc~prcnde que 

no qucdar..in satisfechos los derechos del Consumidor. la Procuraduría. citar.i a las partes a 

una Audicncia de Conciliación .. en la qtie: procurará que llegucn a un ªl"!"~Slc;t médian~c el 

cual d..:n solución a la controversia. Si no es posible solucionar el prot:>lcmá, la _Autoridad 

invitar.i a las panes a que· resuelvan sus diferencias mc.:diantc el Arbitrnjc .. y se dcSignarj a 

la Procuraduría corno Arbitro.· Si ·ras partes desean someterse al Arbitraje y designan a la 

Procuraduría como Arbitro. sé harj constar esta situación en el o.eta relativa en la cual se 

indicar..i que las partes· se Someter.in al Arbitr.ijc. y se les citar..i para que acudan a la 

Dirección General de Arbitraje de la propia Dcpcndencfa. En la citada Dirección se 
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lcvantar.i una i\.udicncia de Compromiso Arbitral- a la que deben comparecer los 

interesados. y en esa misma audiencia se fijará el negocio sobre r.:l cual rcsolvcr..i el 

i\.rbitr..ijc.·Si las partes quieren hacer uso de palabra se les conccdcní y en el acta se asentará 

lo manit\!sta<lo. Como lo que se resuelva al respecto. 

El Arbitraje se puede solvCntar de.: acuerdo con dos procedimientos: el Amigable 

Con1posición o en Estric~o_.DC_r~C1:10: 
'· ·.,,_ . . 

En A111igah_1e. Co1Tr;i~.\'.~"c}ó;~-.''::··l"ii ~ 1>rocurnduri'a resolverá en conciencia y buena fe 

guardada. ~in cj_;CU:ción ·.:·~~-r~gJ'~~{."~/~~~-1~5> aun_qu,c 

esenciales del proc~dirri_¡:;¡;t~i- ·: .. ::-, ·0·<~ ""~.;..'.·. 
dcbcr..i obscNar las tbnnalidadcs 

Por su panc .. .;¡ ttr~it~j~ ;1;,;f0rJJ;;,, d~reclw .estará sujeto a las· reglas de 

Procedimiento qu~ fij~ri.-voltin¡~·;¡~-~·~'nt~ :.,,I,~ _·p~rtc~· Y,~.a ·las ~~htc~· .. d~bc~.i·. somctc~c la 

Procuraduría. -··.;. ;. _; . 

En la práctica . debe.· tenc~c . mucho • c;,iciiicic; al~.LrtLsú ~í ;~~bitrajc .. de la 

Procuraduría. pues cuando~~- ll~ga a_~IU D~~é:cC_i~~-~~n~.ra(~~~-~-;1?i_l~j-~~--~~-.Vc~)d~ ·que_ ésta 

pregunte a las partes. qué tip~_dc_.f'\.rbi_t~..iJc:·dc~'??".·sc:~~-~l.~qu~-.-~.~" !~-s~l-~~-i-~~-d~f ~Ónflict? .. la 

Procuraduría sC limita u llenar ~n Un .~om~_ato_ I_o·S -~~-é~OSº ~~~~~~~?d~C~lc~i'3"' ~~ ~ud_~~~cia del 
compron1iso Arbitral de Es¡~cto Dcr~ch~:~ ,,\~(_;_or.~1':~~~.:t):::~;~~~ d~'_'_qÜ".!·, i~ ·-Í.,~c;;C~mduria 
inicie la Audh::ncia corrcspondic~tc .. debe i~i~~Ó~·~-1,~~ "1<:>_q·~~~:.~~ J.C~l~d-~c(d~S~r0 l~ partes . 

. ' ' ,.,_ ·: ,'· . :, ·,'· • ~ :- ,' ·-<- _: - ' 
Por último .. es imponantc dCstacai:- q':lc.-~~ .~I°. ~O,~c~t-~- ~~ ·Uc~p_tar el Arbitraje y una 

vez fijadas las reglas. la Procurndul-ia qUc~á.,J~~~~~,0-,~~l~~~~-~~~~~anlCntc Para rCsolvcr .. de 

forma obligatoña para las partes,. la c~est~óií q~,~~.s.~ __ -1,c._P~.a!l~C~~-y ci laudo que se dicte podrá 

ser ejecutado ante los Juzgados del tlicrO- ~0-iTlúil.- P~-- iá"I ~CfCcto 'Se reformó el· articulo 500 

del Código de Procedimientos Civilc~·J,a~""~1 ·'_Qi~tri¡-~ F~de~l .. el cual indica que procede la 

vía de apremio siempre que se trate de cj~c~~~ :~~~ -~~ritcncia.. un convenio celebrado en 
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Juicio. Convenios celebrados unte la Procur..1duria Fcdcrnl de Protección al Consun1idor o 

Laudos cn1itidos por dichu Procur..uJurín. 

5.1.-'. RECURSOS. 

Aqudlas personas que se vean atCctm.Jas por Resoluciones dictadas con fundan1cnto 

u la Ley Federal de Protección al Consumidor podr:tn recurrirlas en Revisión .. por escrito 

l.Jlh! se presenta ante h.t Autoridad inmediata superior de la responsable. Al respecto. 

Dionisia J. Kayc comenta que las resoluciones pueden ser recurridas anh: la Autoridad 

inn1cdi~1ta superior dentro de la SccrcHiríu del r •. uno. hasta llegar al secretario del rmno. Si 

no existe Autoridm.l inmcc.Jiata superior y si la Resolución lleva aparejada una sanción 

económica (multa). aquélla scr..i recurrible ante el Tribunal Fiscul de la Federación. por 

tratarse de un crCdito fiscal; en caso contrario .. proceder.a el Juicio de Ampan . ..,··;"' 

'"'Kayc Dionisia J .• La Ley Fcdcr.il de Protccciün otl ConsumiJor .. Conumtada y Concordada. IEESA. l\.1Cxico. 
llJ81. p. 91 
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CONCLUSIONES 

Del antllisis rcali7..ndo para la elab_ora~ión <l~Í . tru.bajo . que presento como tesis 

rccepcionaL he podido encontrar algunos pÚntos que por su importancia deben ser 

subruyudos. Por lo que a nlancra de. conclusiones. me. pennito. hac~r las siguientc:s 

ucotacioncs: 

PRli\-lER.A.- Dada la evolución que hoy C-n día se presenta en el Dc-rccho. y la 

necesidad de la infonnación sobre todo en las clases tr..ibaj:1doras. domésticas .. estudiantes. 

t:tc. Es necesario la creación de mecanismos dC difusión sobre los derechos que las 

personas ticncn .. asi también la divulgneión de la existencia de organismos encargados de 

defender dichos derechos. tal es el caso de los .. delitos. de los precios en los productos de 

consumo necesario. los derechos de los campesinos y comuneros en materia agrañá .. Ct 
Derecho de expresión que posee la prc:risa" .. y hoy lo novedoso es cf Derecho. de -Jos 

indígenas; las que se ven protegidos por la figura. del Ombudsman (I\ltinistcrio i>úbli~o. 
Procurndor Agrario. Procurndor del Tr-J.bajo. Procurndor Indígena.. Procuraduría. del 

Consumidor. cte.). 

·.· 
SEGUNDA.- La creciente población y afecto. de la globali2:41ción ·en todos Jos 

terrenos. Implica la que hoy en día una persona tcng0; .la !1cc~Sidad dc:cstür,r!1:\s. y-'mcjor 

infonnado. así también requiere, de organismos que lo auxilien en el desrirroll~ de su 

quehacer cotidiano. por ello_- se h~ec n~~~~o .que ~~ ~lgunos temas ~é de vida a la ~gur..i 
del On1buc..lsman tal seña el caso del defensor en materia de estudios. el defe.nsor en materia 

<1t: tos den:chos ciudadanos. el c.h:fcnsor de ios c.Jcrcchos internos en centros carcelarios. 
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TERCERA.- La Procuraduría Federal dd Consumidor como organismo dcfCnsor 

de los Consumidores cuenta con la posibilidad de imponer ciertas sancionl.!s de carilctcr 

adrninistrativo a favor de Jos Consumidores y en contr..i de los prestadores de servicio o 

vendedores. Sin c1nbargo. dicha facultad debería ampliarse a sancionar lh! manera. mús 

clica:r_ cuando por las circunstancias propias del acto el prestador de servicio o vendedor .. 

obtenga beneficios desmedidos. atentando contr..i Ja propia cconotnía del consun1idor. me 

refiero al comercio .. chatarr..i .. qw: con campañas publicitarias inducen ~ll consumo de 

bienes no necesarios. situución que se puede comprobar a diario con sólo ver la televisión o 

escucharla mdio. 

CUART.A.- las dctcrminocioncs· emitidas por la Prócuroduria FcdcrJ}. dd 

Consumidor de confonnidad con' las .in1posicioncs.1dgul~s ~~istcntcs .. pueden s~r materia <le 

Recurso. por Jo que es prudente que d.icl~o· procedimi,cnto se d~tcnnine·-.d~ manera precisa 

en dicho ordenamiento. ya que si . lce~os el -PI~tc~mi~nt'a ·que_ sC· hace. la redacción es 

dclicicntc y obscur..i .. circunstancia qut.: hricc'qu'"?.cl d_cr:_ccho_.sc_-.~~cty::i ncglltoria en perjuicio 

del gobemado. · --

QUINT./''-·- Sobre "La.Procuraduría Federal dd _C'a~~u~idor'.,. e~ posible decir: en su 

significación md.s runplia. es ·el_ o(icio o ·cargo de PrOcurador .. -· que rcali:t..a funciones de 

procuración. es decir.· llevar a cabo diligencias de cuidado -y- manejo adecuado de los 

negocios de otro. Es Procurador. no solamente el titular de una Ócpend~ncia encargada de 

i\dn1inistrar Justicia .. sino tambh!n el l\bogudo o Licenciado en Derecho que defiende ante 

los Tribunales .. en tbnna oral o escrita_ los intereses de las personas que le encomiendan sus 

asuntos. Técnicamente.. Ju Procuraduría Federal del Consumidor .. _ se define como un 

«Organismo Descentralizado de Servicio Social. co_n -Funciones de Autoridad.. con 

Personalidad Jurídica y putrimonio propio.. pura promover y proteger los derechos e 

intereses de la población' consumidora.. históricamente.. la Pr0Curodur1ü Federal dd 

Consumidor es una derivación dd Ombudsman sueco-finlandés (Donuld RO"\.Yat) .. que 

ejercía las funciones de representante <le los ciud.adanos afectados por actos de los 

funciorios públicos cometidos en exceso de sus facultades. Ombudsman .. se refiere a una 
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persona que actúa como vocero o representante de otni.. como lo que realiza el Justitic 

Ombudsman en el Panameño sueco .. en ravor de los ciudadanos. 

El OmbudsÍnan ·no· nace como una_ institución exclusivamente protectora de los 

Consurni<:forcs sino .. _de: .. los cil':dad~os.cn general. En· cai:nbio cz:-i el siStcma anglosajón el 

consumcr om~udsínan (.Sán~hcz -:Cordero Dávila) si se realiza en. un papel especifico de 

velar por los interese d~ los. ~onsumidorcs. 

A veces se piensa que el ombusman ·es una_· institución básicamente anglosajona.. 

inútil en los· paises civiles (como rvtéxico) . que gozan_ de un sistcn1a de desarrollo de 

Derecho Administrativo. Ciertamente .. la figura se ha difundido con mayor rapidez en los 

paises del commo Ja'\v., sin embargo sé originó en un país del ius civile ( Suecia) y muchus 

otnts naciones Jo han acogido como Francia que la adopto en 1973 .. b.ajo la denominación 

de le médiatcur La tarea más importante que se atribuyó al cargo creado en 1713 y ejercido 

por el Procurador Supremo .. era la de supervisar el cumplimiento de las leyes y reglamento 

cuidando que los Servidores Públicos desempeñen su trabajo adecuadamente. 

SEXTA .. - El funcionamiento de la Procuraduria Federal del Consumidor 

(PROFECO). Las oficinas centra.les se encuentr..t en la ciudad de l\rféxico de la Procuraduría 

existen Delegaciones hasta este año 200 l.. (un total de 61) en cada una de las Entidades 

Federativas.. debiendo establecerse representaciones de ella.. en lvfunicipios donde se 

considere indispensable la presencia de esta Autoridad. V Ja organiZrú:ión .dc .. ia: propia 

Procur..t<luria c..~ de la siguiente forrna: Procurador Federal.. ComisiÓ.n,. Interna· de 

Administración y Programación .. Unidad de Difusión y. Rclac~_o~es:· P~bif~~~'. sCc'~tarla 
Particular. Subprocuraduria de Orgllnización ColCc~i".~.\·:~.~!f~~C~~~'.'t;/'qé~~-~ .. ~· ,: de 

.. ,dministr..ición.. Dirección General de OrganizaCió·n .. < PrOl;rarfiiiCiófi '.;;:.Y>: EV~..i~;:lc;;¡ón., 
Dirección General de Delegaciones .. Dirección Ge~cr:ii. de .-~Q~CJ;;s>: ~'-i.i-~~~i~~/G.~~·~;;:¡- de 

Conciliación. Dirección General de r'\..rbitrnjc •. Dirección General dé Asuntos Jurídicos y 

Dirección General de Organización Colectiva. 
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s•:PTii\-IA.- Las fhcultades de esta institución son entre otr.is. tas siguientes. 

Representar tos intereses de la población consumidora ante cualquier clase dit: Autoridades 

Administrativas y Jurisdiccionales en este caso previo Otorgan1iento del mandato 

corrcspondh:ntc. Representar colectivamente a los Consumidores. ante instituciom.:s 

publicas u organismos privados Proveedores de Bienes y Prestadores de servicios: Estudiar 

y proponer medidas cncan1inadas a proteger Jos derechos de los Consumidores; asesorar a 

estos en fonna gn1tuita: denunciar ante Ja..-; Autoridades que correspondan los casos de 

violación de precios. nomuts de calidad. peso .. medida y otras características de productos y 

servicios. así como la existencia de practica monopólicas o que tienden a crear monopolio; 

conciliar las diferencias entre Proveedores y Consumidores fundiendo con10 atnigablc 

componedor entre las partes: en general velar dentro de su ámbito de competencia por· el 

cumplimiento de Ley y en las disposiciones emanadas de ella. 

OtrJ.S de sus atribuciones,. son las de solicitar a la Autoridad Administrntiva~quc 

corresponda. que regule la venta de aquellos productos o servicios pcrjudicialcs.-paia- Ja 

sulud de los Consumidores; aSí como- "Velar.por que Jos contrntos'dc-a·ilhc.~ió~\:~(j·-~-~-~:t~Oga 
cláusulas que establezcan prestaciones desproporcionadas a cargo dc. lo~-·-:Co~~;~micio~Cs o 

les impongan obligaciones in equitativas"- En estos casos .. puédc promo~~rja··p~~~ii~dlíria 
la modificación o la nulidad de las ~Jáusulas evidentemente lesiv~. ,..,'.'.~ -~~·~-2-:_~. ·-;-, 

__ ,_·-c·i,-,--> 

" 
Para el cumplimiento de sus funciones .. t~ Ley- Fcdcrat_dC.Pi-Ot~~é:ió.:;-·-~1-Con"~Um.idor 

indica que deben colaborar con la Procuraduría t~cÍU :.~las~' :d~~_::;z~;~·¡:.¡d~·d~~:,'.'FccÍCrnt.;s- y 

l\.-funicipales .. así como agn.tpaciones de Consumidor~.--~~~.~-~~-~¿,~·::~i . .'fi·~.··:d~· ~~-~~~~Cr sus 

intereses. Para Ja organi7..a.ción de aquéllas. la Proc~d~~~,~ t~~~~~ ~~. J~· .·~-~~p~~c~raduría 
de Organi7..a.ción colectiva. y con fundamento en' cl-Ar1í<?-~l-~.:.?~8~~-dc:·1á~.l:C:Y:~há_.diSeñado un 

programa nacional de organización colectiva ·de I .. o~:·~~~~~~.i~~-I-cs~)CO~-::~c:~·~pr~p~silo de 

intcgr..ir Comités de Protección al Consumid~r .. ·~O~_ .~-~'.f~~~~-riri_~~.._,dt: ,_di~~•_#~·&;¡ Conlenido 

de esta Ley .. orientar al Consumidor en el co~~ci~ie~~t~~~~:.·.~~fc_~~-d'~-l~s--d~~echos que la 

misma le concede recibir quejas y trJ.nsmitirJ~ ·eri' la···Det~Sa'~ió¡:, ·~-~rreSpOndientc de la 

Procurnduria.. y otras. Igualmente. la Procuraduría tic:nc facultades sancionadoras. al 

~~------
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in1poncr multas señaladas antcrionncntc • y de pedir d uso de In fuerza pública par-..i 1.!l buen 

dcscn1pcño de las funciones que le atribuye la Ley .. Pero Si estos medios de apremio fueren 

insuficientes .. puede ejercer acción contra el rebelde por delito cometido en contra de una 

Autoridad. 

OCTAVA.- En cuanto al procedimientos. En .los conflictos_ ·C¡~e _se ·dan entre 

Proveedores y Consumidores .. o en rcclum~cioncs· de_· .~st~s.,cn .contra de comerciantes .. 

industria.les .. ..:mprcsas de participación estatal .. · etc ... la .Procuraduría actúa C<?mo an1igablc 

Componedor desahogándose tales- recln'madárlC~ confo~c :. a · lds reglas · procésales que 

señala él articulo 59 .. frac. VUI ·en rclaciÓn ~on _el Art. ·1~. dé·J·~ LCy: cn-comcn~O .. a saber: 

primera.. se cita a las pllrtcs a una j~nta, de· Coñ~i1ia~ióni. segunda.. si ,no se logrU la 

avenencia... se: les invita para que designen Ár~itr~ ª·'ª P~ocu~d.u~a; Tcrce~ según el caso .. 

se levanta acta de los términos de Ja Conciliación o'·dcl Compromiso Arbitral y cuarto .. se 

dicta el Laudo Arbitral. Las nonnas que rigen el Procedimiento Arbitral .. pueden ser fijadas 

convencionalmente por los interesados .. siendo supletoria..,;;; las aplicables de la Legislación 

Civil local .. lo que se sugiere debe ser modificado. y establecer Ja uplicación del Código 

Federal del Procedimientos Civiles. 

NOVEN'""\. .. - El cumplimiento de las Resoluciones en1itidas por Ja Procuraduría_ 

Cuando no se cumpla voluntariamente lo convenido en la Conciliación .. o el contenido del 

Laudo Arbitral .. la parte interesada deberá acudir a los Tribunales Ordinarios .. para que se 

ejecuten dichas Resoluciones .. La misma facultad tiene el interesado .. cuando la otra parte 

rechaza. designar como Arbitro a la Procuraduría.; pero para que proceda Ja promoción ante 

dichos Tribunales .. es preciso exhibir el documento en el que conste que se agotó el 

Procedimiento Conciliatorio .. a que alude el inciso b) del citado articulo. 

Las resoluciones que dicte la Procuraduría durante el procedimiento .. podrán ser 

revocablcS cuando aquélla intervenga como componedor o como árbitro y s-on.'i-c~urriblcs 

Jos Laudos emitidos .. para etectos meramente de ;iclarnción. 
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El pcrs~nal que intcgr:1 ]a Dependencia se confonna por d titular de la Procur..sduria 

y su nombramiento. La Dependencia está a cargo dd Procur..sdor Federal del Consuinidor. 

non1brndo por el PrCsidcntc de la República. Debe reunir los requisitos siguientcS: ser 

Liccnciudo en Derecho (titulado). y ciudadano mexicano por nacimi.cntO~ .~ic~c· ~on~o 

atribuciones. Las Facultndes dd Procurador. son las de representar Iciialmcnic ··a· la 

Procuraduría: O¡orgar y Revocar Poderes Generales o EspcciiitCS.··con··o_;¡~-. clá~s~Ía d~' 
sustitución: Noffibrar y rCmovcr al personal de la Institución. ·.iijÓ~d~'t-c':·-: . .-f~~¿¡~nc~-· y 

remuneraciones: ··crear las unida.des técnicas que requiera--~¡ -_.qrgW:.,isrii§:. ma.:¡~j~r--~l 
presupuesto de la Institución; así como.. otras atribuciOnes , . que le ··::coO..ficran . las 

disposiciones legales o reglamentarias. 

DÉCJ~t~'\..- Con el propósito de descCntralizru:- ~us ~~n~i~nes y l~~cer mtls t:~pedita 
la justicia en favor de los Consumidores. el Procurad_or F~d~~ .del CoriS.:imidor ha distado 

una sede de acuerdos. Los más importantes son: Acuerdo.por el quc:··dclcga facultades en 

materia de Conciliación y Arbitraje. ni SubproC:urndor .J"écnico .. al Dircct<?r General. 

Subdirectores y Jefes de Departamento de ConcÚiaci
0

ó~-.y Arbiti-a]c. pan1 que tramiten .. 

acuerden y resuelvan los asuntos de su comjJctencia.. _ así corTio - pala que. firmen la 

documentación relativa (Diario Otic~al de la Federación del 26 de Enero de 1977). 

Acuerdo que crea la Dirección de Arbitraje (modificando _el ·acu"crdO ·antc~or) .. 

dividiendo la Dirección General de Conciliación y Arbitraje .. en Dirécción .General de 

Conciliución y Dirección General de Arbitraje (J:?iario" 0°ficial de. l~·_Fedcni~i~n ,dc1 :!4 de 

(\..-tarzo de 1978). Acuerdo por el cual el Procurador declara :quc .. ·'·en·· sus ausencias 

temporales .. será suplido por el s~bprocuradOr de Ej~~uti.Yo o:Cl S~bp-~o'?urador Técnico; a 

tb.lta de ambos. por el Subpr6cur-..idor dc OrganizaC:ióO Cole~tiY3. .(Diário Oficial de la 

Federación del 27 de Abril de 1978)~ 

Acuerdo por el que ·el Pro':LI;rádor delega facultades en los Delegados de la 

Procuraduría Federal del . Consumidor en tOda Ja Rcpüblica mexicana.. para ejercer las 

facultades que a esta Dependencia le confiere Ja Ley Fedcr-..11 Je Protección al Consumidor .. 
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con excepción de las que previenen los anículos 62 y 63 (Diario Oficial de la Federación 

del 27 de Febrero de 1980). 

DÉc'tl\-t.A. PRll\tERA.- ~n cuanto a ~ª· naluralcza .jurídica de Ja. Procuraduría~ 

Respecto al carácte~ de cst~· Autoridad. se han «:'rigino.do algunas discusiones. tanto en la 

doctrina como en la pr:ictica mc:=xicana. ~n et úmb.ito doctrinas. Barrera Graf en contra de lo 

que expresa la Ley Federal di:: Protección al Consumidor.·afirrna que la Procuraduría no es 

Organismo Dcsccntrali7..ado. pues no constituye una forma de dcsccnt:r •. dización por 

servicio. ni realiza un Scr\.'.icio púbticO. o de orden técnicci: tampoco tiene un~ fuente propia 

de ingresos. Además .. los actos que efectúa en· representación de la población consumidora... 

no pueden atribuirse a un Órgano Ccntroli?..:Jdo de la .Administración Pública . 

..-'\.lgunos Tribunales colt:giados que han conocido de Amparos en los que se discute 

el ca.r.ictcr de Autoridad de la Procurnduria.... han resuelto que el rango de Autoridad de ella 

es indudable .. en razón de que la ritisma Ley le da esa cateSoria. habi¿ndosc aceptado 

también por parte d~ dichos Tribunales. que tien~ facuÚades sancionadoras. 

DÉCli\-1..-.\.. SEGUNDA.- La función· social de Ja Procuraduría. Hasta el momento .. 

los resultados sociales de la Procuraduría han sido muy positivos: to· que,' se comprueba por 

los datos siguientes: hasta 1981 atendió un totat"dc tres miIJoncs Ónce:·mit ~~ni-o~~. Et 32% 

de los Con~umidores protegidos hasta ese ·año .. han .sidó __ pcrsonaS. de-: b~jos ingre~os. La 

Procuraduría realiza una campaña pennanentC de vcrifi~aci_~:m ~de pre~i~.~~· n~~~· d~ c·~tidad 
y olas características de bienes y servicios .. visitando directamente las· negociaciones en 

toda la República rv1cxicana. 

A través de estudios sociO-cconÓ~icos (documentos e~l~~ Í·97(; y.'2.óÓt). anali?..a y 

propone toda clase de rendidas y enc~~iTI~d~ a prol~ger .!1 _l~~--Co~~~-i-~i?f~;- H~~ t 98 -1 .. 

se constituyeron 4 mil 746~ Comité!! d~ Defe.nsa'del·.<;~_O~uinfdo~:···~-n-.t~~.~-·ta Rcpúl?tic3. 

representando a más de tres miltonc~ de·. personas. ·can· 13 rcllH,;...aCdóO ·de· 2Ó mil reuniones 

aproximadamente.. con Organizaciones Colectivas .. y con la Asistencia de setecientas 
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cuarento.1 y dos mil personas. el rcsp:.1ldo de nmt..:riaJ infon11ativo. S'-! ha logrudo crear 

conciencia a la población consunlÍdora de los derechos que en su tbvor le otorga la Ley. así 

como sobre Ja tOrrna de ejercitarlos. Se han instalado rnódulos de información· y Quejas. 

que atienden un promedio de sesenta mil personas al 1ncs. Se realizan cursos pem1anentcs 

de capacitación del personal en todas las Arcas del Organismo .. con el objetivo de 

pert'Cccionar los esfuerzos y la productividad en la atención a los Consun1idorcs. En tres 

aspcctos li.1ndamcntales se ha acentuado la labor benéfica de la Procuraduría: 1) En lo 

econón1ico. corno protectora del salario y el patrimonio de la familia mexicana .. sobre todo 

de la de escasos recursos. Los casos en los quc ha intervenido. representan .. hasta 1981 .. un 

total de 9 ntil 717 millones de pesos. En lo político. al equilibrar las relaciones cconómic:.1s 

entre proveedores y consumidores. 2) En lo social. al encontrar plena vigencia de la Ley en 

comentario en la solución de los problemas que se presentan diariamente en el tráfico 

comercial. mediante una intervención eficiente. Los principales giros en los que ha 

intervenido. son los bienes (compra de casas-habitación. alin1cntos. aparatos 

clcctrodomt!sticos. vehículos automotores): Y servicios (rcparnción de aparatos para el 

hogar .• talleres automotores ... transportes. servicios turísticos. servicios públicos .. escuelas 

particulares). 

Las causas que md.s constantemente originan Reclamaciones ante la Procuraduría .. 

son las de aun1cntos de precios .. incumplimiento de las condiciones contractuales .. cobros 

indebidos .. ocultim.iCnto de productos alimenticios .. ventas condicionad.as .. deÍ~ctos o_\ricios 

de fabricación y malas reparaciones. El prestigio de Ja Procurnduria-ha.t~c~~did~ ~ás-llllá 
de nuestras fronte~. -habiendo sido visitadas sus instala~iO~cs -. ~br .di~ei:g~ · :~om'i-~i~n~s 
extranjeras que ~~ conocido :.1 fondo sus ~ecaniS~~~:~~:~~~·.::~~'p·~~-~-i~ry,?;-~-~~rc~~o 
rcconocimic:nto por-· ·ei sistema adoptado. Ha rc!=il!(d~::--:.~1~~Si.?_S\ ~é~ .\ §:".'~~-:1-~j~ro: "La 
Procurnduria es v·anguardia en el movimiento ·mundial/-de··,-10S--;con;uinidO.rCs ... " (Bias 

Camacho ia~cad~ SubS~crciario de r'vtcrcado lnterl~-i.-:cf'~/~s~'~ii~~-24:'d·¿;~-E~~~O de t98-Ü). 

"Las agn.tpa~ioncs -de defensa de 1 Consum.idor ~-U~. ~xi,st~·-~~ ·~t~as nacio·~-es .. 'están a la 
. . ... ' . 

expectativa de 10 que ha logrado ~léxico en esa mUt~ri~·porque es 'ffianiliCsto que se ha 

hecho mas allá de lo que están h:.idcndo otras instituciones nacidas con anteriorid do 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



---

147 

d orbe" (i\n'\.var Frur..al .. presidente de Ja Organización Intcrnucionnl Consumidores afiliada a 

la ONU. 7 de Enero de 1982). 

En su tarea pcnnancntc de ·servicio Social. Ja ProcuradurÚ1. despliega.una amplia 

campaña public_itaria. a través de los más efectivos medios de comunica~ión ·masiva (prensa. 

rnd~o .. televisión) .. c~n ·el fin .de <:Jrientar a la población consu~i.dora·tanto .e~ ·s~~ com~rJ.S 
como en Ja obtención de servicios. 

DÉCll\tA TERCERA.- La cconomiajucga un papc:l prcpond.&.:rnritc. en el desarrollo 

de: um.l Nación .. es por ello que una sociedad forti1ic:1da cconó~ic~~cntC .. es una sociedad 

sana. Ja intervención del cst.ado debe darse dentro del. aspee.to·. é.::=orlómico de manera 

decisiva .. y no tan tibia como a la fecha viene dándose .. un caso es las dctern1inacioncs sobre 

la deuda bancaria.. sin en1bargo. como se advierte del trabajo que presento. la evolución del 

sisten1a económico nos lleva a entender que no existe una sociedad equilibrJda 

económicamente. demostrando qu&: los gr..indes sistemas existentes no responde a las 

:i:ct!S1aaücs actuales por lo que es necesario Ja búsqueda de nuevas alternativas 

económicas. 

El alcance se puede apreciar en la figura del Ombudsman el mundo es sig_ni_flcativo 

hoy en día esta Institución abarca diversos tópicos inclusive el aspecto sexual. sin emi;>argo_ 

!;!TI nuestro país es una institución que a pesar de tener varios años no .est3: di:bid~ente 
nacionalizada ni reconocida dependiendo aun en mucho en sus dete~,i~~~ioñ.es.·dct 
Ejecutivo por lo que es necesario la autonomía plena de este Organism~.--y ~a-·dot..."l.ciÓ~ de 

poder coercitivo pata .~arle el carjcter de Autoridad no moral ~ino 'de ri:i~~~\Y: así pOder 

cumplir con su encomienda social. 

Es de concluí~ el trablljo que presento con d .sCñata~i~rllo. de la Deficiencia 

existente en el ámbito p~ofcsional. )".U q~c no· es ':iomún que los abogados de nuestro medio 

participen en los Procesos Adnlinislr:ítivos d.c Conciliación' que- celebran las Instituciones 

Defensores de los Derechos del Pueblo: como tampoco es común que dichos profcsionistas 
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se integren al estudio de las nonnas que regulan dicho actuar .. por ello la necesidad de 

pluntcarn1c con10 trabajo u desarrollar el a~í1lisis a algunos preceptos de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor .. a.sí como _el .t~nciOnan1icnto de este Organismo .. par..i poder 

contribuir de alguna mancr.i con las pcrsoñ~ quc_-co_n allin de conocer y explorar nuevos 

terrenos .. incursionan en el campo de la Dcfcn.Sa del ·consumidor. 

~--------
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